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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Valpara soº í
CAUSA ROL : C-2733-2023
CARATULADO : GONZ LEZ/Fisco de ChileÁ

Valpara soí ,  veinticinco de febrero de dos mil veintis isé

VISTOS:  

Que,  con  fecha  05  de  octubre  de  2023,  comparece  don  GUILLERMO 

KEGEVIC  AHUMADA  y don ALEX  CORTES  D AZÍ ,  ambos  abogados, 

domiciliados en Blanco 1623 oficina 1404, Valpara soí , mandatarios convencionales do añ  

 due a de casa, domiciliada enñ  

 do a  ñ  

, enfermera,  

ñ  

,  domiciliada  en   

interponiendo  en  lo  principal  demanda  en  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios  por  falta  de  servicio,   y  en  subsidio,  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual, en contra del FISCO DE CHILE, representado por el 

abogado  Procurador  Fiscal  de  Valpara so  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado  doní  

MICHAEL WILKENDORF SIMPFENDORFER, abogado, ambos domiciliados en 

Pratt 772, 2  piso, Valpara so,° í  m s costasá .

Que, con fecha 23 de octubre de 2023 se notific  la demanda de acuerdo a loó  

dispuesto en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Que, con fecha 22 de marzo de 2024, la demandada contest  la demanda. ó

Que, con fecha 02 de abril de 2024, las demandantes evacuaron la r plica. é

Que, con fecha 10 de abril de 2024, la demandada evacu  la d plica.ó ú

Que, con fecha 09 de julio de 2024 se realiz  el comparendo de estilo, con laó  

asistencia  del  abogado  del  demandante  don  Alex  Cort s  D az  y  en  rebeld a  de  laé í í  

demandada, no produci ndose la conciliaci n.é ó

Que, con fecha 25 de julio de 2024, se recibi  la causa a prueba.ó

Que, con fecha 10 de noviembre de 2025, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO: 

Código: MKRJBWLVYGX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-2733-2023
 

Foja: 1
I.- EN CUANTO A LAS TACHAS: 

PRIMERO: Que,  en la  audiencia de 04 de febrero de 2025,  a folio 60,  la 

demandada formula tacha en contra del testigo don  

fundada en la causal N 6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, toda vez° í ó  

que, se desprende de los dichos del testigo el cual reconoce la elaboraci n de un informeó  

remunerado a solicitud de la demandante de autos lo que da cuenta de su v nculoí  

pecuniario  con  el  presente  juicio,  encargo  que  adem s  comprend a  su  declaraci n.á í ó  

Asimismo,  se ala  que  el  testigo  act a  en  su  calidad  de  experto  sin  que  se  hayanñ ú  

cumplido las exigencias que el C digo de Procedimiento Civil establece respecto a suó  

designaci n. ó

SEGUNDO: La parte demandante, evacuando el traslado conferido, solicita el 

rechazo  de  la  tacha  deducida,  toda  vez  que  la  norma  invocada  exige  un  inter sé  

pecuniario en el  resultado del juicio, lo que no ocurre en la especie por cuanto los 

honorarios del testigo ya fueron ntegramente pagados sin importar el resultado del juicioí  

y se trata de un profesional independiente de la parte que lo presenta.  

TERCERO: Que, en cuanto a la tacha se alada, se debe tener presente que lañ  

inhabilidad contemplada en el N 6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil° í ó  

exige que el inter s del testigo debe ser pecuniario, cierto y concreto. Lo anterior dadoé  

que la falta de imparcialidad deriva de existir un provecho o utilidad para el deponente, 

de obtenerse una sentencia favorable en el pleito.

En este sentido, no se advierte la existencia de un inter s pecuniario del se oré ñ  

 en el  resultado del  juicio,  en el  sentido que este 

pudiera, de alguna manera, resultar beneficiado si la parte que lo presenta como testigo 

obtuviera un resultado favorable en el presente juicio, de modo que no se configura la 

causal invocada por la demandante para tachar al testigo.

CUARTO: Que,  en la  audiencia  de  04  de  febrero  de  2025,  a  folio  60,  la 

demandada  formula  tacha  en  contra  de  la  testigo  do a  ñ  

 fundada  en  la  causal  N 7  del  art culo  358  del  C digo  de° í ó  

Procedimiento Civil, toda vez que, se desprende de los dichos de la testigo que mantiene 

una amistad ntima con la persona que la presenta, en particular de do a í ñ  

 a quien considera su amiga, mantienen conversaciones personales, se visitan 

ocasionalmente, la acogi  en durante su periodo universitario y mantiene contacto poró  

WhatsApp  con el  mismo grupo de estudio,  razones  por  las  cuales  se  cumplen los‘ ’  

fundamentos de la tacha opuesta.   

QUINTO: La parte  demandante,  evacuando el  traslado conferido,  solicita  el 

rechazo  de  la  tacha  deducida,  toda  vez  que  no se  manifestaron  hechos  graves  que 

configuren la ntima amistad, como podr a ser compartir navidad, cumplea os u otrasí í ñ  

instancias. 

SEXTO: Que, en cuanto a la tacha se alada, se debe tener presente queñ , de las 

respuestas  entregadas  por  la  testigo,  no  se  desprenden  antecedentes  suficientes  para 
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configurar la causal de inhabilidad alegada, en tanto que, no obstante reconoce la testigo 

haber sido compa eras de universidad, compartir un grupo de WhatsApp  y creer queñ ‘ ’  

existe una amistad, no constan hechos que denoten que este lazo de amistad sea de 

car cter de tal  entidad que pueda ser calificada como ntima, como exige la normaá í  

citada, por lo que ser  desestimada. á

II.- EN CUANTO AL FONDO:

S PTIMOÉ :  Que,  a  lo  principal  de  la  presentaci n  a  folio  1,  del  cuadernoó  

principal,  rectificada mediante  presentaci n de folio 11 del cuaderno de excepcionesó  

dilatorias,  comparecen  las  demandantes  interponiendo  acci n  de  indemnizaci n  deó ó  

perjuicio en contra del Fisco de Chile. 

 Como  antecedentes  preliminares,  se ala  que  ñ don  á  

, fue c nyuge y padre de las demandantes, siendo parte de la Armada de Chile,ó  

ingresando al  servicio  activo  el  01  de  enero  de  1979  y  se  dispuso  su  retiro  de  la 

instituci n  a  contar  del  01  de  marzo  de  2001,  seg n  la  resoluci n  D.G.P.A.  Ord.ó ú ó  

N 1615/0332/1852, de fecha 13 de noviembre del 2000, retir ndose como Sargento 1° á ° 

con conducta excelente y valer militar apto. 

Indica que, en su servicio se destac  como artillero, desempe ndose en buquesó ñá  

Ligeros  O Higgins  y  Pratt ;  Destructor  Ministro  Portales ;  petrolero  Almirante“ ’ ” “ ” “ ” “  

Montt  y la Lancha Patrullera Costera Corcovado , desempe ndose en la Armada por” “ ” ñá  

m s de 23 de a os de servicio activo.á ñ

Agrega  que,  al  cabo  de  disponer  su  retiro  absoluto,  sus  antecedentes  fueron 

derivados al departamento de pensiones en virtud del cual, se mantuvo hasta la fecha de 

su muerte  afiliado a la Direcci n de Sanidad de la Armada,  en adelante  SISAN .ó “ ”  

Asimismo, estaba afiliado al  Fondo Solidario para Pensionados Navales,  en adelante, 

FOSPEN.

A ade que, gozaba de los beneficios que le otorgaban el  SISAN y FOSPEN,ñ  

entre ellos, se destacan las atenciones m dicas en el Centro de Atenci n Primaria deé ó  

Salud  Naval  (CAPS),  ex menes,  atenciones  de  urgencia  en  Hospitales  Navales,á  

hospitalizaciones en recintos hospitalarios afiliados y medicamentos.

Menciona  que  aproximadamente  el  99% de  las  atenciones  de  don   

 se  realizaron  en  instituciones  de  la  Armada,  por  lo  que, 

pr cticamente,  todo  su  historial  cl nico,  se  encuentra  en  la  base  de  datos  m dicosá í é  

navales.

Esgrime  que  don   cont  con  diversosó  

diagn sticos,  por  lo  que  recurri  a  atenciones  m dicas  constantemente,  as  comoó ó é í  

tambi n, a los centros de ex menes de la Armada. Dentro de las atenciones m dicas queé á é  

solicit , recurri  a cardiolog a, urolog a, oftalmolog a, gastroenterolog a y neumolog a.ó ó í í í í í

Asimismo, comenta que don  durante parte su 

vida tuvo consumo de tabaco y alcohol, y en un acto de consciencia por si, en el a oñ  

2010 dej  el alcohol y en el a o 2015 dej  de consumir tabaco, lo cual fue destacadoó ñ ó  
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por sus m dicos tratantes,  pues,  su cambio fue rotundo en el  sentido de abandonaré  

ambos consumos.

En  cuanto  a  los  hechos  propiamente  tales,  se ala  que  don  ñ  

, se encontraba afiliado al SISAN y FOSPEN de la Armada de Chile, 

por lo que, las atenciones m dicas, en su mayor a, se realizaron en los centros m dicosé í é  

navales.  As ,  desde  el  a o  2014  aproximadamente,  don  í ñ  

, tuvo atenciones en la unidad de neumolog a, entre otros. í

Al respecto, manifiesta que se control  por diversos motivos, entre lo que m só á  

visitaba era el  rea de neumolog a debido a una Enfermedad Pulmonar Obstructivaá í  

Cr nica (EPOC) y una afecci n tor cica que le produjo dolor al realizar esfuerzos f sicos.ó ó á í  

Adem s, durante un importante periodo se le realizaron ex menes en cardiolog a, y ená á í  

gastroenterolog a  pues,  los  facultativos  pensaron  que  podr a  tener  una  afecci n  alí í ó  

coraz n y problemas gastrointestinales que podr an ser causantes del dolor pleur tico, loó í í  

cual fue descartado.

En efecto, expresa que dentro de la multiplicidad de ex menes que le fueroná  

realizados, se detect  en el a o 2015, a trav s de una Tomograf a Axial Computarizadaó ñ é í  

(TAC)  una  muestra  de  enfisema  centrolobulillar  y  paraseptal  en  ambos  l bulosó  

superiores. 

Ahora bien, esgrime que con fecha 07 de junio del 2018, se detect  un nodulilloó  

de  aspecto  indeterminado en el  l bulo  inferior  del  pulm n derecho,  por  lo  que,  seó ó  

orden  controlar la situaci n. Asimismo, el 23 de julio del 2018, en contexto de atenci nó ó ó  

de  control  integral  fue  derivado  a  neumolog a  nuevamente  por  el  nodulilloí  

indeterminado. Agrega que luego de realizarle un ANGIOTAC, con fecha 30 de octubre 

del 2018, se le detect  nodulillo de 3 mil metros en segmento superior del l bulo inferioró í ó  

derecho.

Indica  que  luego  de  detectar  el  nodulillo,  sigui  asistiendo  a  controles,  sinó  

embargo dicho nodulillo no tuvo mayor inter s en los facultativos del Hospital Navalé  

Almirante  Nef,  pues  pese  a atenciones  en neumolog a  y  medicina interna el  28 deí  

febrero del 2019 atendido por el m dico don Andr s Ruiz Troemel; 08 de agosto delé é  

2019,  atendido  por  el  m dico  don  Jorge  Ruiz  Salinas;  25  de  septiembre  de  2019,é  

atendido por el m dico don Sebasti n Ahumada Bermejo; y el 11 de febrero de 2020,é á  

atendido  por  don  Jorge  Ruiz  Salinas,  todos  ellos  se alaron  expresamente  que  donñ  

 indic  constantes  quejas  por  dolores  tor cicos,  sinó á  

obtener  una  respuesta  distinta  m s  que  mantener  el  esquema  farmacol gico  yá ó  

diagn sticos,  sin siquiera tener en cuenta el  nodulillo  encontrado ni  pedir  ex menesó á  

adicionales al respecto ni menos evaluar su extensi n o situaci n pulmonar.ó ó

Ahora  bien,  a ade  que  con  fecha  14  de  febrero  del  2020,  tras  reiteradasñ  

solicitudes  por  parte  de  don   su  familia,  logró 

realizarse una tomograf a computada de t rax sin contraste, cuyo informe se obtuvo elí ó  

23 de febrero del 2020 y sus resultados cambiaron totalmente el curso de su vida. En 
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efecto, el informe fue suscrito por la m dica radi loga Doctora Aida Pizarro, en el cualé ó  

se  expone  Tomograf a  computada  de  t rax  sin  contraste.  Hallazgos:  Tr quea  y“ í ó á  

bronquios principales permeables.

 No  identifico  condensaciones  ni  derrame  pleural  ni  neumot rax.  N dulo  s lidoó ó ó  

pulmonar en segmento lateral de l bulo inferior izquierdo de bordes lobulados que mideó  

16x13 mm otro n dulo s lido pulmonar en el  segmento anterior  del  l bulo inferioró ó ó  

derecho que mide 3,4 mm En cortes espirativos hay signos de atrapamiento de la v aí  

a rea. Coraz n de tama o normal sin derrame peric rdico, calcificaciones de arteriasé ó ñ á  

coronarias. Aorta tor cica calibre normal con placas calcificadas de arco a rtico y aortaá ó  

descendiente. Vasos supra a rticos de calibre normal con peque as placas calcificadas enó ñ  

tronco arterial braquiocef lico y arteria subclavia izquierda. Arteria pulmonar de calibreá  

normal.  No  identifico  adenopat as  mediast nicas  ni  hiliares  ni  axilares.  Es fago  siní í ó  

alteraci n  parietal  evidente.  No identifico  una  lesi n  sea  traum tica  ni  destructiva.ó ó ó á  

Osteofitos  marginales  anteriores  multisegmentarios  a  nivel  dorsal  medio.  Impresi nó  

diagnostica:  N dulos  s lidos  pulmonares  uno de  aspecto  indeterminado en el  l buloó ó ó  

inferior derecho y otro sospechoso en el l bulo inferior izquierdo que se sugiere controló  

estricto y correlacionar con antecedentes cl nicos. Signos de enfermedad de la v a a reaí í é  

peque a. Espondilosis dorsal.ñ ”

Agrega  que,  luego  de  conocer  los  resultados  del  examen  y  con  suma 

preocupaci n, do e moviliz  por conseguir la debidaó ó  

asesor a m dica,  por  lo  que  concurre  al  Centro de Atenci n  Primaria  de  Salud deí é ó  

Valpara so y con fecha 02 de marzo del  2020,  se  le  confeccion  interconsulta  paraí ó  

neumolog a para valoraci n de los resultados del examen. Por lo anterior, doí ó  

 concurri  al  Hospital  Naval  Almirante  Nef,  lugar  dondeó  

consigui  atenciones m dicas de especialidad, sin embargo, no tuvo respuesta.ó é

Arguye  que,  sin  respuesta  de  una  atenci n  m dica,  nuevamente  concurre  aló é  

Centro de Atenci n Primaria de Salud de Valpara so, para una atenci n m dica poró í ó é  

control y al constatarse que a n no obten a una hora de atenci n m dica, se le volvi  aú í ó é ó  

dar una interconsulta, en dos oportunidades, esta vez, de papel, emitidas por el m dicoé  

Samir  Sakalha  Diaz,  para  gestionar  en  neumolog a  por  los  n dulos  pulmonaresí ó  

informados en el TAC. Nuevamente se realizaron las gestiones para una atenci n medicaó  

de especialidad en el  Hospital  Naval Almirante Nef,  empero, no hubo respuesta del 

recinto hospitalario.

Comenta que, despu s de la ltima gesti n, es decir, luego de 2 interconsultasé ú ó  

para medicina interna o neumolog a sin respuesta, con fecha 23 de octubre del 2020,í  

acudi  al Centro de Atenci n Primaria de Salud de Valpara so para control de saludó ó í  

integral,  siendo  atendido  por  el  m dico  Felipe  Gim nez  Casellas  y  se al  comoé é ñ ó  

antecedente familiar lo siguiente: madre HTA, c ncer de mama; padre HTA, c ncer de“ á á  

pr stataó .”
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Esgrime que, tras la atenci n en el Centro de Atenci n Primaria de Salud deó ó  

Valpara so, con fecha 26 de octubre del 2020, don í  

acudi  nuevamente al Hospital Naval Almirante Nef a control por medicina interna,ó  

siendo atendido por el m dico Sebasti n Bermejo Ahumada. En cuanto a la atenci n ené á ó  

comento,  dice  que  tuvo  la  expectativa  de  tener  alguna  respuesta  sobre  su  examen 

respecto de los n dulos, sin embargo, solo fue controlado, no tuvo m s informaci n de laó á ó  

ya entregada en todas las atenciones anteriores que correspondieron a medicina interna y 

neumolog a,  pues,  en  su  atenci n,  a n  ten a  como  anamnesis,  un  nodulillo  de  3í ó ú í  

mil metros, sin actualizaci n desde el 2018. Es m s, dice que se dej  consignado noí ó á ó  

saber la raz n por la que fue a medicina interna y que le preocup  el n dulo pulmonar,ó ó ó  

indic ndose tambi n en la atenci n la alta neumolog a.á é ó í

Expresa  que,  al  cabo  de  todas  las  atenciones  anteriores,  con  fecha  17  de 

diciembre del 2020, acudi  a control en gastroenterolog a, atendido por la m dico do aó í é ñ  

Milenne Mart nez Lemaitre quien consign  en su anamnesis que revis  TAC de febreroí ó ó  

de 2020 que muestra lesi n nodular sospechosaó . Agrega que el mismo d a fue atendidoí  

tambi n por el facultativo Gonzalo Araneda en control de gastroenterolog a y este se alé í ñ ó 

que debe ser visto de forma prioritaria en neumolog aí .

Sin  embargo,  con  fecha  30  de  diciembre  del  2020,  don   

 acudi  con su familia al SEMEVAL de Valpara so para una atenci n,ó í ó  

pues llevaba entre 3 a 4 d as desorientado, perdido en tiempo y espacio, ten a perdida deí í  

la  realidad,  dolor  estomacal,  mareos,  disnea,  perdida  de  10  kilos  en  1  mes  por 

inapetencia. Al respecto, fue atendido por la facultativa do a Karina Goretti Probosteñ  

Leiva, quien le pregunt   su nombre y no supo daró  

respuesta, as  tambi n aplic  test cognitivo con resultados alterados. í é ó

En efecto,  menciona que la m dico tuvo la informaci n en cuanto que,  doné ó  

 se le realiz  un TAC, se le encontraron n dulos deó ó  

considerable  tama o  y  que  a n  se  encontraba  pendiente  desde  marzo  de  2020  lañ ú  

interconsulta para neumolog a para que le fuese revisado el examen y procedieren ení  

virtud de este. 

No obstante, agrega que la facultativa, a n teniendo presente esta informaci n,ú ó  

decidi  realizar ex menes tales como electrocardiograma, ecocardiograma y ex menesó á á  

generales, por cuanto, le dieron hora para el 11 de enero del 2021. Una vez obtenidos 

los resultados, tendr a que concurrir a control. Los ex menes en comento demoraron alí á  

menos 30 d as.í

Se ala  que,  ante  la  falta  de  atenci n  que  se  obtuvo  en  el  SEMEVAL  deñ ó  

Valpara so, se decidi  por la familia llevar a don  al Hospital Naval Almiranteí ó  

Nef de Vi a del Mar, el mismo 30 de diciembre del 2020 y alrededor de las 16:30 horas,ñ  

se ingres  al recinto hospitalario. ó

Arguye que, al cabo de llegar, por triage se le envi  al hospital de campa a deló ñ  

Hospital,  en  virtud  del  cual,  designado  para  atenciones  respiratorias,  sospechas  por 

Código: MKRJBWLVYGX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-2733-2023
 

Foja: 1
COVID-19, a don Roberto se deriva por presentar tos cr nica debido a enfermedad deó  

base (EPOC), siendo el motivo de consulta la desorientaci n y deterioro cognitivo y f sicoó í  

que  present  en  esos  momentos.  Pese  a  la  anamnesis  e  informaci n  entregada  poró ó  

familiares, se le diagnostic  seg n los m dicos, err neamente, neumon a viral y COVID-ó ú é ó í

19 positivo,  sin  embargo,  posteriormente  diagnosticaron  que  supuestamente  fue  solo 

COVID-19. Ambos diagn sticos fueron err neos seg n lo informado en la ficha cl nica.ó ó ú í

Adem s, comenta que seg n protocolos de atenci n de diagn stico por COVID-á ú ó ó

19 se ordenaron ex menes, ANGIOTAC, TAC de t rax sin contraste, por el m dicoá ó é  

Rene Merino Blanco, los cuales se realizaron con m s de 6 horas de diferencia desdeá  

que  se  hizo  el  ingreso.  Aproximadamente,  a  las  02:40  horas  del  31  de  diciembre, 

decidieron llevar a casa a don  debido a agitaci nó  

psicomotora  y  aumento  de  deterioro  cognitivo,  con  compromiso  de  reingresar  a 

hospitalizarse a las 08:30 del mismo d a.í

En efecto, menciona que en el reingreso atendido por el m dico Javier Francoé  

Tello, se orden  realizar una multiplicidad de ex menes, entre ellos, TAC de cerebro sinó á  

contraste, TAC de abdomen y pelvis, punci n lumbar, electroencefalograma, resonanciaó  

magn tica cr neo-encef lica con contraste. El segundo examen con contraste le produjoé á á  

una reacci n al rgica, provocando agitaci n psicomotora a don  y poni ndose enó é ó é  

riesgo durante el procedimiento. Adem s, todos los ex menes detallados con anterioridadá á  

fueron realizados en un periodo de tiempo no mayor a 8 horas.

Agrega que, durante el 30 y 31 de diciembre hubo poca comunicaci n entre losó  

m dicos del Hospital  y la familia,  por lo que, constantemente preguntaron por plané  

terap utico,  informaci n,  explicaci n  de  ex menes  realizados  el  estado  de  salud  delé ó ó á  

padre, y c nyuge de las demandantes.ó

A ade que, el 31 de diciembre, retornaron al Hospital Almirante Nef para seguirñ  

con los procedimientos m dicos y se enteraron de la peor noticia que se les pudo dar:é  

Don en a c ncer pulmonar metast sico. Los ex menesí á á á  

arrojaron que los n dulos que fueron descubiertos en febrero del 2020 se ramificaron enó  

h gado, sistema linf tico, ri ones, huesos y cerebro, sin mucho m s que hacer por suí á ñ á  

vida. En esos instantes, pensaron que estaban en lo peor de sus vidas, sin embargo, lo 

peor estaba por venir.  A don  le  dieron tan solo d as  de vida,  por lo queí  

decidieron llevarlo a su casa para pasar sus ltimos d as en familia y se solicit  cuidadosú í ó  

paliativos. 

En el mismo orden de ideas, expone que se les ofreci  que doó  

 quedara hospitalizado hasta el  2 de enero,  pues no hab a onc logoí ó  

disponible hasta reci n esa fecha, as  tambi n curs  con desorientaciones y agitaci né í é ó ó  

posterior  a  la  realizaci n  de  los  m ltiples  procedimientos  y  ex menes,  por  lo  queó ú á  

finalmente, se determin  llevarlo a casa. Complementa diciendo que la decisi n se tomó ó ó 

puesto que, si quedaba hospitalizado, no tendr an acceso a l, por las medidas sanitariasí é  

del recinto hospitalario a prop sito del COVID-19.ó
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Hace hincapi  en que los m dicos corrigieron el diagn stico, por lo que vino laé é ó  

tramitaci n de los cuidados paliativos que, para la familia, fue un sufrimiento, pues fueó  

muy dificultoso obtener atenci n medica domiciliaria en esta materia; La familia tuvoó  

much simas trabas para lograrlo. Sobre la idea, los facultativos quisieron hacer una juntaí  

m dica para autorizar cuidados paliativos en conocimiento que a don é  

 le quedaban d as de vida.í

Asimismo, se ala que debe tenerse presente que en momentos en que se retiraronñ  

del hospital con  se les indic  que se le realiz  unaó ó  

punci n lumbar, por lo que se busc  en los registros y no se encontr  registro de eseó ó ó  

examen. Asimismo, a ade que no se les inform  la resonancia magn tica con medio deñ ó é  

contraste antes de realizar el examen a la familia teniendo en consideraci n que es deó  

aquellos  ex menes  que  requieren  como  requisito  sine  qua  non,  el  consentimientoá  

informado del paciente o bien, sino pudiere darlo por encontrarse imposibilitado, el de 

su familia, caso en el cual, no ocurri .ó

Indica que luego de conocer el  diagn stico,  regresaron a casa junto con donó  

 para darle dignidad a sus ltimos d as y pasarlos enú í  

familia.

Manifiesta que con fecha 2 de enero del 2021, don á  

 solo estaba en cama, comenz  a usar pa ales y depend a totalmente de terceros,ó ñ í  

ya que su cuerpo tuvo un deterioro importante. Sent a mucho dolor y sufrimiento; suí  

c nyuge acudi  a solicitar cuidados paliativos y medicamentos para aliviar el dolor enó ó  

urgencias, en ese entonces, a don  se le envi  en ambulancia para ser trasladadoó  

al  Hospital  Almirante  Nef,  para hospitalizaci n  y continuar con estudios,  lo  cual  seó  

rechaz  por c nyuge e hija debido al estado deteriorado de su padre. Ese mismo d a,ó ó í  

c nyuge tramit  interconsulta a cuidados paliativos en Centro de Atenci n Primaria deó ó ó  

Salud de Vi a del  Mar,  a lo que la enfermera de atenci n al  p blico  indica dejarñ ó ú  

interconsulta en mes n y la junta m dica se realizar a el d a jueves 07 de enero paraó é í í  

evaluar el caso, debido a insistencia se entreg  contacto telef nico de m dico Sergioó ó é  

Matus.

Comenta que con fecha 3 de enero, todo sigui  igual, sin cuidados paliativos y suó  

cuerpo se tornaba cada vez m s d bil, deb an cambiar pa ales, cambiar su ropa y paraá é í ñ  

l, vivir era solo sufrimiento. No se le pod a tocar, pues gritaba del dolor. En momentosé í  

que deb amos que cambiarlo de posici n o sus pa ales, don í ó ñ  

 solo sent a dolor, sin tener medicamentos para aliviarlo.í

Complementa diciendo que el 4 de enero ya estaba postrado, no hab a fuerzaí  

para hacer alg n acto normal, por ejemplo, pararse de la cama y sentarse en un sill n.ú ó  

Sigui  con los gritos de dolor en casa y sin cuidados paliativos en los d as previos, sinó í  

embargo, consiguieron una receta oncol gica para obtener medicamentos.ó

Agrega que,  el  5 de enero previa insistencia  v a telef nica lleg  a la casa elí ó ó  

programa de cuidados paliativos para su c ncer; previo a este programa, solo se tuvieroná  
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los gritos de don  por su dolor. El mismo d a llegaroní  

los resultados de los ex menes que le realizaron el 31 de diciembre.á

A ade  que,  el  6  de  enero  del  2021,  ya  solo  durmi  postrado  en  cama,  losñ ó  

medicamentos  de cuidados  paliativos  aliviaron su  dolor,  pero ya no tuvieron a don 

 despierto con su familia.

Indica que el 7 y 8 de enero del 2021, don  se 

encontraba semi vegetal. Tuvo sus medicamentos, pero las demandantes solo lo ve aní  

dormir sin reacciones.

0 Menciona que el 9 de enero del 2021 don  bajó 

sus niveles de vida, sus signos vitales estaban bajos, ten a apneas.í

Comenta que, finalmente el 10 de enero del 2021 durante la madrugada, don 

 falleci . De haberse tomado las debidas providencias yó  

diligencias,   pudo  vivir  mucho  m s  tiempo  yá  

dignamente.

Expresa  que  su  familia,  luego  de  enterrar  a  don  á  

 con fecha 17 de enero del 2021, decidieron realizar un reclamo a trav s de laé  

OIRS del Hospital Naval por la falta de diligencia en tratarlo, desde el diagnostico, 

ex menes, atenci n y emergencias.á ó

Al respecto, expone que con fecha 22 de febrero del 2021, se tuvo respuesta en 

Ord. N 6863/SAP/354, emitido por el Director Subrogante del Hospital, Capit n de° á  

Nav o Gustavo Pacheco Bianchetti,  quien se ala Don  era portador de unaí ñ “  

Enfermedad Pulmonar Obstructiva Cr nica y tabaquismo detenido con Scanner de t raxó ó  

informado con n dulo pulmonar sospechoso el 23 de febrero del 2020, que no tuvoó  

acceso a la especialidad y falleci  a los 11 meses con C ncer pulmonar metast sico aó á á  

h gado, suprarrenales y cerebro. Hecho que se debe especialmente a lo irregular de lasí  

atenciones en policl nico durante la pandemia de Coronavirus. Seg n el algoritmo deí ú  

estudio que utilizamos en estos casos, en febrero de 2020 la probabilidad de malignidad 

era de un 11,44% y la sugerencia en estos casos es control estricto en 3 meses o PET 

Scan o biopsia (Fleishner). Por lo anterior, debemos mejorar las alertas  en estos casos‘ ’  

para  lograr  el  estudio  y  tratamiento  a  tiempo,  mejorar  nuestra  comunicaci n  conó  

Atenci n Primaria de Saludad y con el resto de las especialidades para tener un canaló  

expedito de derivaci n de estos pacientes. ó

Se agradece lo informado, ya que nos permitir  reforzar nuestros protocolos y asá í 

la calidad de atenci n a nuestros usuarios. .ó ”

Indican que, el director al reconocer la falta de servicio de parte del Hospital y 

que dicha falta se bas  en un algoritmo, no hace m s que agudizar el dolor de la familiaó á  

de don , pues, a trav s de un n mero, se defini  la vida de una persona. Exponeé ú ó  

que las demandantes se sintieron cosificadas por la forma en que el Hospital y el Sistema 

de Salud Naval sobrellev  la enfermedad de don  queó  

termin  con su vida.ó
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0 Agregan  que  luego  del  reclamo,  solicitaron  la  ficha  cl nica  y  todos  losí  

antecedentes m dicos de don  y se percataron que elé  

seguimiento en la base de datos del Hospital fue precario, inoperante e insuficiente. Pudo 

haberse detenido mucho antes el c ncer de don  o en elá  

peor de los casos, entregarle una muerte digna, lejos del dolor y todo el sufrimiento que 

padeci  su cuerpo.ó

En efecto, a ade que, al revisar los protocolos, se dieron cuenta que no existe unñ  

protocolo  propio  del  hospital  respecto  al  tratamiento  de  n dulos  con  sospecha  deó  

malignidad, sino que, cuentan con paper  denominado “ ” “Guidelines for Management of  

Incidental  Pulmonary  Nodules  Detected  o  CT Images:  From the  fleischner  Society  

2017 . Al respecto, si se siguiera el funcionamiento del hospital bajo la l gica de la gu a” ó í  

que utilizan, aun as , se indica que debe existir un seguimiento, lo cual, no ocurri .í ó

Por su parte, arguye que en los protocolos del consentimiento informado ordenan 

que,  en  procedimientos  diagn sticos  o  terap uticos  invasivos,  como  procedimientosó é  

imagenol gicos  internacionales,  procedimientos  bajo  sedaci n,  requieren  deó ó  

consentimiento especifico.

Destacan que a don  se le realiz  una punci nó ó  

lumbar sin el consentimiento de l ni de su familia. T ngase presente que el protocoloé é  

fue revisado por el subdirector cl nico, el Capit n de Nav o Gustavo Pacheco Bianchetti.í á í

En definitiva,  esgrime  que,  si  a  don   se  le 

hubiere otorgado la debida atenci n m dica de especialidad oportunamente, tendr a unó é í  

diagn stico, tratamiento, recuperaci n sobre su c ncer en tiempo y forma, sin embargo,ó ó á  

tal como lo asumi  el hospital, por lo irregular de la atenci n m dica, el c ncer deó ó é á  

 hizo met stasis lo que le produjo su muerte. Indica que es importante destacará  

que, como paciente, don  se moviliz  para obtener suó  

hora m dica pero la atenci n en neumolog a nunca lleg .é ó í ó

Por  tanto,  en  m rito  de  lo  expuesto  y  de  los  preceptos  6,  7  y  38  de  laé  

Constituci n Pol tica  de la Rep blica,  C digo Civil,  C digo de Procedimiento Civil,ó í ú ó ó  

Leyes  N 18.575,  19.966,  20.584  y  dem s  normas  pertinentes,  solicita  tener  por° á  

interpuesta demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad por falta deó  

servicio, en contra del Fisco de Chile, representado por el abogado Procurador Fiscal de 

Valpara so del Consejo de Defensa del Estado don Michael Wilkendorf Simpfendorfer,í  

como victimas  por  da o causado por  la  muerte  de  don ñ  

, admitirla a tramitaci n y en definitiva se acoja en todas sus partes, condenando aló  

demandado al pago a las demandantes de la suma total de $405.000.000.-, a raz n deó  

$135.000.000.- para cada una de las demandantes, por concepto de indemnizaci n poró  

el da o moral causado o la suma que este tribunal estime en derecho, con costas.ñ

OCTAVO: Que, en el primer otros  y en subsidio de la acci n principal, vienení ó  

en  deducir  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  en  sedeó  

extracontractual en contra del Fisco de Chile, representado por el abogado Procurador 
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Fiscal  de  Valpara so  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado  don  Michael  Wilkendorfí  

Simpfendorfer, como v ctimas del da o causado por la muerte de don í ñ  

 en virtud de los argumentos esgrimidos a lo principal de la demanda, 

los que por econom a procesal solicitan tenerlos por reproducidos. í

0 Por tanto, en m rito de lo expuesto y de las normas 6, 7 y 38 de la Constituci né ó  

Pol tica de la Rep blica, 2314, 2317, 2320 y 2329 del C digo Civil,  art culos 742 yí ú ó í  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil y dem s normas pertinentes, solicitan teneró á  

por interpuesta demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad en sedeó  

extracontractual en contra del demandado ya individualizado, admitirla a tramitaci n yó  

en definitiva se acoja en todas sus partes,  condenando al pago de la suma total  de 

$405.000.000.-,  a  raz n  de  $135.000.000.-  para  cada  una  de  las  demandantes  poró  

concepto  de  indemnizaci n  por  el  da o  causado  o  lo  que  este  tribunal  estime  enó ñ  

derecho, con costas. 

NOVENO: Que, con fecha 22 de marzo de 2024, la parte demandada contestó 

la demanda principal, solicitando que la misma sea rechazada en todas sus partes, con 

costas, en virtud de las razones de hecho y derecho que a continuaci n se exponen. ó

Se ala queñ  controvierte en su integridad tanto los hechos como la argumentaci nó  

de derecho en que se fundamenta la demanda interpuesta, salvo en lo que dice relaci nó  

con la ocurrencia del lamentable deceso de don  por lo 

que niega y controvierte, expresamente, todos los hechos que se exponen en la demanda, 

en especial, que aquello se produjera como consecuencia de una actuaci n negligenteó  

por  parte  del  personal  del  Hospital  Naval  Almirante  Nef  y  dem s  reparticiones  deá  

sanidad naval.

En cuanto a los antecedentes m dicos de don é  

se ala que el mismo relato de las demandantes reconoce las m ltiples patolog as queñ ú í  

padec a el paciente, en especial, vinculadas con su salud pulmonar.í

Agrega que se trat  de un paciente de 60 a os con antecedentes de tabaquismoó ñ  

intenso.  Adem s,  don   era  hipertenso,  dislipid mico,  y  presentabaá é  

m ltiples consultas en salud primaria y psiquiatr a por su adicci n al alcohol, que logrú í ó ó 

controlar, y luego al lorazepam, con persistencia de insomnio al no utilizarlo. Tambi né  

present  consultas por dolor abdominal y p lvico desde el a o 2015 y por precordalgiaó é ñ  

at pica desde el 2016 con controles en cardiolog a, urolog a y gastroenterolog a.í í í í

Esgrime que se trat  de un paciente que, producto de su tabaquismo, deriv  enó ó  

una  enfermedad  respiratoria  cr nica  (EPOC),  llegando  a  desarrollar  un  enfisemaó  

pulmonar  que  fue  detectado  el  a o  2015  a  trav s  de  una  Tomograf a  Axialñ é í  

Computarizada (TAC), enfermedad que implica la destrucci n de los alv olos, derivandoó é  

esto en problemas respiratorios y de oxigenaci n de la sangre. El enfisema pulmonar esó  

una enfermedad cr nica e irreversible que lleva a un empobrecimiento de la calidad deó  

vida, al limitar la actividad normal del paciente, el cual podr a llegar a requerir de uní  

Código: MKRJBWLVYGX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-2733-2023
 

Foja: 1
trasplante pulmonar. La mayor a de las personas que la padecen sufren tambi n deí é  

bronquitis cr nica.ó

Expone que atendido el dolor de t rax que presentaba el Sr.  en mayoó  

de 2018 se le realiz  un ANGIOTAC de t rax, momento en el cual se le detect  unó ó ó  

n dulo inespec fico en el l bulo inferior derecho y enfisema pulmonar. Por lo anterior,ó í ó  

fue derivado a neumolog a,  siendo atendido en octubre  de  2018.  Dice  que  all  fueí í  

evaluado  con  espirometr a  normal,  DLCO levemente  disminuidos  con  atrapamientoí  

a reo, queda con tratamiento broncodilatador. Dentro de los  ex menes realizados alé á  

paciente por su precordalg a, se le practic  un TAC de columna, encontrando variasí ó  

discopat as  por  lo  que  se  le  deriva  a fisioterapia.  De este  modo,  el  paciente  ya  seí  

encontraba con controles de neumolog a producto de esta patolog a. Hace presente queí í  

el n dulo que se le pesquis  el a o 2018 no era cancer geno, lo cual es verificado aló ó ñ í  

mantener el mismo tama o un a o y 4 meses despu s, cuando se le pesquisa un segundoñ ñ é  

n dulo, el cual, a diferencia del primero, si result  sospechoso.ó ó

Arguye que, en agosto de 2019 y febrero de 2020, el paciente continu  con susó  

controles en neumolog a y en febrero de 2020, posterior a la consulta en neumolog a, seí í  

practic  TAC  de  t rax,  el  cual  describi  n dulo  s lido  pulmonar  sospechoso  enó ó ó ó ó  

segmento  lateral  de  l bulo  inferior  izquierdo  de  bordes  lobulados  que  mide  16x13ó  

mil metros y otro n dulo s lido pulmonar en el segmento anterior del l bulo inferiorí ó ó ó  

derecho que mide 3,4 mil metros. Como han se alado, en este ltimo n dulo se descartí ñ ú ó ó 

malignidad puesto que mantuvo el mismo tama o que el 2018. Atendido el hallazgo delñ  

n dulo sospechoso,  dice  que se  sugiri  control  estricto.  El  resultado del  examen fueó ó  

revisado por m dico del Centro de Atenci n Primaria de Salud enviando interconsulta aé ó  

neumolog a o medicina interna en marzo y mayo de 2020, las cuales son entregadas ení  

papel  y  deben  ser  tramitadas  por  el  propio  paciente. En  ese  per odo,  el  pacienteí  

continu  con sus atenciones y controles en el Centro de Atenci n Primaria de Salud, sinó ó  

embargo, en lo atingente al control con neum logo, no existe constancia respecto a si eló  

se or  tramit  la orden del 2 de marzo de 2020. Respecto a la segunda ordenñ ó  

que le fue entregada el 5 de mayo de 2020, el paciente la ingres  el 6 de octubre deó  

2020, es decir, cinco meses despu s.é

Se ala  que,  entre  que se  realiz  el  examen de TAC donde se  le  inform  alñ ó ó  

paciente la presencia del n dulo sospechoso y la entrega de rdenes para especialidadó ó  

que deb a tramitar, transcurrieron menos de tres meses, siendo atendido el 26 de octubreí  

de  2020  en  el  policl nico  de  medicina  interna,  donde  es  nuevamente  derivado  aí  

neumolog a. Expresa que al paciente se le asign  una hora de telemedicina para el d aí ó í  

12 de noviembre de 2020, la cual fue anulada por el Sr.  seg n se consigna enú  

el sistema. Luego de esto, el paciente acudi , el 17 de diciembre de 2020, a un controló  

con gastroenter logo, quien nuevamente le da una interconsulta con neumolog a, peroó í  

antes de que se concrete dicha hora, fue hospitalizado.
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Manifiesta  que  entre  la  entrega  del  examen  con  el  diagn stico  de  n duloó ó  

sospechoso y la hospitalizaci n del Sr. n diciembre de 2020, se le otorgaron aló  

menos cuatro interconsultas para neumolog a, cuya tramitaci n debi  efectuar el propioí ó ó  

paciente, lo cual realiz  con dilaci n, seg n consta en el sistema de registro de rdenes.ó ó ú ó  

As , desde ya, relevamos que la demora en concretar esa atenci n no fue imputable alí ó  

Hospital Naval. 

Menciona que el 30 de diciembre de 2020, el paciente fue atendido en Centro de 

Atenci n Primaria de Salud y Servicio de Urgencia, refiriendo cansancio, fatiga, p rdidaó é  

de peso entre otros s ntomas. Comenta que se le practic  una Angio TAC de t rax coní ó ó  

sospecha de infecci n COVID, pesquis ndose una masa pulmonar en el l bulo inferioró á ó  

izquierdo de aspecto neopl sico de 2,6 cent metros; adenopat as mediast nicas e hiliares yá í í í  

signos  de  probable  linfagitis  carcinomatosa  en  pulm n  izquierdo  con  secudarismoó  

hep tico y suprarrenal, es decir, met stasis. Asimismo, se le practic  TAC de cerebroá á ó  

donde se visualizaron m ltiples im genes de secudarismo. ú á

Expone que, atendida la gravedad y naturaleza del cuadro que le afect  en esaó  

poca, se dispuso el ingreso del paciente al programa de cuidados paliativos el 5 deé  

enero  de  2021,  contexto  en  el  cual  se  realizaron  acciones  de  contenci n  yó  

acompa amiento. Lamentablemente, don  c nyuge y padre deñ ó  

las demandantes, falleci  el 10 de enero de 2021.ó

En cuanto a la atenci n brindada al paciente, indican que no existi  conductaó ó  

il cita  de parte  del  Hospital  Naval  Almirante  Nef,  como tampoco de alguno de susí  

funcionarios u otras reparticiones de la sanidad naval. 

Se alan respecto a sus  atenciones en el  servicio  de urgencia,  que el  pacienteñ  

registr  un  ingreso  el  9  de  marzo  de  2019  derivado  desde  el  Centro  de  Atenci nó ó  

Primaria de Salud por dolor tor cico sin signos de dificultad respiratoria. Se le indicá ó 

consultar nuevamente en caso de emergencia y se le deja interconsulta para cardiolog a,í  

test de esfuerzo y electrocardiograma. 

En cuanto al  tema pulmonar,  menciona que  en los  antecedentes  cl nicos  delí  

paciente, el 7 de junio de 2018 se le detect  un nodulillo de aspecto indeterminado en eló  

l bulo inferior del  pulm n derecho, el  cual  seg n consta de ANGIOTAC de 30 deó ó ú  

octubre  de  2018  med a  3  mil metros.  El  14  de  febrero  de  2020  se  realiz  unaí í ó  

Tomograf a Computada de T rax sin contraste, cuyo informe revel  la existencia deí ó ó  

otro n dulo de 16 x13 mil metros, ubicado en el l bulo inferior izquierdo de bordesó í ó  

lobulados, el cual se calific  como sospechoso.ó

Agrega que, el 2 de marzo de 2020, el paciente Sr.  

concurri  al Centro de Atenci n Primaria de Salud de Valpara so donde se le entregó ó í ó 

una  interconsulta  para  neumolog a  para  valorizar  los  resultados  de  su  examen,  noí  

constando el ingreso de dicha orden por parte del paciente. El 5 de mayo de 2020 fue 

revisado  nuevamente  y  se  le  habr a  dado  otra  interconsulta  para  gestionar  ení  
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neumolog a,  la  cual  l  ingresa  el  6  de  octubre  de  2020,  otorg ndole  una  hora  deí é á  

telemedicina con neum logo para el 12 de noviembre de 2020, la cual rechaz .ó ó

Esgrime  que,  el  17  de  diciembre  de  2020,  acudi  a  un  control  enó  

gastroenterolog a,  siendo derivado nuevamente para ser visto de forma prioritaria ení  

neumolog a, lo cual no se concreta, ya que ingres  a urgencias el 30 de diciembre deí ó  

2020.

Comenta  que  el  paciente  es  atendido  en  el  servicio  de  urgencia  el  30  de 

diciembre de 2020 e ingres  a las 16:34 horas con antecedente de hipertensi n arterial,ó ó  

dislipidemia,  hiperuricemia,  s ndrome ansioso,  precordalgia  at pica,  EPOC tab quico.í í á  

Menciona que sus familiares indicaron que se encontraba olvidadizo, desorientado, con 

disnea moderada, inapetencia y p rdida de peso de 10 kilos en un mes. Se ala queé ñ  

siendo las 18:50 se realiza ANGIOTAX y ex menes de sangre. A las 22:10 horas del 30á  

de  diciembre  de  2020  se  realiz  esc ner.  Siendo las  02:10  horas  del  d a  siguiente,ó á í  

atendido que el  paciente  se encontraba inquieto,  la familia se  retir  y volvi  al  d aó ó í  

siguiente. Siendo las 08:44 horas del 31 de diciembre de 2020, el paciente reingresa a la 

carpa para reevaluaci n de informe de scanner, arrojando los ex menes cifras normalesó á  

de d mero, gl bulos blancos, PCR (Prote na C Reactiva) y pro-calcitonina. Sin embargo,í ó í  

el TAC de T rax mostr  una masa pulmonar en el l bulo inferior izquierdo y lesi n enó ó ó ó  

ganglios y l bulo superior izquierdo. Se orden  TAC de cerebro y TAC de abdomen yó ó  

pelvis.

Arguye que, el 31 de diciembre a las 9:38 horas se registr  TAC de T rax conó ó  

masa pulmonar en l bulo izquierdo y lesi n en ganglios de l bulo superior izquierdo;ó ó ó  

implantes en h gado y gl ndulas suprarrenales. A las 11:28 horas se revalu  al pacienteí á ó  

encontr ndose n dulo pulmonar izquierdo en el TAC de Abdomen y Pelvis y sin lesionesá ó  

aparentes  en  TAC  de  cerebro  sin  contraste.  Agrega  que  por  recomendaci n  deló  

neur logo se indica TAC de cerebro con contraste. Siendo las 13:18 horas fue evaluadoó  

por  el  neur logo  quien  aprecia  una  leve  involuci n  encef lica  difusa,  im genesó ó á á  

puntiformes  nodulares  hiperdensas  que  parecen  calcificaciones  en  t lamo  posteriorá  

izquierdo. Se realiza electroencefalograma.

Comenta que el especialista a adi  que el paciente se encontraba encefalop tico,ñ ó á  

por lo que sugiri  punci n lumbar  y resonancia nuclear magn tica  de enc falo conó ó é é  

contraste. Indica que el Sr. Gonz lez se encontraba estable, sin apremio ventilatorio,á  

pero se sugieri  hospitalizaci n para estudio. Sin embargo, se ala que el paciente seó ó ñ  

retir ,  por  su  voluntad,  sin  alta  m dica,  firmando  desistimiento.  Atendido  su  retiroó é  

voluntario del hospital, no se realiz  la punci n lumbar. La resonancia magn tica conó ó é  

contraste tampoco se realiz  por falta de cooperaci n del paciente. Atendida su altaó ó  

voluntaria  se  le  otorg  una  interconsulta  para  acceder  al  programa  de  cuidadosó  

paliativos.

Hace presente que, tanto a la familia como al mismo paciente, se les explicó 

detalladamente  la  gravedad  del  estado  de  salud  del  Sr.  Gonz lez,  pese  a  lo  cualá  
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insistieron en retirarse voluntariamente del  hospital,  donde habr a recibido en formaí  

inmediata todos los cuidados necesarios.

De este modo, se ala que las imputaciones realizadas en la demanda respecto alñ  

examen  realizado  sin  consentimiento  y  la  demora  de  los  cuidados  paliativos, 

simplemente, no son efectivas.

Ahora bien, respecto a la imputaci n de la contraria respecto a que el se oró ñ  

 no recibi  un diagn stico oportuno, se ala que la tasa de malignidad deló ó ñ  

primer n dulo, en febrero de 2020, era de un 11,44%, es decir, hab a aproximadamenteó í  

un 89% de posibilidades que el paciente no tuviese c ncer y que el tumor observado noá  

fuese maligno. Es decir, a febrero de 2020 no hab a un diagn stico certero de que elí ó  

paciente padeciese de c ncer de pulm n.á ó

Ahora bien, indica que, en condiciones de normalidad, se recomienda, no siendo 

obligatorio, un control a los tres meses. En el caso de autos nos encontramos frente a 

una situaci n excepcional, en la cual los servicios de salud no funcionaron de maneraó  

normal, sino que enfrentaron la pandemia m s grande que se ha vivido en a os, lo queá ñ  

implic  una restructuraci n de los servicios y una concentraci n, en particular de losó ó ó  

especialistas del rea de neumolog a y afines, a enfrentar la grave situaci n que se vivi .á í ó ó  

Agrega que, precisamente por ese motivo, se habilitaron carpas de campa a para lañ  

atenci n de enfermos relacionados con temas respiratorios, con el objeto de ampliar laó  

capacidad hospitalaria que se vio sobrepasada, como es de p blico conocimiento.ú

Pese a ello, esgrime que al paciente se le otorg  interconsulta el 2 de marzo deó  

2020, la cual no consta que se haya tramitado por ste y, luego, el 5 de mayo de 2020,é  

pero esta ltima es ingresada por el Sr.  en el Hospital s lo el 6 de octubre deú ó  

2020, asign ndosele una hora para el 12 de noviembre de 2020, la cual el pacienteá  

rechaz . ó

De este modo, manifiesta que al paciente se le asignaron las correspondientes 

horas de especialidad, no siendo efectivas las imputaciones realizadas por la contraria en 

lo  referente  a  que,  la  tardanza  que  denuncian  respecto  de  su  atenci n  haya  sidoó  

imputable al Hospital Naval.

En  cuanto  a  la  existencia  de  una  relaci n  de  causalidad  directa  entre  lasó  

conductas que se le imputan a su parte y el fallecimiento de don á  

 lo que deriv  en los da os reclamados por las actoras, indica de modo categ ricoó ñ ó  

que esta no existe. 

Expone que,  en lo relativo a las  imputaciones respecto  a haber realizado un 

examen de resonancia magn tica sin consentimiento informado y haber retrasado laé  

entrega de cuidados paliativos al paciente, estas no guardan relaci n con el fallecimientoó  

de don  sin perjuicio de lo que mencion  a prop sito de laó ó  

inexistencia de la falta de servicio. 

En cuanto a  no haber  recibido un oportuno diagn stico  y  tratamiento,  haceó  

presente  que,  a n  en  el  evento  de  estimarse  que,  de  haberse  diagnosticado  conú  
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anterioridad  el  c ncer  pulmonar  que  padec a  el  paciente,  el  resultado,  es  decir,  suá í  

fallecimiento, hubiese sido distinto, para esta defensa fiscal, es manifiesto que, en el caso, 

el v nculo causal se ve interrumpido por la inactividad del paciente (o de sus familiares)í  

quien solo tramit  la respectiva orden de interconsulta 5 meses despu s de que le fueraó é  

entregada.

Sin perjuicio de lo anterior, comenta que si en la efectividad de haberse realizado 

una consulta con especialista con anterioridad, el desenlace hubiese sido distinto. Para 

este efecto, se ala que el  c ncer de pulm n es una de las enfermedades con mayorñ á ó  

mortalidad, citando datos de mortalidad de la enfermedad en Estados Unidos. 

Adem s,  comenta  que  el  paciente  ten a  c lulas  cancerosas  en  h gado,  ri n,á í é í ñó  

sistema ganglionar, huesos y cerebro, o sea, un c ncer avanzado de mal pron stico. Haceá ó  

presente que, al no existir una biopsia del tumor, no es posible determinar con certeza el 

origen del c ncer, y al tratarse de una diseminado con met stasis m ltiples en distintosá á ú  

rganos  del  cuerpo,  el  pron stico  resulta  sombr o  y  las  posibilidades  terap uticasó ó í é  

curativas eran nulas. Es decir, a n en el evento de haber acudido el paciente a control yú  

haber  solicitado su  hora cuando se  le  indic ,  se ala  que  el  m dico tratante  habr aó ñ é í  

conocido el resultado del ltimo scanner con lo cual lo habr a derivado al especialista enú í  

oncolog a,  el  cual  s lo  podr a  haber  ofrecido  los  cuidados  paliativos  que  es  lo  queí ó í  

finalmente  se  hizo.  Tanto  el  c ncer  pulmonar  como  el  c ncer  hep tico  respondená á á  

pobremente  a  la  quimio  y/o  radioterapia,  por  lo  que  lamentablemente  el  resultado 

habr a sido el mismo.í

Agrega que, si bien la posibilidad de que el tumor fuera cancer geno era baja,í  

una vez detectado ste y el hecho de que en menos de un a o el paciente fallece, haceé ñ  

evidente  lo  avanzado  de  la  enfermedad,  considerando  adem s  la  existencia  de  uná  

enfisema pulmonar y de una enfermedad pulmonar obstructiva cr nica que tambi nó é  

contribuyeron a su fallecimiento. 

Finalmente, y en subsidio de lo ya expresado, se ala que, ya habiendo negado lañ  

obligaci n misma de indemnizaci n en relaci n a los hechos a que se refiere la demandaó ó ó  

de autos, en cuanto a los da os reclamados, niega la procedencia de la indemnizaci n enñ ó  

todos sus extremos, especialmente, en lo relativo a la relaci n de causalidad entre losó  

supuestos da os y alguna acci n u omisi n imputable a la demandada, sin perjuicio deñ ó ó  

impugnar tambi n su existencia, entidad, naturaleza y monto.é

Si bien no desconoce el dolor que implica el fallecimiento de un familiar, expresa 

que no corresponde que sea su parte quien deba indemnizar, ni menos por una cifra tan 

elevada.

Agrega  que  la  suma  demandada,  adem s  de  desproporcionada,  no  ha  sidoá  

mayormente fundamentada por las actoras y no contiene explicaci n de la cantidad queó  

se pretende por da o moral, a lo que debe sumarse el hecho que, ante la vaguedad de lañ  

petici n, genera la imposibilidad de hacer una defensa precisa y detallada, atacando cadaó  

uno de los fundamentos y justificativos de la suma demandada. 
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Por tanto, en m rito de lo todo lo expuesto y normas legales indicadas, solicita seé  

sirva tener por contestada la demanda de indemnizaci n de perjuicios deducida en autosó  

por  do a  ñ  

 y  do a   y,  en  definitiva,ñ  

desecharla ntegramente, con expresa condenaci n en costas de la parte demandante. Ení ó  

subsidio, para el evento que la demanda sea acogida, pide a este tribunal disminuir el 

monto de las sumas pretendidas, en atenci n a las consideraciones expuestas en el cuerpoó  

de este libelo y lo que, en definitiva, se acredite en autos.

D CIMOÉ : Que, con fecha 22 de marzo de 2024, la parte demandada contestó 

la  demanda  subsidiaria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual entablada en el primer otros  de la demanda, solicitando su rechazo ení  

todas  sus  partes,  con  expresa  condena  en  costas,  en  atenci n  a  las  siguientesó  

consideraciones:

Se ala  que  viene  en  reproducir  expresamente  todos  y  cada  uno  de  losñ  

fundamentos  de  hecho,  defensas,  alegaciones  de  fondo  y  controversia  de  hechos,  y 

especialmente, las peticiones expuestas y formuladas en lo principal, sin perjuicio de lo 

que dir  a continuaci n. á ó

Indica que resulta inadmisible entablar la presente acci n en contra del Fisco deó  

Chile, toda vez que no es posible condenar a su representado en virtud de una acci nó  

legal que le es inaplicable ya que existe una de car cter especial y que no fue ejercidaá  

por la contraria, citando para este efecto lo pertinente de la Ley N 19.966.°

Adem s, menciona que á las demandantes omiten se alar con claridad y precisi nñ ó  

qu  dependiente o dependientes cometieron el hecho il cito doloso o culposo por el queé í  

deber a responder civilmente su representado, lo cual obsta al ejercicio de su derecho deí  

defensa al no poder demostrar la eventual inexistencia del v nculo de dependencia oí  

acreditar la imposibilidad de haber evitado el hecho desplegando la suficiente autoridad 

sobre el dependiente o los dependientes en cuesti n.ó

Complementa  diciendo  que  corresponde  a  la  contraria  aportar  la  correcta 

singularizaci n de todos los elementos necesarios para que sea efectiva la responsabilidadó  

patrimonial  del  Estado,  seg n las  normas  citadas  del  C digo Civil,  lo que no hizo,ú ó  

motivo por el cual la demanda de responsabilidad extracontractual de derecho com nú  

tampoco podr  prosperar. á

Por  tanto,  solicita  tener  por  contestada  la  demanda  subsidiaria  por 

responsabilidad extracontractual y,  en dicha virtud, acoger las alegaciones y defensas 

planteadas por su parte y, en definitiva, rechazar la demanda con costas. En subsidio, 

para el evento que la demanda sea acogida, pide a este tribunal disminuir el monto de 

las sumas pretendidas, en atenci n a las consideraciones expuestas en el cuerpo de esteó  

libelo y lo que, en definitiva, se acredite en autos.

D CIMO PRIMEROÉ : Que, con fecha 02 de abril de 2024, el abogado de la 

demandante tuvo por evacuada la r plica, en los siguientes t rminos: é é
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Ratifica  todo  lo  expuesto  en  la  demanda  y  adem s  realiza  las  siguientesá  

observaciones al escrito de contestaci n de la demanda.ó

Se ala que, respecto a la dicho en la contestaci n de la demanda de los ex menesñ ó á  

realizados el d a 31 de diciembre, estima de vital importancia í indicar que con fecha 31 

de  diciembre  de  2020  se  realiz  a  don   una  resonanciaó  

magn tica con medio de contraste, la cual presenta la firma del paciente, quien en eseé  

momento no se encontraba facultado para firmar documentos y/o tomar de decisiones 

por su condici n neurol gica, ya que tanto en la ficha cl nica y como los familiaresó ó í  

refieren desorientaci n y p rdida de tiempo y espacio, incluso el registro del Dr. Garc a,ó é í  

neur logo,  refiere  paciente  encefalop tico,  con  resultados  de  electroencefalogramaó á  

alterado. Por lo tanto, menciona que familiares solicitaron a trav s de la Oficina deé  

Informaci n y Reclamos (OIRS) copia del documento Protocolo para el consentimientoó “  

informado , entregado el 02 de agosto de 2021, luego de que familiares interpusieron”  

dos reclamos en la OIRS del Hospital, citando para este efecto lo expuesto en el punto 

diez de dicho documento y que en s ntesis  expresa que el  consentimiento debi  serí ó  

informado por su esposa o alguna de sus hijas. 

En consiguiente, menciona que se le efectu  punci n lumbar solicitado por eló ó  

m dico Garc a, neur logo, quien en las indicaciones a seguir en el registro de urgenciaé í ó  

del d a 31 de diciembre de 2020, se ala claramente que se realice la misma. Luego,í ñ  

se ala que el paciente al egresar del hospital de forma voluntaria en conjunto con suñ  

esposa e hijas, refiere dolor en la parte posterior e inferior de la espalda, por lo que 

familiares evidencian parche por toma de examen no informado y con resultados N  de°  

Orden 3599795, tipo de muestra: L quido Cefalorraqu deo.í í

En cuanto al punto de la contestaci n que se refiere a los antecedentes m dicosó é  

del  demandante,  menciona  que  se  realizaron  cuatro  atenciones  por  el  servicio  de 

neumolog a con el Dr. Ahumada. Agrega que, la primera consulta fue el 30 de octubreí  

de 2018, donde ingres  al servicio de neumolog a para estudio de n dulo solido de 3ó í ó  

mil metros  en  l bulo  pulmonar  derecho  y  enfisema  pulmonar  leve  paraseptal  yí ó  

centrolobulillar. Indica que, continu  don on atenciones el 28 deó  

febrero de 2019, el 08 de agosto de 2019 y 11 de febrero de 2020, el cual se evidencia 

en ficha cl nica, registros copiados y pegados durante 3 a os, y en dos oportunidadesí ñ  

agrega solamente que paciente poli consultante present  varias quejas y es quejumbroso,ó  

pero sin indicaciones ni registros de ex menes m dicos y desde el servicio de neumolog aá é í  

se solicitan nuevos ex menes y TC de T RAX de control realizado el 14 de febrero delá Ó  

2020.

A su vez, comenta que el n dulo sospechoso de 3 mil metros presentado desde eló í  

2018 nunca se control  m s all  del TAC de t rax de 14 de febrero de 2020, en el cualó á á ó  

apareci  un nuevo n dulo. ó ó

Esgrime que en el control del 11 de febrero de 2020 se les entreg  interconsultaó  

para neumolog a, refiriendo control en 4 meses, tiempo importante para poder hacerí  
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seguimiento de un n dulo sospechoso. Posteriormente, tramitaron interconsulta la cualó  

qued  agendada para el 19 de marzo de 2020, con el fin de mostrar el resultado deló  

TAC de  t rax  ya  citado,  sin  embargo,  fue  anulada  por  inasistencia  del  m dico  yó é  

reagendada para abril de 2020, sumando hora de medicina interna con Dr. Ruiz para el 

30 de marzo de 2020. 

En cuanto a lo se alado en la contestaci n respecto a una hora de telemedicinañ ó  

para el 12 de noviembre de 2020 que fue anulada, hace presente que el paciente no 

present  condiciones necesarias  para aceptar una hora telem tica,  ya que no pose aó á í  

conocimientos en plataformas digitales ni los medios tecnol gicos para llevarla a cabo,ó  

raz n  por  la  cual  anul  la  hora,  por  desconocimiento  y  utilizaci n  de  tecnolog a,ó ó ó í  

asistiendo presencialmente cada vez que era necesario. 

En lo relativo a que fue el propio paciente quien no gestion  las interconsultasó  

para neumolog a, menciona que el paciente asisti  a control en reiteradas ocasiones y ení ó  

distintas especialidades, tanto en el Centro de Atenci n Primaria de Salud de Valpara soó í  

y en Hospital Naval Almirante Nef, entre el 02 de marzo de 2020 y 17 de diciembre de 

2020, citando para este efecto cuatro interconsultas. 

En lo se alado en la contestaci n respecto a la atenci n del paciente el 30 deñ ó ó  

diciembre de 2020, esgrime que asisti  a servicio de urgencia debido a su disconformidadó  

en el trato del Centro de Atenci n Primaria de Salud de Valpara so, siendo derivado aó í  

carpa  con  personas  posiblemente  contagiadas  por  Covid-19,  diagnostic ndoseleá  

err neamente neumon a por Covid, ante lo cual se realiz  examen que evidenci  laó í ó ó  

presencia de c ncer de pulm n. Posterior a eso se emitieron rdenes m dicas para m sá ó ó é á  

estudios m dicos.é

En  cuanto  a  lo  expresado  en  la  contestaci n  de  la  demanda  respecto  a  laó  

hospitalizaci n  del  paciente  en estado encefalop tico,  sugerencia  de  punci n  lumbar,ó á ó  

resonancia magn tica y su retiro voluntario del hospital,  arguye que,  si  bien esta seé  

orden  por el Dr. Garc a, bajo ning n respecto cambiaba o mejoraba la situaci n deó í ú ó  

don  Respecto al  retiro por voluntad propia, sin alta m dica,  fueé  

determinado por el n cleo familiar con orden de hospitalizar el lunes siguiente paraú  

terminar estudios oncol gicos, neumol gicos e ingreso a programa paliativos. Adem s,ó ó á  

agrega  que  personal  sanitario  si  efectu  la  punci n  lumbar  N  de  orden  3599795,ó ó °  

enviando el m dico Sergio Matus resultado de la misma con fecha de impresi n 01 deé ó  

enero de 2021 a las 20:47 horas. 

En lo relativo a lo mencionado en la contestaci n de la demanda por el retiroó  

voluntario  del  paciente  ante  la  sugerencia  de  realizar  resonancia  magn tica  coné  

contraste, comenta que, si se efectu  el 31 de diciembre de 2020, firmando don ó  

 el  respectivo consentimiento sin estar en condiciones ptimas para hacerlo.ó  

Complementa diciendo que una vez en la c mara, el paciente no resisti  la toma de esteá ó  

examen, intentando salir de ella, siendo tranquilizado por personal m dico. Se ala queé ñ  

esta situaci n se inform  a la familia que esperaba en sala de espera, momento en el cualó ó  
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don Roberto Gonz lez solicita irse a su casa ante su cansancio y agitaci n, cuesti n queá ó ó  

qued  registrada a mano. Dice que su grave estado de salud es lo que motiv  al n cleoó ó ú  

familiar no hospitalizarlo, y adem s, m dico de turno inform  que le quedaban pocosá é ó  

d as de vida, optando por pasar sus ltimos d as en su casa.  í ú í

Adem s, destaca el hecho que por ser fin de semana festivo, no se encontrabaná  

los especialistas oncol gicos en el hospital y el tratamiento comenzar a el lunes 04 deó í  

enero de 2021, retir ndose del recinto sin receta m dica oncol gica y sin interconsultaá é ó  

para cuidados paliativos, pero emitiendo receta por cronus y paracetamol. Indica que 

esposa del paciente concurre en la fecha informada a buscar receta m dica urgente anteé  

la agon a y dolor del paciente, siendo entregada interconsulta oncol gica prioritaria yí ó  

receta de parche de buprenorfina. 

Luego, menciona que se tramit  orden en Centro de Atenci n Primaria de Salud,ó ó  

la  que  tras  la  gravedad  y  urgencia  del  caso,  asiste  equipo  m dico  oncol gico  yé ó  

psicol gico al domicilio del paciente el 05 de enero de 2021, educando a familiares sobreó  

cuidados del paciente y pauta de medicamentos. 

En  cuanto  a  lo  expresado  en  la  contestaci n  de  la  demanda  respecto  a  laó  

situaci n  excepcional  que  se  estaba  viviendo  por  la  pandemia,  lo  que  afect  eló ó  

funcionamiento normal de los servicios de salud, sostienen que don  se 

encontraba a la espera de atenci n m dica desde el a o 2018, previo a la pandemia poró é ñ  

Covid-19, ya que en condiciones normales el n dulo encontrado ese mismo a o debió ñ ó 

seguir sus estudios entre 3 a 6 meses, pero no se solicitaron los ex menes de rigor en eseá  

momento. Tambi n expresa que a pesar de la contingencia por el contexto pandemia, elé  

paciente sigui  con controles en otras especialidades, no haciendo seguimiento de su casoó  

en octubre de 2020.

En cuanto a lo mencionado en la contestaci n de la demanda respecto a que aló  

paciente se le asignaron horas de especialidad y que la atenci n del mismo no se produjoó  

por tardanza del Hospital Naval, estiman indicar que el 02 de marzo de 2020 el Dr. 

Samir del Centro de Atenci n Primaria deó  Salud de Valpara so deriv  a neumolog a y/oí ó í  

medicina interna, la que si fue tramitada, otorgando hora de medicina interna para el 26 

de octubre de 2020 con la Dr. Mart nez. Agregan que el mismo 05 de mayo de 2020 seí  

tramit  segunda interconsulta con servicio de neumolog a, quedando el paciente en listaó í  

de espera en esta especialidad, no siendo llamado entre abril y septiembre de 2020. 

En cuanto a lo se alado en la contestaci n de la demanda respecto al hecho deñ ó  

no saber d nde se ó inici  el c ncer de don  al tener c lulas cancerosasó á é  

en distintas partes de su cuerpo, precisa que existe registro del 17 de diciembre de 2020 

en la cual se refiere a h gado como normal y con fecha 14 de febrero de 2020, tras TACí  

de t rax, se inform  presencia de n dulo s lido pulmonar de aspecto indeterminado enó ó ó ó  

el l bulo inferior derecho y otros sospechosos en el izquierdo, no realiz ndose biopsiaó á  

debido a que no se realizaron controles de neumolog a, debiendo haberse emitido desdeí  

2018 en adelante, ante la aparici n de n dulos. ó ó
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Finalmente, en cuanto a lo indicado en la contestaci n de la demanda respectoó  

que  al  tratarse  de  un  c ncer  diseminado  con  met stasis  m ltiples,  las  posibilidadesá á ú  

terap uticas curativas eran nulas, exponen que en 11 meses, el Hospital Naval no realizé ó 

estudios de tipificaci n de c ncer, ya que de haber corroborado la met stasis en febreroó á á  

de 2020, paciente hubiese ingresado a cuidados paliativos en forma oportuna, evitando la 

agon a de don  Adem s, se alaní á ñ  que de haber recibido tratamiento 

con  anterioridad  el  n cleo  familiar  habr a  estado  m s  preparado  emocional  yú í á  

econ micamente ante la p rdida de su familiar. ó é

Por tanto, en m rito de lo expuesto y lo dispuesto en el art culo 311 y siguientesé í  

del C digo de Procedimiento Civil, solicita tener por evacuada la r plica.ó é

D CIMO SEGUNDOÉ : Que, con fecha 10 de abril de 2024, el abogado de la 

demandada tuvo por evacuada la d plica en los siguientes t rminos:ú é

En primer lugar, ratifica en su integridad y sin perjuicio de lo que se ale en lañ  

presente d plica, las alegaciones, argumentos y excepciones contenidas en su contestaci nú ó  

de demanda.

Reitera que no existe por parte del Hospital Naval Almirante Nef, alguna acci nó  

u omisi n indebida, como tampoco un mal funcionamiento o negligencia, por parte deó  

alg n  rgano  de  la  administraci n,  en  los  t rminos  atribuidos  por  la  demandante,ú ó ó é  

existiendo ausencia de culpa en la conducta que se atribuye a su representado. 

Indica que los demandantes no se hacen cargo del punto principal, y es que el 

demandante  tramit  tard amente  su  orden  de  interconsulta  a  neumolog a,  comoó í í  

se alaron al contestar la demanda.ñ

Agrega que en la letra a de la r plica, los demandantes citan un p rrafo de laé á  

contestaci n en la cual en realidad se estaban refiriendo a lo se alado demanda. Enó ñ  

cuanto  a  la  realizaci n  de  ex menes  al  paciente  el  31  de  diciembre  de  2020,ó á  

particularmente  la  resonancia  magn tica  con  medio  contraste  y  punci n  lumbaré ó  

prescritas, respecto a esta ltima, reitera que no se llev  a cabo debido a que el pacienteú ó  

se  retir  voluntariamente  del  hospital,  sin  alta  m dica  y  firmando desistimiento.  Enó é  

cuanto a la resonancia, menciona que no se llev  a cabo por falta de cooperaci n deló ó  

paciente, tal como la demandante describe en su r plica. A ade que, si bien el pacienteé ñ  

estaba algo confundido, en la ficha se dej  constancia que estaba orientado en espacio yó  

tiempo, y sin defectos en lenguaje, raz n por la que pod a firmar el consentimiento. ó í

Esgrime  que  los  demandantes  se  refieren  a  los  antecedentes  m dicos  delé  

demandante, diciendo que nunca se control  el n dulo que apareci  el a o 2018, peroó ó ó ñ  

se ala que este reclamo no tiene sustento, puesto que el n dulo encontrado en el primerñ ó  

examen no era sospechoso, por lo que no se requer a de un nuevo examen de control, loí  

cual se vio demostrado al hacer el examen del 2020 donde se constat  que ese n duloó ó  

no se modific .ó

A ade que el actor se vuelve a referir sobre este punto, indicando que ese n duloñ ó  

no sospechoso debi  continuar su estudio en un lapso de 3 a 6 meses, y que el segundoó  
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TAC se habr a realizado 2 a os despu s. Ante esto, indica que la referencia del plazoí ñ é  

para revisi n corresponde a aquellas situaciones en que hay sospecha, no siendo este eló  

caso, siendo la mayor prueba de ello que ese n dulo continuaba igual el 2020 porque noó  

era cancer geno. Adem s, constata que el paciente se encontraba en controles rutinariosí á  

en neumolog a desde el 2014.í

Esgrime que luego la r plica se refiere a las interconsultas, siendo un punto noé  

debatido que al paciente don  se le entregaron dos interconsultas en 

papel desde el Centro de Atenci n Primario de Salud, una el 2 de marzo de 2020, laó  

cual no consta su tramitaci n, y otra el 5 de mayo de 2020, que fue tramitada el 6ó  

octubre de 2020 cuando el paciente se inscribe para neumolog a, otorg ndose una horaí á  

de telemedicina para el 12 de noviembre de 2020, la cual rechaza. Agrega que la r plicaé  

afirma que la interconsulta del 2 de marzo de 2020 corresponde a hora de medicina 

interna  del  26  de  octubre  de  2020  con  la  Dra.  Mart nez,  lo  cual  no  es  correcto.í  

Complementa  diciendo  que  seg n  consta  en  los  registros,  l  se  inscribi  paraú é ó  

interconsulta con medicina interna el 3 de julio de 2020, y en efecto fue atendido el 26 

de  octubre  por  la  Dra.  Mart nez,  quien  tambi n  gener  una  interconsulta  paraí é ó  

neumolog a, otorg ndose la hora del 12 de noviembre de 2020 por telemedicina que elí á  

paciente rechaza. 

Menciona que, si bien entiende que para la familia un diagn stico tan severo yó  

repentino es dif cil de asimilar, el hospital actu  de acuerdo a los antecedentes con queí ó  

contaba y la reacci n del propio paciente, quien lamentablemente dej  pasar un tiempoó ó  

en volver a solicitar una hora con neumolog a, momento en el cual l debi  informar alí é ó  

m dico el resultado de su examen. En ese sentido, la r plica se ala que no se hicieroné é ñ  

estudios de tipificaci n de c ncer en 11 meses, pero esto es incompleto ya que no se alaó á ñ  

a qu  per odo de tiempo se refiere y adem s no se hace cargo de la demora del propioé í á  

paciente en tramitar la interconsulta. 

Hace presente que en cuanto a la afirmaci n que se ala de haberse realizado unó ñ  

mal diagn stico de neumon a por COVID en la hospitalizaci n de diciembre de 2020 yó í ó  

la realizaci n de un tac de t rax donde se evidencia met stasis a diversos sistemas, se alaó ó á ñ  

que el  diagn stico que se  indica al  ingreso del  paciente  siempre es presuntivo, peroó  

puede cambiar una vez realizados los ex menes o revisi n del mismo, lo cual en laá ó  

especie ocurri , puesto que si bien los s ntomas que l tuvo eran compatibles con laó í é  

infecci n COVID 19, luego de realizarle los correspondientes ex menes se determinó á ó 

que don Roberto Gonz lez padec a de c ncer en etapa de met stasis. á í á á

En relaci n a la supuesta demora en atenci n en Centro de Atenci n Primaria deó ó ó  

Salud de Valpara so, en el caso que el paciente se haya atendido en dicho recinto, y laí  

demora en dos semanas de realizar  distintos ex menes solicitados, se ala que de será ñ  

efectivo aquello no constituye ning n tipo de falta o negligencia, puesto que los Centrosú  

de Atenci n Primaria de Salud, no son centros de urgencia ni de alta complejidad, poró  

lo que los ex menes no necesariamente se pueden realizar de manera inmediata, puesá  
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para una atenci n r pida deben acudir a un servicio de urgencia, que fue lo que luegoó á  

realiz  el paciente, quien fue atendido y se le realizaron los ex menes, hasta que decidió á ó 

hacer abandono voluntario del hospital. 

En  cuanto  a  la  parte  final  relativa  a  los  cuidados  paliativos,  menciona  que 

lamentan  que  don   no  haya  recibido  una  mayor  analgesia,  pero 

insisten que esto se debi  a que el paciente y su familia deciden voluntariamente suó  

egreso del hospital, donde podr a haber recibido calmantes por v a endovenosa. í í

Por tanto, solicita tener por evacuada la d plica. ú

D CIMO  TERCEROÉ :  Que,  con  fecha 09  de  julio  de  2024,  se  celebra  la 

audiencia de conciliaci n y habi ndose hecho el llamado respectivo, esta no se produjo.ó é

D CIMO CUARTOÉ : Que, con fecha 25 de julio de 2024, se recibi  la causa aó  

prueba, estableci ndose como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos los queé  

all  se se alan. í ñ

D CIMO  QUINTOÉ :  Que,  con  el  fin  de  acreditar  sus  pretensiones,  la 

demandante rindi  la siguiente prueba: ó

I.- Documental

Con fecha 05 de octubre de 2023 a folio 1, acompa  los siguientes documentos:ñó

1) Duplicado de certificado de posesi n efectiva, n mero de inscripci n 8669 deló ú ó  

2021, emitida por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n de fecha 09 de junio deló  

2021. 

2) Copia de respuesta de reclamo ORD 6863/SAP/354 suscrito por el Director 

Subrogante del Hospital Naval Almirante Nef, de fecha 22 de febrero del 2021.

3) Certificado de nacimiento de do a ñ  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n de fecha 09 de marzo del 2022 ó

4) Certificado de nacimiento de do a ñ  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n de fecha 09 de marzo del 2022.ó

5) Certificado de matrimonio entre do a  yñ  

don  Roberto  Antonio  Gonz lez  Rojas,  emitido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  eá  

Identificaci n de fecha 09 de marzo del 2022.ó

6) Certificado de defunci n de don  emitido poró  

el Servicio de Registro Civil e Identificaci n de fecha 09 de marzo del 2022.ó

Con fecha 21 de enero de 2025 a folio 49, acompa  los siguientes documentos:ñó

1) Copia de ficha cl nica ambulatoria N 7901612, correspondiente a la atenci ní ° ó  

de don  en el Hospital Naval Almirante Nef.

2) Copia de ficha cl nica relativa a Antecedentes Cl nicos Registro Electr nicoí “ í ó ” 

correspondiente a la atenci n de don  en el  Hospital  Navaló  

Almirante Nef.

3) Copia de informe de atenci n en Servicio de Urgencia respecto a don ó  

 en el Hospital Naval Almirante Nef, de fecha 30 de diciembre 

de 2020.
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4)  Copia  de  ficha  cl nica  relativa  a  Reuni n  Cl nica  correspondiente  a  laí “ ó í ”  

atenci n de don  en el Hospital Naval Almirante Nef,ó  

de fecha 05 de enero de 2021.

5) Copia de ficha cl nica ambulatoria N 7901612, correspondiente a la atenci ní ° ó  

de don  en Centro de Atenci n Primaria de Salud deó  

La Armada.

6)  Carnet  de  Control  de  programa de  alivio  del  dolor  y  cuidados  paliativos 

correspondiente  a  don   del  Centro  de  Atenci nó  

Primaria de Salud de La Armada.

7) Interconsulta a Oncolog a del paciente don í  

N 58946 del Hospital Naval Almirante Nef , de fecha 04 de enero del 2021.° “ ”

8) Comprobante de citaci n de don  de fechaó  

04 de enero de 2021.

9)  Informe  de  Ecotomograf a  Abdominal,  emitido  por  la  Dra.  Mar a  Ceciliaí í  

Mart nez Cohen,  m dico radi logo,  de fecha 17 de febrero de 2020, en relaci n alí é ó ó  

paciente don 

10) Informe de Tomograf a computada de t rax sin contraste, emitido por la Dra.í ó  

Aida Pizarro, m dico radi logo, de fecha 23 de febrero de 2020, en relaci n al pacienteé ó ó  

don 

11) Informe de Tac de Columna cervical, emitido por el Dr. Fernando Granados, 

de fecha 08 de marzo de 2019, en relaci n al paciente don ó  

12) Informe de Tac de Columna dorsal, emitido por el Dr. Fernando Granados, 

m dico neurocirujano,  de fecha 19 de marzo de 2019,  en relaci n  al  paciente  doné ó  

13) Informe de AngioTC de T rax, emitido por el Dr. Stefano Rinaldi Crespo,ó  

m dico radi logo, de fecha 31 de mayo de 2018, en relaci n al paciente don é ó ó  

14)  Informe  de  Radiograf a  de  T rax  Simple  F-L,  emitido  por  la  Dra.  M.í ó  

Mart nez, de fecha 06 de julio de 2016, en relaci n al paciente don í ó  

15) Informe de TC de T rax con contraste AngioTC, emitido por el Dr. Andr só é  

Rojas, de fecha 27 de agosto de 2015, en relaci n al paciente don ó  

16) Scanner Solicitud de Tomograf a Computarizada Multicorte (TMC) de fechaí  

17 de diciembre de 2020,  emitido por el  Dr. Gonzalo Araneda Mu oz,  respecto alñ  

paciente don 

17) Solicitud de examen de Creatinina de fecha 07 de enero de 2021, respecto al 

paciente don 
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Con fecha 21 de enero de 2025 a folio 50, complementado mediante presentaci nó  

de folio 54, acompa  los siguientes documentos:ñó

1) Solicitud de examen de Creatinina de fecha 07 de enero de 2021, respecto al 

paciente don 

2) Solicitud de documentos y ex menes Pendientes, presentado por la viuda eá  

hijas  de  don   dirigida  al  subdirector  cl nico  delí  

Hospital Almirante Nef, de fecha 23 de junio de 2021.

3) Formulario de Reclamo contra Prestadores Institucionales de Salud, de fecha 

02 de marzo de 2021, deducido ante la Superintendencia de Salud.

4) Reclamo OIR Hospital Naval Almirante Nef  Vi a del Mar, de fecha 17 de“ ” ñ  

enero de 2021, presentado por 

5) Copia de acuso de recibo emitida por la Armada de Chile a trav s de laé  

D.H.N. (V.M.) A.N.  ORD N 6863/SAP/952 de 29 de julio de 2021, suscrito por“ ” °  

Alejandro Espinoza Bieschke, Capit n de Nav o SN, Director Hospital Naval Almiranteá í  

Nef.

6) Copia de respuesta emitida por la Armada de Chile a trav s de la D.H.N.é  

(V.M.) A.N.  ORD N 6863/SAP/354 de 22 de febrero de 2021, suscrito por Gustavo“ ” °  

Pacheco  Bianchetti,  Capit n  de  Nav o  SN,  Director  Subrogante  Hospital  Navalá í  

Almirante Nef.

7) Respuesta a Solicitud N  5001375-2021 ORD IP/N  2317 de 09 de marzo de° °  

2021, suscrito por la Intendenta de Prestadores de Salud, de la Superintendencia de 

Salud, do a Carmen Monsalve Benavides.ñ

8) Acta de entrega de documentaci n, de fecha 02 de agosto de 2021, firmadoó  

por Gustavo Pacheco Bianchetti, Capit n de Nav o SN, Subdirector Cl nico, Hospitalá í í  

Naval Almte. A.N.  y do a Mar a del Carmen Gonz lez, que incluye gu as para el“ ” ñ í á í  

manejo de n dulos pulmonares, protocolo para el consentimiento informado, gu a deó í  

contenci n  de  paciente  no  psiqui tricos,  TAC  de  cerebro  y  Electroencefalogramaó á  

se alado en acta.ñ

9) Informe Diagn stico y Proceso Psicoterap utico respecto a ó é  

 emitido por la psic loga Mar a Eugenia G mez Villablanca, deó í ó  

fecha 31 de mayo de 2023.

10) Informe de Proceso Terap utico respecto a é  

emitido por el psic logo lvaro Latorre Lazcano, de fecha 08 de junio de 2023.ó Á

11) Informe de Proceso Terap utico respecto a é  

emitido por la psic loga Amalia Vargas Cort s, de fecha 08 de junio de 2023.ó é

12) Informe Pericial M dico Legal N 242024, de fecha 20 de noviembre de 2024,é º  

realizado por el  m dico Basti n Alejandro Caillaux Lucero, Especialista en Medicinaé á  

Legal.

13) Certificado emitido por la Universidad de Chile, que da cuenta la calidad de 

especialista en medicina legal de don Basti n Alejandro Caillaux Lucero, de fecha 14 deá  
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junio de 2021, suscrito por do a Mar a Teresa G mez Soto, Jefe de Oficina de T tulos yñ í ó í  

Grados de dicha Universidad.

14) Certificado emitido por la Universidad de Chile, donde consta la calidad de 

m dico cirujano de don Basti n Alejandro Caillaux Lucero, de fecha 03 de mayo deé á  

2021, suscrito por do a Mar a Teresa G mez Soto, Jefe de Oficina de T tulos y Gradosñ í ó í  

de dicha Universidad.

15) Resumen Ejecutivo de Gu a de Pr ctica Cl nica C ncer de Pulm n 2018,í á í á ó  

elaborado por Subsecretar a de Salud P blica,  Divisi n de Prevenci n y Control  deí ú ó ó  

Enfermedades, DIPRECE, Divisi n de Planificaci n Sanitaria, DIPLAS, del Ministerioó ó  

de Salud de Chile. 

16)  Hoja  de  Valoraci n  e  Intervenci n  en  relaci n  al  paciente  don  ó ó ó  

 de fecha 04 de enero de 2021 en Central de Atenci n Primariaó  

de Salud de la Armada de Chile.

17) Resultados de ex menes de Laboratorio Cl nico del Hospital Naval Almiranteá í  

Nef, de fecha 31 de diciembre de 2020, en relaci n al paciente don ó  

, N  de orden 3599751.°

18)  Informe  de  Angio-TC  de  T rax,  emitido  y  tomograf a  computada  deó í  

abdomen y pelvis sin contraste, de fecha 04 de enero de 2021, en relaci n al pacienteó  

don .

19) Resultados de ex menes de Laboratorio Cl nico del Hospital Naval Almiranteá í  

Nef, de fecha 31 de diciembre de 2020, en relaci n al paciente don ó  

 N  de orden 3599795.°

20) Certificado de Inscripci n en el Registro Nacional de Prestadores Individualesó  

de Salud como psic loga de do a Mar a Eugenia G mez Villablanca, de fecha 20 deó ñ í ó  

enero del 2025.

21) Certificado de Inscripci n en el Registro Nacional de Prestadores Individualesó  

de Salud como psic loga de don lvaro Latorre Lazcano, de fecha 20 de enero deló Á  

2025.

22) Certificado de Inscripci n en el Registro Nacional de Prestadores Individualesó  

de Salud como psic loga de do a Amalia Vargas Cort s, de fecha 20 de enero del 2025.ó ñ é

Con fecha 21 de enero de 2025 a folio 51, acompa  los siguientes documentos:ñó

1) Set de 8 comprobantes de citaciones m dicas relativas a don é  

2)  Set  de 4 comprobantes  de interconsultas  relativas  a  don  

 n meros 58946, 23524, 23539 y 2386846. ú

3) Hoja de atenci n de don  de fecha 30 deó  

diciembre de 2020.

4) Hoja de atenci n de urgencia de  en Servicioó  

de Urgencia Hospital Naval Almirante Nef de fecha 30 de diciembre de 2020, junto con 

ex menes practicados.á
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II.- Testimonial

Con fecha 04 de febrero de 2025, agregada a folio 60, la actora rindi  pruebaó  

testimonial consistente en la declaraci n de doó  

 

 quienes  legalmente 

juramentados, exponen:

1) Don Basti n Caillaux,á  a los puntos de prueba N 1 al 4° , responde: Es efectivo. 

En primer lugar, indica que lo que va a declarar se realiza en base a la lectura de los 

antecedentes cl nicos de  tenidos a la vista, correspondientes a la fichaí  

cl nica  del  Centro  de  Atenci n  de  Salud  Primaria  de  Valpara so  y  Hospital  Navalí ó í  

Almirante Nef, as  como las gu as cl nicas, normas y protocolos que conforman la lexí í í  

artis en la atenci n y manejo de pacientes con sospecha de c ncer de pulm n. ó á ó

En base a lo revisado, declara que don  habr a sido diagnosticado el 2018í  

con un n dulo  pulmonar de 3,4 mil metros,  manteniendo controles  con neumolog aó í í  

hasta 2020. Se ala que en febrero de 2020 se realiza un nuevo scanner que muestrañ  

persistencia de dicho n dulo y adem s un nuevo n dulo de 16 mil metros en el pulm nó á ó í ó  

izquierdo que se describe como sospechoso. Agrega que dicho examen es revisado en el 

Centro de Atenci n Primeraó  de Salud de Valpara so en marzo de 2020, consignando laí  

realizaci n de una interconsulta a medicina interna o neumolog a del Hospital Naval yó í  

nuevamente en mayo de 2020 en donde se vuelve a realizar la misma interconsulta. Al 

respecto, dice que debe considerarse que la sospecha de c ncer de pulm n se encuentraá ó  

contemplada en la ley que establece las garant as expl citas en salud en donde existe unaí í  

garant a de acceso y oportunidad que asegura que todo paciente con sospecha de cancerí  

pulmonar tendr  derecho a confirmaci n dentro de 60 d as desde la sospecha. En elá ó í  

presente caso, no se observan en los registros de marzo y mayo que se hubiese realizado 

la  notificaci n  establecida  por  la  ley,  ni  que  se  hubiesen  explicado  al  paciente  lasó  

hip tesis  diagn sticas,  pasos  a  seguir,  ni  las  garant as  legales  que  emanan de  dichoó ó í  

diagn stico. Posteriormente, a ade que el paciente vuelve a recibir atenciones en Centroó ñ  

de  Atenci n  Primaria  de  Salud  de  Valpara so  en  julio  y  octubre  de  2020,  enó í  

denominados controles de salud integral, en los cuales no se menciona el diagn stico deó  

sospecha  de  c ncer,  tampoco  interconsultas  ni  indicaciones  relacionados  a  dichoá  

diagn stico. Finalmente, menciona que fue atendido en policl nico de medicina internaó í  

del Hospital Almirante Nef, indic ndose que paciente consulta preocupado de su n duloá ó  

pulmonar, registrando nicamente el n dulo diagnosticado en 2018 y entreg ndose elú ó á  

alta  de medicina interna sin  registrar  que  se  hubiese  abordado la  preocupaci n  deló  

paciente ni registrando diagn sticos o indicaciones relacionadas a la sospecha de c nceró á  

de  pulm n.  Sobre  este  punto,  indica  que  es  importante  se alar  que  la  normativaó ñ  

establece que la sospecha de c ncer pulmonar puede ser confirmada por especialista ená  

medicina interna o neumolog a, lo que en el presente caso no se realiz . í ó
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Esgrime que es  importante  se alar  que  de  la  lectura de antecedentes  no fueñ  

establecer si las interconsultas realizadas en el Centro de Atenci n Primera de Salud deó  

Valpara so fueron tramitadas en el hospital, sin embargo,í  de acuerdo a lo establecido en 

la legislaci n, en caso de haber tomado conocimiento la instituci n de la derivaci n bajoó ó ó  

el diagn stico de n dulo pulmonar sospechoso, esta deb a otorgar en un plazo de 60 d asó ó í í  

las atenciones orientadas a su confirmaci n o descarte, ya sea en sus mismas instalacionesó  

o  en  otro  establecimiento  p blico  o  privado  en  caso  de  no  contar  con  recursosú  

necesarios.

Luego,  menciona  que,  en  diciembre  de  2020,  don   consulta  por 

desorientaci n,  por  lo  cual  se  solicitan  ex menes  queó á  muestran  un  crecimiento  del 

n dulo pulmonar, lesiones consistentes con met stasis renales y cerebrales, falleciendo aó á  

causa de esto en enero de 2021. En relaci n a este punto, indica que debe considerarseó  

que transcurridos casi 11 meses desde la sospecha de c ncer pulmonar, don á  

fallece sin haberse confirmado el  diagn stico por lo que no es posible  determinar aó  

ciencia  cierta  el  tipo  de  c ncer  ni  tampoco  la  etapa  cl nica  en  la  que  se  hubieseá í  

diagnosticado de haber accedido a confirmaci n diagn stica dentro del plazo establecidoó ó  

por ley, por lo que no es posible indicar las alternativas de tratamiento ni el pron sticoó  

de sobrevida con tratamiento. Sin embargo, agrega que la evidencia es consistente en 

establecer  que  independiente  del  tipo  de  c ncer  y  de  la  etapa  cl nica  en  que  seá í  

encuentre, el tratamiento mejora el pron stico de sobrevida, habitualmente duplicando oó  

triplicando la sobrevida en comparaci n a los pacientes que no reciben tratamiento. Enó  

consecuencia, concluye que de haber diagnosticado y tratado oportunamente a  

, ser a esperable que hubiese significado un aumento en su sobrevida, aunqueí  

fuese en algunos meses. 

Repreguntado el testigo para que diga si reconoce el documento que se le exhibe 

y que fue acompa ado a folio 50 N 12 denominado Informe Pericial M dico Legalñ ° “ é ” 

que se exhibi  en ese acto. Si es suyo y si es su firma, responde: Si, corresponde aló  

informe que l realiz  y es su firma la que all  figura. é ó í

2) Do a ñ Camila Rodr guez, í al punto de prueba N 1° , responde: Se ala que si, loñ  

sabe, porque estaba presente en el domicilio de don  en el momento con otra 

compa era de universidad llamada Daniela Olivares, en la madrugada del fallecimiento.ñ  

A los puntos de prueba N 3 y 4, responde° : Si, indica que es cierto debido a que 

don  se le hab a detectado un n dulo en el pulm n en 2018, el que debi  haberí ó ó ó  

sido  vigilado.  Comenta  que  a  inicios  de  2020  se  le  descubre  un  segundo  n duloó  

considerando que su trabajo era de artillero, era fumador mayor de 50 a os, debiendoñ  

haber sido diagnosticado por sospecha de c ncer de pulm n seg n la Ley GES ante unaá ó ú  

sospecha  se  debe  realizar  un  diagn stico  dentro  de  los  siguientes  60  d as  y  unaó í  

etapificaci n en los siguientes 45 d as. Hace presente que de haber sido diagnosticado aó í  

tiempo podr a haber tenido una oportunidad de vida de alrededor de 5 a os si el c ncerí ñ á  

hubiese sido descubierto en su etapa inicial. Declara que lo anterior lo sabe porque es 
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enfermera  y  conoce  la  Ley  GES,  por  lo  que  considera  que  fueron  vulneradas  sus 

garant as y oportunidades de tratamiento. í

Contrainterrogada para que la testigo diga si conoce el sistema de asignaci n deó  

horas de especialidad aplicable en el Hospital Naval el 2020, responde: No, lo desconoce. 

Al punto de prueba N 5° ,  responde: Si, dice que considera que se produjeron 

da os emocionales,  considerando que  conoci  a   antes  de la  enfermedad yñ ó  

fallecimiento de  su  padre,  por  lo  que  puede  decir  que  era una persona  totalmente 

distinta, segura de si misma, alegre, preocupada de su imagen personal, so adora, leñ  

gustaba viajar,  salir  y constantemente re a.  Agrega que posterior  a la enfermedad yí  

fallecimiento de su padre, se volvi  insegura, ya no sal a, sufr a crisis de p nico al subirseó í í á  

a una micro lo que limit  su independencia y por ende dej  de so ar con las cosas queó ó ñ  

quer a en un futuro, como lo era viajar, dej  de hacer deporte por lo que descuid  suí ó ó  

salud f sica y emocional. Menciona que adem s se vio obligada a asumir un rol de pilarí á  

del hogar ya que su madre no se encontraba en las condiciones para hacerlo, por lo que 

este nuevo rol afect  tambi n acad micamente, donde se vio pospuesto su internado enó é é  

enfermer a y con ello su licenciatura como enfermera. Indica que para lograr realizar suí  

internado debi  contactarse con la jefa de carrera para poder llevarlo a cabo en un reaó á  

pedi trica porque no se sent a capaz de ejercer como enfermera en el rea de adultos,á í á  

debido a que toda esa rea le recordaba el proceso vivido con su padre. A ade que peseá ñ  

todo el tiempo transcurrido sigue sin sentirse capaz de buscar trabajo en el  rea deá  

adultos, lo que afecta a su vida profesional considerando que los trabajos en hospital 

p blico son escasos y debe adaptarse al rea que est  disponible. Comenta que ella se haú á é  

visto complicada al momento de dar continuidad laboral a su carrera. En otro mbito,á  

hace presente que a n se ve afectada emocionalmente, lo que se evidencia cuando hablaú  

con ella sobre el  fallecimiento de su padre,  ya que se  le  quiebra la voz,  su patr nó  

respiratorio cambia y a n no recupera ni la mitad de lo que fue su personalidad antes deú  

lo sucedido. 

3) Do a  ñ Karla Canala-Echeverr a,  í Al punto de prueba N 1,°  responde que si, 

efectivamente,  pero fueron informadas  en el  trabajo  del  fallecimiento del  marido de 

Ver nica. ó

Al  punto  de  prueba  N 5° ,  responde  que  si,  hubo  perjuicios  hacia  la  familia 

completa. Indica da os emocionales y psicol gicos que no tienen valor. Se ala que loñ ó ñ  

vivi  con  desde que se  enter  del  diagn stico  del  marido y la ayuda queó ó ó  

bridaron ellos como familia. Agrega que los cuidados paliativos llegaron tarde. Comenta 

que  estaba emocionalmente mal al igual que sus hijas y se ven a abajo ení  

pleno proceso laboral. 

Repreguntada la testigo para que diga si sabe si  recibió 

alg n tipo de atenci n o tratamiento por el da o al que ha hecho referencia, expone queú ó ñ  

no, ninguno. 
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4)  Don   al  punto  de  prueba  N 1° , 

responde que si, es correcto. Indica que lo sabe porque lo llam   desesperada yó  

triste porque su padre falleci .ó

Al  punto  de  prueba  N 5° ,  responde  que  si  hubo  perjuicios.  Se ala  queñ  

econ micamente afecta porque el padre era el sustento y que no puede dar un montoó  

por el da o. Agrega que sentimentalmente quedaron muy afectadas. Indica que ñ  

qued  con depresi n por lo cual la llamaba m s seguido para saber en qu  etapa estabaó ó á é  

de su proceso y esto no dur  poco tiempo. Concluye diciendo que hasta hoy las secuelasó  

son claras. 

Repreguntado el testigo para que diga a qu  se refiere con las secuelas a que haé  

hecho referencia, respondiendo que mucha pena, llanto, no querer salir a la calle, no 

querer tener contacto con otras personas de su c rculo, impotencia por lo sucedido y laí  

nula respuesta que han tenido de la otra parte o parte demandada. 

Con fecha 04 de febrero de 2025, agregada a folio 79, la actora rindi  pruebaó  

testimonial consistente en la declaraci n de do a , quienó ñ  

legalmente juramentada, expone:

1) Do a  al  ñ punto de prueba N 1° , responde que si es efectivo, 

ella estaba ese  d a que falleci  el  pap  de  en su casa y su c ncer estabaí ó á á  

ramificado. 

Al punto de prueba N 3° , responde que si, realiz  una omisi n negligente ya queó ó  

se observaba n dulos pulmonares desde el a o 2019 y por la gu a GES del Minsal deó ñ í  

Chile, su atenci n no deber a haber pasado m s de 60 d as. ó í á í

Repreguntada la testigo para que se ale de manera detallada a qu  se refiere conñ é  

su atenci n no deber a haber pasado m s de 60 d as, a lo que responde que la gu a GESó í á í í  

del Minsal, se ala los tiempos de trabanca del diagn stico y los tratamientos de unañ ó  

patolog a. Indica que en este caso existe una gu a de c ncer pulmonar para personasí í á  

mayores de 15 a os. ñ

Contrainterrogada la testigo para que diga si conoce detalles respecto del contexto 

real en que se produjo la evaluaci n m dica del paciente, desde su primera consulta enó é  

el Hospital Naval hasta que se concluy  que presentaba un c ncer avanzado, a lo queó á  

responde que el detalle del contexto desde los inicios de 2019 no lo puede asegurar ya 

que desde el 2022 comenz  a atender los cuidados de don  ó

Contrainterrogada  la  testigo  para  que  diga  si  conoce  la  gesti n  interna  deló  

Hospital  Naval  de  Vi a  del  Mar,  en  lo  referente  a  la  emisi n  de  interconsultas  oñ ó  

derivaciones de los pacientes. En particular, qui n y c mo debe requerir el respectivoé ó  

otorgamiento de horas de atenci n, a lo que responde que no sabe cual es la gesti nó ó  

interna. 

Contrainterrogada la testigo para que diga la testigo si tiene informaci n respectoó  

de la conducta del paciente o de sus familiares, con relaci n al cuadro m dico que leó é  
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afectaba, entre el 05 de mayo y el 06 de octubre de 2020, a lo que responde que no 

tiene informaci n. ó

Contrainterrogada la testigo para que diga, seg n sus conocimientos, con relaci nú ó  

a  la  gu a  GES que aludi  al  inicio  de  su  declaraci n,  respecto  de  la  forma de  laí ó ó  

aplicaci n de esta se vio afectada durante la pandemia por COVID, en particular deló  

a o 2020, a lo que responde que la enfermedad comenz  el a o 2019 con hallazgo enñ ó ñ  

TAC. Indica que no realizaron el diagn stico oportuno y que durante la pandemia todosó  

los plazos se extendieron, pero a n as  el diagn stico no fue oportuno.ú í ó

Contrainterrogada  la  testigo  para  que  explique  en base  a  qu  antecedente  oé  

motivo reitera que el diagn stico del paciente no fue oportuno, siendo que ella misma haó  

reconocido que no conoce el sistema interno del Hospital Naval de Vi a del Mar y queñ  

al paciente lo atendi  en una etapa final o posterior sin tener m s detalles de lo queó á  

ocurri  con l en dicho hospital, a lo que responde que la familia responder  con mayoró é á  

fundamento porque ellos tuvieron la ficha cl nica.í

Contrainterrogada  la  testigo  para  que  diga  si  en  definitiva,  su  afirmaci n  enó  

cuanto al diagn stico tard o del paciente se basa en lo que le ha dicho la familia de l aló í é  

respecto, a lo que responde que es lo que averigu  la familia con informes m dicos. ó é

Al punto de prueba N 4° , responde que por el diagn stico tard o. Indica que taló í  

vez no se iba a sanar pero si podr a tener mejores condiciones de vida si le hubiesení  

detectado a tiempo tendr a solo c ncer de pulm n y no ramificado de forma terminal. í á ó

Repreguntada la testigo para que se refiera a qu  tratamientos podr a haberseé í  

sometido don  que le hubiesen otorgado mejores condiciones de vida, a lo que 

responde que l comenz  con un n dulo peque o que cuando ya se reevalu  era uné ó ó ñ ó  

n dulo  pulmonar  grande y  ramificado,  si  hubiese  tratado el  c ncer  de  pulm n conó á ó  

medicamentos,  quimioterapia o radioterapia,  este  n dulo no se  hubiese  agrandado oó  

ramificado. 

Contrainterrogada la testigo para que diga en qu  condici n se encontraba elé ó  

paciente cuando ella lo conoci  y en qu  consistieron los servicios que ella le prest , a loó é ó  

que responde que conoci  al pap  de  en contextos de estudios, cuando l seó á é  

ve a  solo  con  una  tos  que  era  tratada  por  EPOC y  l  se  inhalaba  y  tomaba  susí é  

medicamentos diariamente, era una persona autovalente. Agrega que al d a 02 de eseí  

a o 2022,  les informa que su pap  ten a episodios de desorientaci n. Indicañ á í ó  

que el d a 03 fueron a su casa donde encontr  al pap  de  desorientado, ya noí ó á  

era autovalente, con un deterioro cognitivo como f sico importante. Menciona que en esaí  

semana acompa  a  y su familia en cuidados de aseo y confort, lubricaci n deñó ó  

piel,  administraci n  de  medicamentos,  instalaci n  de  sonda  urinaria,  limpieza  deó ó  

secreciones ya que no eran secreciones efectivas. 

Contrainterrogada  la  testigo  para  que  diga  si  conoce  el  conjunto  de 

comorbilidades que presentaba el paciente al a o 2019, a lo que responde que ella soloñ  
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sab a que ten a EPOC y que estaba con tratamiento no sabe desde qu  a o, ni tampocoí í é ñ  

sabe el origen de la condici n de EPOC. ó

Al punto de prueba N 5° , responde que el da o emocional y psicol gico existi  unñ ó ó  

quiebre familiar desde el diagn stico al fallecimiento de don  Agrega que su hijaó  

 que era su compa era de universidad e iba a clases antes del suceso, siendoñ  

una persona alegre, con muchas ganas de viajar.  Indica que posterior  a ese suceso, 

comenz  con  crisis  de  p nico,  empez  a  faltar  a  clases  e  incluso  su  internado  deó á ó  

enfermer a lo cambiaron a pacientes pedi tricos por el  fallecimiento de su pap .  Ení á á  

cuanto al monto, lo desconoce. 

Repreguntada la testigo para que se ale si repercuti  directamente la muerte deñ ó  

don  en el desempe o acad mico de la se ora  a lo que responde queñ é ñ  

si, que repercuti  directamente, ya que no pod a terminar las clases y le daban crisis deó í  

angustia. Menciona que tampoco pod a dormir porque so aba mucho con los sucesosí ñ  

repentinos. 

Repreguntada la  testigo  para  que diga o se ale  en cu nto evaluar a  el  da oñ á í ñ  

ocasionado a las demandantes, a lo que responde que la verdad no sabe cuanto cuesta 

una vida porque le quitaron al pap . á

D CIMO SEXTOÉ : Que, con el fin de acreditar sus pretensiones, la demandada 

rindi  la siguiente prueba:ó

I.- Documental 

Con fecha 24 de enero de 2025 a folio 55, acompa  los siguientes documentos:ñó

1. Informe de atenci n de urgencia de fecha 08 de noviembre de 2023 suscritoó  

por  el  m dico internista  Dr.  Javier  Franco  Tello  y  el  Jefe  de  Servicio  de  urgenciaé  

Capit n de Fragata Roy Smith Robinson.á

2. Informe m dico de fecha 30 de octubre de 2023 suscrito por el Dr. Samiré  

Sakalha D az del Centro de Atenci n Primaria de Salud de Valpara so. í ó í

3. Informe de lista de espera referida al paciente  suscrito 

por el Jefe de Departamento SOME del Hospital Naval Almirante Nef.

4.  Listado  de  horas  anuladas  respecto  del  paciente   

suscrito por el Jefe de Departamento SOME del Hospital Naval Almirante Nef. 

II.- Testimonial

Con fecha  06 de febrero de 2025, agregada a  folio 64, la demandada rindió 

prueba testimonial consistente en la declaraci n de do a  quienó ñ  

legalmente juramentada, expone: 

1) Do a  ñ al punto de prueba N 2° , declara que seg n los registrosú  

inform ticos que tiene todo paciente. Se ala que efectivamente el paciente nombradoá ñ  

registra  atenciones  desde la  fecha indicada.  Agrega que estos  registros  se  generan a 

solicitud de m dicos tratantes o profesionales del rea cl nica y dichas solicitudes soné á í  

ingresadas en el sistema inform tico de forma manual por medio de una orden de papelá  

o a trav s del mismo sistema inform tico. Menciona que cada solicitud al momento deé á  
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ser  ingresada  queda  el  registro  de  la  fecha  de  ingreso,  especialidad  requerida, 

procedimiento requerido o examen requerido, el profesional solicitante y seg n sea elú  

caso la fecha requerida. Complementa diciendo que una vez est  el paciente inscrito, elá  

sistema le asigna una hora de atenci n por funcionarios del SOME y tambi n quedaó é  

asociada la fecha, hora y profesional que otorgar  la atenci n. A ade que el sistemaá ó ñ  

asigna en forma autom tica cuando la solicitud de atenci n queda inscrita en la lista deá ó  

espera,  indic ndosele  al  paciente  que ser  avisado cuando tenga una hora asignada.á á  

Comenta que cuando el paciente ya tiene la hora asignada, los funcionarios del SOME 

contactan al paciente para dar aviso de la fecha de atenci n, este llamado es realizadoó  

aproximadamente  diez  d as  antes,  realiz ndose  varios  llamados  por  varios  d as  paraí á í  

contactar al paciente y confirmar su asistencia, cada llamado no contestado es registrado 

con fecha y hora. Dice tambi n que si el paciente rechaza la atenci n se registra elé ó  

motivo y la persona que rechaza, dado que no siempre es el paciente el que responde.  

Adem s,  expone que si  la atenci n es aceptada o confirmada tambi n se registra laá ó é  

persona  que  acepta  la  hora.  En  el  caso  del  paciente,  esgrime  que  todos  los 

procedimientos se alados anteriormente se encuentran registrados de esa forma, lo cualñ  

puede constatar dado el cargo de jefatura de SOME que tiene, que le permite realizar 

las consultas en sistema de cada paciente. 

Repreguntada la  testigo  para que  diga  seg n su  declaraci n  cu l  es  el  rol  oú ó á  

actividad  que  se  requiere  de  parte  del  paciente  una  vez  que  se  le  genera  una 

interconsulta o derivaci n en el marco de una atenci n por parte de un m dico deló ó é  

hospital, a lo que responde que m s que un rol, ser a un deber ya que en salud losá í  

pacientes  son  responsables  de  su  autocuidado  y  de  seguir  las  indicaciones  de  los 

profesionales del rea, por lo tanto, el paciente es parte activa del proceso de atenci n.á ó  

Indica que en el caso de este paciente tuvo participaciones de asistir a las citaciones 

m dicas,  cumplir tratamientos indicados, realizaci n de ex menes solicitados, inscribiré ó á  

rdenes m dicas o de ex menes entregados, adem s de dar aviso de no asistencia seg nó é á á ú  

sea el caso. 

Repreguntada la testigo para que diga si recuerda o tiene conocimiento que el 

paciente se or , durante el lapso a que se refiere su declaraci n haya cancelado,ñ ó  

rechazado, no dado curso o no asistido a alguna hora m dica generada en el marco delé  

procedimiento a que la testigo se ha referido en su declaraci n, a lo que responde que si,ó  

tiene conocimiento de que una interconsulta para neumolog a entregada en el mes deí  

mayo de 2020 al propio paciente por el m dico de atenci n primaria de consultorioé ó  

naval de Valpara so. Expone que el propio paciente la llev  en octubre de 2020 para suí ó  

inscripci n  en  el  Hospital  Naval,  seg n  consta  en  sistema  inform tico  de  registro.ó ú á  

Adem s, se ala que existe una citaci n otorgada para neumolog a, le parece que para elá ñ ó í  

mes de noviembre de 2020 con el doctor Ruperto Miranda, la cual el paciente rechaza 

por estar en modalidad de telemedicina. Debe agregar que la modalidad telemedicina 

era la forma que tuvo el hospital por contexto de pandemia.
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Repreguntada la testigo para que diga si la pandemia por COVID-19 que ha 

hecho  

menci n tuvo alguna influencia respecto del paciente se or  en cuanto a laó ñ  

asignaci n  de  hora  o  plazos  previstos  para  que  se  concretara  la  respectiva  consultaó  

m dica, a lo que responde que no tuvo influencia en cuanto a los plazos, ya que la horaé  

que fue asignada y rechazada por el paciente cumpli  con tiempo similar de espera a preó  

pandemia. Esgrime que el hospital en esa fecha ya ten a implementada la apertura deí  

policl nicos modalidad telemedicina, ofreciendo un alto volumen de atenciones. í

La demandada solicita se exhiban a la testigo los documentos acompa ados conñ  

los n meros 3 y 4 de la presentaci n de folio 55, con la finalidad que se ale a queú ó ñ  

corresponden estos y que se alan respecto de las atenciones u horas m dicas referidas alñ é  

paciente se or , a lo que responde que respecto del documento 3,ñ  

corresponde al registro inform tico de las solicitudes de interconsultas a las especialidadesá  

m dicas,  el  cual  muestra  la  fecha  de  ingreso  de  la  solicitud,  origen,  profesionalé  

solicitante, especialidad requerida, fecha de control requerida cuando corresponde a un 

m dico tratante, fecha de generaci n de reserva, fecha de atenci n asignada y estado deé ó ó  

la reserva. Debe declarar que el estado de la reserva significa si la hora asignada al 

paciente  fue  realizada,  no  realizada  o  anulada.  Respecto  del  documento  n mero 4,ú  

indica que corresponde al registro inform tico de las horas de atenci n o anuladas, yaá ó  

sea por parte del  hospital  o por parte del  paciente, donde se indica el motivo y la 

observaci n correspondiente  al  motivo. Agrega que en ambos documentos las  fechasó  

corresponden al periodo consultado. 

Contrainterrogada la testigo para que diga si sabe o recuerda la revisi n de lasó  

citaciones  relativas  al  se or   que  efectu  y  cu ntas  si  se  concretaron  enñ ó á  

atenciones  m dicas,  a  lo  que  responde  que  el  n mero  exacto  o  aproximado  no  loé ú  

recuerda,  pero si  puede decir que en periodo mencionado el  paciente recibi  variasó  

atenciones en nivel primerio y secundario. 

Contrainterrogada la testigo para que diga si en la unidad que trabaja SOME, 

adem s del registro de citaciones se lleva alg n registro de notificaciones a los pacientesá ú  

sobre patolog as auge o GES, a lo que responde que no, no corresponde a funciones delí  

SOME. 

Con fecha  07 de marzo de 2025,  agregada a  folio 89,  la demandada rindió 

prueba  testimonial  consistente  en  la  declaraci n  de  do a  ó ñ  

 y  don   quienes  legalmente  juramentados, 

exponen: 

1) Do a  ñ a los puntos de prueba N  2 y 3° , declara que ella no 

revis  la ficha del paciente don , a petici n de esta instancia, noó ó  

conoci  personalmente al  paciente.  Agrega que en los  antecedentes  que tiene es  unó  

paciente  portador  de  una  enfermedad  obstructiva  cr nica  tab quica,  con  enfisemaó á  

pulmonar y que est  en control en neumolog a durante el a o 2019. Indica que duranteá í ñ  

Código: MKRJBWLVYGX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-2733-2023
 

Foja: 1
ese  periodo  se  hace  seguimiento  de  TAC  de  T rax  por  hallazgo  de  nodulillosó  

pulmonares,  adem s  de  su  enfisema.  Se ala  que  en  la  fecha  consta  un  controlá ñ  

neumol gico  en  febrero  de  2020  en  que  el  paciente  refer a  estar  en  condicionesó í  

habituales,  algunos  s ntomas  como  tos  y  expectoraci n,  y  otros  gastrointestinales.í ó  

Comenta  que  se  indic  que  el  tabaquismo  ha  sido  detenido  y  tambi n  el  h bitoó é á  

alcoh lico hace un par de a os previos. Expone que en esa consulta el m dico tratanteó ñ é  

compara esc ner del 2019 con otro anterior, en que refiere que no hay cambio respectoá  

a estos nodulillos y se mantienen los tratamientos habituales. 

Agrega  que  posteriormente  hay  una consulta  en  atenci n  primaria,  donde eló  

paciente  acude  con  un nuevo  esc ner  tomado en  febrero,  unos  d as  despu s  de  laá í é  

consulta con neumolog a. Menciona que en ese nuevo esc ner est  informado un nuevoí á á  

n dulo de 16 mil metros, sospechoso, con la indicaci n de seguimiento estricto y constaó í ó  

en atenci n primeria que se dio interconsulta a neumolog a. Posteriormente, dice queó í  

hay otra consulta en mayo de 2020, tambi n es en atenci n primaria, donde se consignaé ó  

que no ha sido visto por neumolog a y se le vuelve a dar una interconsulta de papel paraí  

que acuda al control. Luego, se ala que el paciente tiene algunos controles en atenci nñ ó  

primaria  y  gastroenterolog a,  donde  se  insiste  en  interconsulta  a  neumolog a  y/oí í  

medicina interna, siendo atendido en medicina interna en octubre de 2020. Se le volvió 

a derivar a neumolog a, se dio interconsulta y se le asign  una hora por videollamada,í ó  

cree que para noviembre, que el paciente rechaz . ó

Se ala que no recuerda la fecha exacta pero despu s el paciente es llevado porñ é  

familiares a control m dico extra sistema y finalmente acude al servicio de urgencia paraé  

completar su estudio porque ten a gran compromiso del estado general, compromiso deí  

conciencia y baja de peso. 

Expone  que  revisando lo  que  ocurri  en  a o  2020,  en  marzo  se  declar  laó ñ ó  

pandemia y en neumolog a inicialmente no tuvieron atenci n de policl nico, solo se ve aní ó í í  

las urgencias y los neum logos tuvieron que hacerse cargo de pacientes UCI y apoyaró  

pacientes hospitalizados por COVID, que llenaron el hospital. Dice que revis  junto aló  

sistema de SOME del hospital,  donde se piden las  horas m dicas y no encontraroné  

registradas interconsultas pendientes de don  En tiempos de trabajo 

normal,  comenta  que  ella  como  jefa  de  servicio  revis  1  vez  a  la  semana  lasó  

interconsultas que se hacen a nivel computacional. En ese a o, tuvieron que distribuir elñ  

trabajo presencial en el hospital cada 15 d as o en la casa, esto para evitar el colapso delí  

sistema si  se  contagiaban.  Los  d as  que  estuvieron encerrados  en la  casa,  llamabaní  

telef nicamente a los pacientes que le habr a tocado control policl nico y don ó í í  

 no se encontraba en ese listado. Adem s, comenta que cuando los pacientes noá  

logran  conseguir  las  horas  para  interconsulta,  generalmente  dejan  en  el  hall  de  los 

policl nicos  sus  requerimientos.  Dice que durante  la pandemia qued  solo 1 m dicoí ó é  

neum logo  para  esas  atenciones,  y  tampoco  encontr  pendientes  solicitudes  en  eló ó  

policl nico  de  neumolog a.  Esto  es  lo  que  ella  puede  decir  con  respecto  a  queí í  
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lamentablemente no vieron al paciente. En resumen, se ala que en pandemia fue m sñ á  

dif cil que el paciente llegara a ellos, pero hab an canales abiertos para que lo hiciera yí í  

no encontr  registros. ó

Con  respecto  a  la  evoluci n  del  paciente,  cree  que  no  hay  que  ese  n duloó ó  

sospechoso en febrero, evolucion  al c ncer metast sico con que lleg  a la consulta deó á á ó  

urgencias en diciembre. Hace presente que lo habitual que hacen en el seguimiento de 

estos n dulos, como se hab a hecho con el paciente entre el 2018 y 2019, y que unó í  

n dulo sospechoso de esas caracter sticas ten a probabilidades de ser benigno como enó í í  

un 86 por ciento, y que habr a que haberlo seguido en el transcurso de 3 meses, con uní  

nuevo TAC de t rax para detectar si ten a caracter sticas de neoplasia y haber actuadoó í í  

en consecuencia, que habr a sido realizar una biopsia pulmonar. Indica con respecto aí  

esto que en esos meses del 2020 todas las cirug as electivas estaban suspendidas y hab aí í  

una  alta  contagiosidad  entre  las  personas  que  eran  hospitalizadas  para  cualquier 

procedimiento,  lo  que  tambi n  le  daba  un riesgo  de  posibles  complicaciones  en  uné  

paciente EPOC (enfermedad pulmonar obstructiva cr nica). ó

Esgrime  que  no  es  efectivo  el  punto  3,  ya  que  al  paciente  se  le  dieron  las 

interconsultas, siempre qued  un m dico neum logo para las atenciones de urgencia y eló é ó  

sistema monitoriz  telef nicamente a los pacientes con interconsultas pendientes. Diceó ó  

que  les  habilitaron  desde  el  hospital  para  ingresar  a  la  ficha  del  paciente  desde 

computadores personales en la casa, con el fin de mantener el resguardo en la salud de 

sus  pacientes  respiratorios  y  no  consta  en  el  sistema  que  el  paciente  haya  dejado 

solicitadas las interconsultas hasta octubre, y posteriormente rechaz  la interconsulta queó  

se le dio por videollamada. 

 Repreguntada la testigo para que diga qu  significa y qu  consecuencias tieneé é  

para el paciente ser portador de EPOC y enfisema pulmonar, a lo que responde que esta 

enfermedad  es  progresiva,  tiene  relaci n  con  el  tabaquismo y  sus  s ntomas  son tos,ó í  

expectoraci n, falta de aire para las actividades de la vida diaria. Agrega que el enfisemaó  

es  irreversible  y  afecta  especialmente  la  capacidad  de  oxigenaci n,  por  lo  que  losó  

pacientes van perdiendo funcionabilidad y en este contexto los pacientes con EPOC eran 

de alto riesgo de tener COVID grave y mortalidad subsecuente, m s que la poblaci ná ó  

general.

Repreguntada la testigo para que diga qu  es un nodulillo pulmonar, a lo queé  

responde que es una imagen densa, redondeada generalmente, que se observa en un 

esc ner de t rax de alta resoluci n, siendo importantes estos nodulillos para detectará ó ó  

precozmente  un  c ncer  pulmonar.  Agrega  que  la  mayor a  de  estas  im genes  soná í á  

benignas e incluso desaparecen, y seg n sus caracter sticas,  requieren de seguimientoú í  

para detectar si hay crecimiento de ellas. 

Repreguntada la testigo para que diga a qu  se refiere con que el paciente ené  

control del a o 2019 estaba en condiciones habituales, a lo que responde que su m dicoñ é  
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tratante describe que se queja de tos, disnea y algunas otras molestias vagas, similares a 

las que presentaba en controles previos. 

Repreguntada la testigo para que diga cu ndo toma conocimiento neumolog a delá í  

resultado  del  esc ner  del  paciente  y  por  qu ,  a  lo  que  responde  que  tomaroná é  

conocimiento una vez fallecido el paciente, en relaci n al reclamo interpuesto por laó  

familia el a o 2021. ñ

Repreguntada  la  testigo  para  que  diga  por  qu  no  tom  conocimiento  coné ó  

anterioridad,  a lo que responde que no lleg  interconsulta a neumolog a en ning nó í ú  

momento, excepto cuando lo solicit  m dico internista en octubre y se le dio hora poró é  

videollamada, que no se realiz  por rechazo del paciente.ó

Repreguntada  la  testigo  para  que  diga  c mo  se  tramitaban  las  rdenes  deó ó  

interconsulta en papel en el momento de la atenci n de  a lo queó  

responde que ya no se tramitan interconsultas en papel. Se ala que se podr an llevarñ í  

directo al SOME o insistir en los policl nicos donde se dejan recados. Dice que existe uní  

formulario para esto que se le entrega al neum logo que estaba de turno, porque hoy seó  

le entregan al m dico tratante. é

Repreguntada la testigo para que diga si sabe si se tramitaron las rdenes deó  

papel que le fueron entregadas al paciente, a lo que responde que no lo sabe, ya que no 

existe registro de recepci n de estas en el SOME. ó

Contrainterrogada la testigo para que diga si el n dulo o nodulillo pulmonar queó  

presentada el paciente a comienzos del a o 2020 era considerado como sospechoso deñ  

c ncer pulmonar, a lo que responde que si, era considerado sospechoso, est  escrito en elá á  

informe. 

Contrainterrogada la testigo para que diga si la sospecha de c ncer pulmonar esá  

una patolog a incluida en la Ley de Garant as Expl citas de Salud, a lo que responde queí í í  

si, que est  incluida en GES de c ncer pulmonar, ley que ha dejado descubierta a losá á  

sistemas de salud de las Fuerzas Armadas. 

Contrainterrogada la testigo para que diga si los antecedentes que ella tuvo a la 

vista o pudo revisar, consta que al paciente se le notific , prescrito y expresamente queó  

se trataba de una patolog a GES, conforme a la Ley GES, a lo que responde que la Leyí  

GES no aplica en el sistema de salud de las Fuerzas Armadas. 

Contrainterrogada la testigo para que diga si sabe el motivo del rechazo de la 

atenci n por video, a qu  ha hecho referencia, ya sea por ejemplo si el paciente noó é  

estaba disponible, no ten a los medios tecnol gicos u otra raz n, a lo que responde queí ó ó  

no lo sabe en este caso, pero en caso en que no ten an los medios tecnol gicos, se lesí ó  

daba la alternativa de atenci n telef nica con el m dico asignado. No sabe si est  opci nó ó é á ó  

se le dio al paciente  

2)  Don Jorge Arancibia,  a los puntos de prueba N 2 y 3°  declara que l  noé  

atendi  directamente a don  se le pidi  realizar una revisi n de los antecedentesó ó ó  

cl nicos  a  partir  de  la  ficha  cl nica  del  Hospital  Naval.  Indica  que  el  paciente  eraí í  
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controlado en neumolog a por una enfermedad pulmonar obstructiva cr nica (EPOC),í ó  

ten a un antecedentes de un esc ner del 2018 en donde aparec a un nodulillo pulmonarí á í  

de 3 mil metros, y fue controlado por neumolog a el 11 de febrero de 2020, donde elí í  

profesional indic  realizar un esc ner de control y un control posterior a los 4 meses.ó á  

Agrega  que  figura  un esc ner  de  t rax  realizado  el  14 de  febrero de  2020,  dondeá ó  

destacaba el mismo nodulillo de 3 mil metros y en pulm n contralateral n dulo de 16í ó ó  

mil metros.  Agrega que paciente  es  visto por m dico en el  Consultorio de Atenci ní é ó  

Primaria de Salud en primeros d as de marzo, en dicho control se realiz  interconsultaí ó  

de valoraci n para valorar los hallazgos informados en el esc ner de febrero de 2020.ó á  

Dice que tuvo a la vista una citaci n de marzo para neumolog a, en donde sale que noó í  

se realiz  o se asign  una nueva hora, no le queda muy claro al respecto. Esto en eló ó  

contexto de que en marzo de 2020, se declar  pandemia por COVID y las atenciones deó  

policl nico del hospital tuvieron una restricci n importante, debido a la incertidumbre delí ó  

mecanismo de contagio y agresividad del virus. Se ala que a mediados de a o, en mayo,ñ ñ  

se consigna una nueva atenci n en Centro de Atenci n Primaria de Salud, donde seó ó  

genera una nueva interconsulta a neumolog a,  ya que del paciente no se registraroní  

controles m dicos en el Hospital Naval. Menciona que en octubre hay una evaluaci né ó  

por medicina interna, en donde se habr a insistido en evaluaci n por neumolog a. Seg ní ó í ú  

lo que se le inform  en el hospital, el paciente habr a anulado citaci n de noviembre deó í ó  

2020. Finalmente, dice que consta una atenci n de urgencia, en el servicio de urgenciaó  

del Hospital Naval a fines de diciembre de 2020, en el control imagenol gico realizadoó  

al  paciente  se  describi  un n dulo  pulmonar  de  26  mil metros,  adenopat as  mediasó ó í í  

t micas (intrapulmonares o cerca del pulm n), im genes sugerentes de met stasis hep ticaí ó á á á  

seas y cerebrales.  Posterior a ello, comenta que hay una presentaci n en el comitó ó é 

oncol gico del 05 de enero de 2021, donde se inform  un gran compromiso del estadoó ó  

general del paciente, y que la familia habr a solicitado el alta para seguir manejo ení  

domicilio.  En  dicho  comit  se  indic  manejo  por  cuidados  paliativos  domiciliariosé ó  

exclusivos. 

En relaci n al  punto N 3 que habla del diagn stico  y tratamiento de c nceró ° ó á  

pulmonar,  se ala  que  no  hubo  la  realizaci n  de  una  biopsia  que  confirmarañ ó  

histol gicamente el diagn stico presuntivo. Dicho diagnostico histol gico es esencial paraó ó ó  

orientar el tratamiento oncol gico. Menciona que cuando se pretende acceder a unaó  

biopsia,  se  toman en cuenta  diferentes  antecedentes,  como,  por  ejemplo,  la  funci nó  

pulmonar del paciente que puede contraindicar alguna intervenci n quir rgica para laó ú  

toma de  dicha  biopsia.  Agrega  que  se  debe  considerar  tambi n  que,  en  el  primeré  

semestre del 2020, los pabellones quir rgicos a nivel nacional estaban restringidos porú  

pandemia, ya que las m quinas de anestesia estaban siendo utilizadas como ventiladoresá  

mec nicos en pacientes COVID graves. Expone que una intervenci n quir rgica comoá ó ú  

una biopsia, en circunstancias de pandemia, tambi n supon a un riesgo de contagio deé í  

COVID del paciente, con el aumento de la morbilidad y mortalidad en el procedimiento 
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de obtenci n de la biopsia. Respecto al posible tratamiento oncol gico, se ala que este esó ó ñ  

orientado con el resultado de la biopsia final,  que supone distintas intervenciones las 

cuales  se  deben  valorar  en  relaci n  a  los  antecedentes  m rbidos  concurrentes  deló ó  

paciente y principalmente su condici n al momento de la evaluaci n oncol gica. Poró ó ó  

ltimo, menciona que el  resultado del tratamiento oncol gico queda supeditado a laú ó  

tolerancia  y  efectividad  del  paciente  en  particular.  En  este  caso,  al  no  haber  un 

diagn stico  histol gico,  por  ende,  no  hubo  un  tratamiento  dirigido  y  no  se  puedeó ó  

establecer un pron stico al respecto. Reitera que al no haber diagn stico, no se puedeó ó  

establecer  que  hubo  falta  de  servicio  o  acci n  negligente,  porque  nunca  se  pudoó  

establecer un diagn stico final de la condici n del paciente. ó ó

Repreguntado el testigo para que diga por qu  en el caso de don  no seé  

estableci  un diagn stico, a qu  obedeci  esto, a lo que responde que nunca hubo unó ó é ó  

control por neumolog a o cirug a de t rax, para evaluar el esc ner de febrero de 2020,í í ó á  

las interconsultas en papel aparentemente no fueron tramitadas por el  paciente o su 

entorno familiar, no existiendo recepci n de dicho documento por parte del hospital, queó  

es la v a formal de derivaci n. Debe comentar tambi n que en el policl nico del Hospitalí ó é í  

Naval, constantemente de manera informal hay un procedimiento en el cual el paciente 

o  pariente  acude  a  los  mesones  de  los  hall  de  atenci n,  donde  deja  escrito  eló  

requerimiento, por ejemplo, receta, controles o ex menes que no han sido vistos por losá  

m dicos. Agrega que dicho documento es pasado al m dico para que valore la situaci n.é é ó  

Entiende que este procedimiento tampoco fue efectuado. 

Repreguntado el testigo para que diga c mo sabe lo que declarado respecto a queó  

el paciente no hizo uso de los canales formales o informales para solicitar atenci n deó  

neumolog a, a lo que responde que entiende que desde el SOME no hab a recepci n,í í ó  

hasta una fecha bastante tard a que era el sí egundo semestre de 2020. Se ala que la otrañ  

v a es algo m s informal, y queda a criterio del m dico que est  evaluando la situaci n yí á é á ó  

las urgencias que en dicha oportunidad estaban siendo vistas por un neum logo, el cualó  

constitu a como un filtro para estas atenciones. Agrega que el servicio de neumolog aí í  

tiene reuniones para valores cosas de im genes pulmonares sospechosas, que tampocoá  

habr a  sido  vista  en  esta  oportunidad,  ya  que  nunca  se  accedi  a  la  atenci ní ó ó  

neumol gica con las primeras interconsultas. ó

Repreguntado el testigo para que diga c mo influy  el COVID en la atenci n deó ó ó  

pacientes en el Hospital Naval y en particular en la atenci n del policl nico y atencionesó í  

de  biopsias,  a  lo  que  responde que se  restringi  de  manera importante  la  atenci nó ó  

directa de pacientes en el policl nico, dej ndose solo urgencias o controles en relaci n aí á ó  

pacientes COVID. Expone que las intervenciones quir rgicas tambi n eran de urgenciaú é  

y se valoraba muy exhaustivamente alguna intervenci n en pabell n por el riesgo deó ó  

contagio de COVID y la posible mortandad del paciente en dicha intervenci n, esto enó  

el  contexto  de  la  pandemia  COVID,  lo  cual  no  solo  fue  un  enfrentamiento  en  el 

Hospital Naval, sino que a nivel nacional y mundial por la emergencia sanitaria.
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Repreguntado  el  testigo  para  que  diga  c mo  se  organiz  el  hospital  en  laó ó  

continuidad de la  atenci n de  los  pacientes  de especialidades,  a  lo  que responde laó  

continuidad  de  los  controles  era  mayoritariamente  por  telemedicina,  dejando  las 

urgencias  para control  directo,  con un protocolo  estricto del  paciente  y funcionarios 

m dicos y no m dicos, en cuanto a las medidas preventivas de contagio de COVID, é é

Repreguntado el testigo para que diga si sabe con qu  frecuencia un n dulo deé ó  

dichas  caracter sticas  deriva  en  c ncer,  a  lo  que  responde  que  la  cifra  exacta  laí á  

desconoce,  ya  que  a  oncolog a  llegan  pacientes  estudiados  histol gicamente,  porí ó  

neumolog a  o  cirug a  de  t rax,  pero  en  el  caso  en  particular,  al  no  haber  otrasí í ó  

caracter sticas mencionadas anteriormente, no constitu a yí í  considerando el estado de la 

pandemia, con todos los riesgos que ello implicaba, un estudio inminente, ya que en el 

contexto de un paciente con EPOC, podr an ser tambi n de corte benigno, ameritandoí é  

solamente control imagenol gico.ó

Contrainterrogado el testigo para que diga si recuerda cu ntas atenciones m dicasá é  

afectivas tuvo don  durante el a o 2020 en el Hospital Naval y en elñ  

Centro de Atenci n Primaria de Salud,  a lo que responde que si  no mal  recuerda,ó  

fueron 5 atenciones, 11 de febrero de 2020 en neumolog a; 3 o 5 de marzo de el Centroí  

de Atenci n Primaria de Salud; mayo de 2020 en el Centro de Atenci n Primaria deó ó  

Salud; Julio de 2020 en el Centro de Salud Primaria de Salud y octubre de 2020 en el 

Hospital Naval, y por ltimo urgencia en el Hospital Naval en diciembre de 2020. ú

Contrainterrogado el testigo para que diga si sabe cu ntas citaciones a consultas,á  

ya sea en el Hospital Naval o en el Centro de Atenci n Primaria de Salud, pero poró  

motivos del propio hospital y no del paciente, a lo que responde que entiende que la 

primera interconsulta en papel fue tramitada por el paciente a fines de 2020, y que hubo 

una citaci n en noviembre de 2020 con neum logo que habr a sido rechazada por eló ó í  

paciente y no sabe el motivo del rechazo. 

D CIMO S PTIMOÉ É : Que atendido lo expuesto por las partes en sus escritos 

fundamentales  y  en  especial,  de  las  pruebas  rendidas  referidas  en  los  motivos  que 

anteceden,  apreciadas  en  forma  legal,  es  posible  tener  por  acreditado  los  siguientes 

hechos:

1° Que don  registr  atenciones m dicas en eló é  

Hospital Naval Almirante Nef y en el Centro de Atenci n Primaria de Salud Navaló  

dependiente de dicho sistema.

2  Que don  presentaba como antecedentes de°  

base una enfermedad pulmonar obstructiva cr nica y enfisema pulmonar, con historialó  

de tabaquismo.

3  Que, con fecha 07 de junio del 2018, se le practic  un AngioTAC de t rax,° ó ó  

detect ndose un nodulillo de aspecto indeterminado en el l bulo inferior del pulm ná ó ó  

derecho, siendo derivado a neumolog a el 23 de julio del mismo a o.í ñ
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4  Que, con fecha 30 de octubre del 2018, en control por la especialidad de poli-°

neumolog a, se le detecta leve enfisema pulmonar en menor medida centrolobulillar, yí  

un nodulillo de 3mm en segmento superior del l bulo inferior derecho.ó

5  Que, con fecha 14 de febrero de 2020, se le practic  un TAC de t rax, en el° ó ó  

cual se describi  el hallazgo de un n dulo s lido pulmonar en el segmento lateral deló ó ó  

l bulo inferior izquierdo de bordes lobulados, que med a 16 x 13 mm, as  como otroó í í  

n dulo s lido pulmonar en el segmento anterior del l bulo inferior derecho, de 3,4 mm.ó ó ó  

En la impresi n diagn stica se consign  que el primero era catalogado como sospechoso,ó ó ó  

sugiri ndose control estricto, y el segundo como de aspecto indeterminado.é

6  Que, con fecha 02 de marzo del a o 2020, acudi  al Centro de Atenci n° ñ ó ó  

Primaria  de  Salud  de  Valpara so  a  mostrar  resultado  de  TAC  de  t rax,í ó  

confeccion ndose una interconsulta a neumolog a para valoraci n de los hallazgos porá í ó  

dicha especialidad o por medicina interna.

7  Que, con fecha 05 de mayo del 2020, en el Centro de Atenci n Primaria de° ó  

Salud de Valpara so, se otorg  nuevamente interconsulta de papel para su gesti n en lasí ó ó  

especialidades de medicina interna o neumolog a, por n dulo pulmonar informado ení ó  

TAC de t rax.ó

8  Que, con fecha 26 de octubre del 2020, en el Hospital Naval Almirante Nef,°  

en control por la especialidad de poli-medicina interna, se otorg  el alta al paciente y seó  

dispuso su derivaci n a neumolog a.ó í

9  Que,  se  asign  una  hora  de  atenci n  por  telemedicina  para  neumolog a,° ó ó í  

programada para el 17 de noviembre del 2020, la cual fue anulada por el paciente, 

consign ndose  como  observaci n  NO  TIENE  ACCESO  A  TEC.  PARA  VIDEOá ó “  

LLAMADA ANULA SM SE IND NUEVA HORA NO SE .”

10  Que, con fecha 17 de diciembre del 2020, don °  

 concurri  al  Hospital  Naval  Almirante  Nef,  en control  por la especialidad deó  

gastroenterolog a, efectu ndose revisi n de TAC de t rax de febrero del 2020, respectoí á ó ó  

de  lesi n  nodular  sospechosa  de  16  mm,  siendo  derivado  en  forma  prioritaria  aó  

neumolog a.í

11  Que, con fecha 30 de diciembre del 2020, acudi  al Centro de Atenci n° ó ó  

Primaria de Salud de Valpara so, para control m dico integral, con motivo de consultaí é  

por desorientaci n, consign ndose en la anamnesis la existencia de TAC en febrero deló á  

2020, con hallazgo de n dulo de 16 mm y otro de 3,4mm, dej ndose constancia de laó á  

solicitud de EDA pendiente y de una interconsulta a neumolog a.í

12  Que, con fecha 30 de diciembre del 2020, a las 16:34 horas, don °  

 ingres  al Servicio de Urgencia del Hospital Naval Almiranteó  

Nef, lugar en el cual se le practic  una AngioTAC de t rax, retir ndose del recintoó ó á  

hospitalario el d a 31 de diciembre del mismo a o a las 02:10 horas,  encontr ndoseí ñ á  

pendiente el resultado del examen realizado.
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13  Que, con fecha 31 de diciembre del mismo a o, a las 08:44 horas, el paciente° ñ  

reingres  al referido establecimiento, inform ndose a sus familiares que presentaba unó á  

c ncer pulmonar metast sico. Asimismo, se le practic  TAC de abdomen y pelvis siná á ó  

contraste,  TAC  de  cerebro  y  electroencefalograma  digital  port til,  realiz ndoseá á  

posteriormente una resonancia magn tica cr neo-encef lica, la cual no fue ejecutada ené á á  

su totalidad.

14  Que, con fecha 31 de diciembre del mismo a o, a las 16:00 horas, se firm° ñ ó 

alta voluntaria y/o desistimiento de don  retir ndoseá  

del recinto hospitalario.

15  Que con fecha 01 de enero de 2021,  se  otorg  resultado de laboratorio° ó  

cl nico, relativa a la orden N  3599795, que indica examen V.D.R.L 0.08 no reactivo.í °  

V.L.D.R  en  liquido  cefalorraqu deo,  no  s/co  reactivo,  practicado  a  don  í  

 en la unidad de urgencia del Hospital Alte Nef. 

16  Que, con fecha 05 de enero del 2021, don °  

recibi  en su domicilio tratamiento correspondiente al programa de cuidados paliativos.ó

17  Que, con fecha 10 de enero del 2021, falleci  don ° ó  

, en su domicilio.

19  Que,  do a   es  c nyuge  de  don  ° ñ ó  

 y do a  y do a ñ ñ  

, detentan la calidad de hijas del Sr.  

D CIMO  OCTAVOÉ :  Que,  en  estos  autos,  se  ha  deducido  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile, por hechos acaecidos en eló  

Hospital Naval Almirante Nef, fundada en la falta de servicio consistente en la ausencia 

de otorgamiento oportuno de atenci n m dica de especialidad a don ó é  

 -c nyuge y padre de las demandantes-, sosteni ndose que, pese a laó é  

detecci n de hallazgos pulmonares relevantes y a la emisi n de diversas interconsultas,ó ó  

dicha atenci n especializada no se habr a materializado, lo que incidi  en la evoluci nó í ó ó  

de un c ncer metast sico que posteriormente le fue diagnosticado y que culmin  con suá á ó  

fallecimiento, ocasionando a las actoras los perjuicios cuya reparaci n se demanda. Enó  

subsidio  interpone  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual fundada en los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil, sobre laí ó  

base de los mismos hechos que sustentan la acci n principal.ó

Por  su  parte,  el  Fisco  de  Chile  solicit  el  rechazo  ntegro  de  la  demanda,ó í  

sosteniendo, que no existi  falta de servicio en la atenci n brindada a don ó ó  

 afirmando que las prestaciones otorgadas se ajustaron a los 

protocolos cl nicos y a los recursos disponibles del sistema de salud institucional, y que noí  

se configur  una omisi n antijur dica imputable a la instituci n. Asimismo, controvirtió ó í ó ó 

la existencia de un nexo causal entre las atenciones reclamadas y el diagn stico de c nceró á  

pulmonar metast sico, alegando que se trata de una patolog a de evoluci n propia yá í ó  

agravada por enfermedades de base, y que, en todo caso, el desenlace no habr a sidoí  
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evitable, negando, en consecuencia, la procedencia de los perjuicios reclamados, tanto en 

su existencia como en su cuant a. En cuanto a la acci n subsidiaria, solicit  igualmenteí ó ó  

su rechazo, sosteniendo que el estatuto jur dico aplicable en materia sanitaria es el de laí  

responsabilidad por falta de servicio previsto en la Ley N  19.966, de car cter especial y° á  

preferente,  agregando  que,  aun  en  el  evento  de  estimarse  aplicable  el  r gimen  delé  

C digo Civil, no concurren los presupuestos de la responsabilidad extracontractual.ó

D CIMO NOVENOÉ :  Que atendido lo se alado precedentemente, lo primeroñ  

que debe analizarse dice relaci n con el r gimen jur dico aplicable a la situaci n deó é í ó  

hecho materia de autos.  

En relaci n a este punto, es necesario tener en consideraci n que en t rminosó ó é  

generales  la  responsabilidad  de  la  Administraci n  del  Estado  tiene  su  fuente  en  loó  

prevenido en el  art culo 4 de la Ley N  18.575 que prescribe que:  í ° El Estado ser“ á 

responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci n en el ejercicio deñ ó ó  

sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario 

que  las  hubiese  ocasionado .  ” El  factor  de  imputaci n  aplicable  en  esta  materia,ó  

denominado falta de servicio , fue introducido en nuestro Ordenamiento Jur dico con la“ ” í  

dictaci n de la referida ley, en particular, en su art culo 44 -actual 42-, de su tenor seó í  

sigue,  y  tal  como lo  ha se alado reiteradamente  la  Excma.  Corte  Suprema,  que lañ  

responsabilidad  de  los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado  no  es  de  car cteró ó á  

objetiva, esto es, aquella respecto de la cual nicamente se requiere la existencia del da oú ñ  

y  la  relaci n  de  causalidad,  para  la  atribuci n  de  responsabilidad,  sino  que  por  eló ó  

contrario, tiene, como ya se dijo su fuente en la falta de servicio. 

Sobre  este  punto,  la  Excma.  Corte  Suprema,  en  sentencia  de  causa  Rol 

N 52.961-2016, ha precisado que dicho r gimen de responsabilidad resulta plenamente° é  

aplicable a las Fuerzas Armadas, se alando As , es importante precisar que, al contrarioñ “ í  

de los se alado por los sentenciadores, la norma del inciso segundo del art culo 21 de lañ í  

Ley N  18.575 no excluye la aplicaci n del concepto de falta de servicio y el consecuente° ó  

r gimen de responsabilidad de Derecho P blico a las Fuerzas Armadas, toda vez que talé ú  

norma no afecta la disposici n del art culo 4 , piedra angular de la responsabilidad deó í °  

los rganos del Estado, por lo que a su respecto debe atenderse a la concepci n de laó ó  

Administraci n que expresa el inciso segundo del art culo 1  del mencionado cuerpo deó í °  

leyes, de forma tal que, sin duda alguna, este r gimen de responsabilidad se aplica a lasé  

Fuerzas  Armadas,  como  a  las  de  Orden  y  Seguridad  P blica.  Asimismo,  se  debeú  

enfatizar que las normas excluidas en consideraci n a lo establecido en el mencionadoó  

inciso  segundo  del  art culo  21,  se  refieren  exclusivamente  a  la  organizaci n,í ó  

funcionamiento y carrera funcionaria (atendido los t tulos de los p rrafos y las materiasí á  

de  que  tratan),  sin  afectar  el  r gimen  de  responsabilidad  de  aquellas  instituciones,é  

interpretaci n que se impone, no s lo por una cuesti n de sem ntica normativa sinoó ó ó á  

porque, como se dijo, no hay afectaci n del art culo 4  de la referida leyó í ° …”
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Que, asentado lo anterior, til resulta recordar lo prevenido en el inciso segundoú  

del art culo 1 de la Ley N  18.575 que establece La Administraci n del Estado estarí ° “ ó á 

constituida por los Ministerios,  las Intendencias, las Gobernaciones  y los rganos yó  

servicios p blicos  creados para el cumplimiento de la  funci n administrativa, incluidosú ó  

la Contralor a General de la Rep blica,  el Banco Central, las Fuerzas Armadas  y lasí ú  

Fuerzas de Orden y Seguridad  P blica, los Gobiernos Regionales, las Municipalidades yú  

las empresas p blicas creadas por ley. .                                      ú ”

Que, de conformidad a lo establecido, es necesario traer a colaci n lo estatuidoó  

en  la  regulaci n  sectorial,  en efecto,  el  ó 38 de la  Ley N  19.966 dispone que,  Losº “  

rganos de la Administraci n del Estado en materia sanitaria ser n responsables de losó ó á  

da os que causen a particulares por falta de servicio. El particular deber  acreditar queñ á  

el da o se produjo por la acci n u omisi n del rgano, mediando dicha falta de servicio.ñ ó ó ó  

Los rganos de la Administraci n del Estado que en materia sanitaria sean condenadosó ó  

en juicio, tendr n derecho a repetir en contra del funcionario que haya actuado coná  

imprudencia temeraria  o dolo en el  ejercicio de sus  funciones,  y en virtud de cuya 

actuaci n el servicio fue condenado. La conducta imprudente o dolosa del funcionarioó  

deber  siempre ser acreditada en el juicio en que se ejerce la acci n de repetici n, la queá ó ó  

prescribir  en el plazo de dos a os, contado desde la fecha en que la sentencia queá ñ  

condene al rgano quede firme o ejecutoriada .ó ”

En efecto, dicho factor de atribuci n, luego de la dictaci n de la referida ley, seó ó  

ha consagrado para otros  mbitos relacionados con la actuaci n de los rganos delá ó Ó  

Estado,  en  particular  en  materia  de  responsabilidad  sanitaria,  existiendo,  en 

consecuencia,  una regulaci n   propia  que  debe  aplicarse  en virtud  del  principio  deó  

especialidad.

Que,  en  este  mismo  sentido,  nuestro  Tribunal  Supremo,  en  sentencia  Rol 

N 83.397-2016, ha resuelto que el r gimen de responsabilidad aplicable a los hospitales° é  

navales es aquel regulado por el art culado en comento, al sostener que Cuarto: Que elí “  

fallo censurado, para resolver en la forma como lo hizo, esto es, confirmar la sentencia 

de primer grado que rechaz  la demanda, hizo suyas las consideraciones expresadas enó  

la decisi n de primera instancia, de acuerdo a las cuales resulta aplicable a este caso eló  

sistema creado por los art culos 38 y siguientes de la Ley N 19.966, considerando que elí °  

Hospital  Naval  Almirante  Nef  es  una  instituci n  p blica  que  forma  parte  de  laó ú  

Administraci n  del  Estado  ( )  Quinto:  Que,  seg n  viene  resuelto,  el  r gimen  deó … ú é  

responsabilidad aplicable en este caso es aquel regulado por los art culos 4 y 42 de laí  

Ley  N 18.575  y,  espec ficamente  en  cuanto  a  los  rganos  del  Estado  en  materia° í ó  

sanitaria, en el art culo 38 de la Ley N 19.966, de acuerdo al cual stos responden porí ° é  

falta de servicio.”

Que, en consecuencia, siendo el Hospital Naval Almirante Nef, una instituci nó  

p blica inserta dentro de la Armada de Chile seg n lo prescrito en la Ley N  19.465, laú ú º  

que forma parte  de la Administraci n  del  Estado,  resulta  inconcuso concluir  que eló  

Código: MKRJBWLVYGX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-2733-2023
 

Foja: 1
r gimen regulado en la Ley N  19.966, es aplicable a las mismas, present ndose as , elé º á í  

factor de imputaci n falta de servicio, como aquel que descansa en la obligaci n de unó ó  

comportamiento correcto conforme a la lex artis m dica.é

VIG SIMOÉ :  Que,  determinado  el  r gimen  jur dico  aplicable,  é í corresponde 

conocer del fondo del asunto, para tales efectos se proceder  a analizar los elementosá  

necesarios para configurar la responsabilidad del Estado en materia sanitaria, esto es, que 

exista una falta de servicio, que se haya causado un da o y que sea imputable al mismo.ñ  

Al  respecto  es  dable  recordar  que  la  carga  de  la  prueba  pesa  sobre  el  actor,  de 

conformidad a lo prevenido en el art culo 38 inciso segundo de la Ley N  19.966, queí º  

estatuye que ste debe acreditar que el perjuicio se produjo por una acci n u omisi n delé ó ó  

rgano mediando falta de servicio. ó

Sobre este punto es menester indicar que existe consenso que la falta de servicio 

se presenta cuando no ha funcionado, existiendo el deber funcional de actuar o, ha 

funcionado,  pero  deficiente  o  tard amente.  Al  efecto  la  Excma.  Corte  Suprema  haí  

se alado sobre la materia, en los autos Rol N  87.889-2016 en su motivo tercero, queñ º  

En t rminos t cnico jur dicos, el demandante ha alegado falta de servicio , concepto“ é é í “ ”  

que la jurisprudencia, en forma reiterada, ha asimilado a una omisi n en el servicioó  

prestado por alg n rgano del Estado, ya sea por no haberse realizado el servicio, porú ó  

ser  tard o  o  por  ser  imperfecto.  Como  se ala  el  profesor  Jos  Miguel  Valdivia,í ñ é  

corresponde a un funcionamiento deficiente o una organizaci n defectuosa del servicio“ ó  

p blico, esto es, de la instituci n p blica. En palabras de Paul Duez , hay falta deú ó ú …  

servicio  cuando  el  servicio  no  funciona  debiendo  hacerlo,  cuando  funciona 

defectuosamente  o  tard amente ,  la  falta  de  servicio  revela  incumplimiento  de  losí …  

est ndares  de  funcionamiento  del  servicio  p blico,  esto  es,  transgresi n  de  lasá ú ó  

obligaciones que se le imponen por ley o que derivan de su objeto o funci n , es unaó …  

noci n que se identifica con un defecto, una falla o anomal a en el hecho que genera eló í  

da o  (citado por el profesor Carlos Pizarro W., en La Responsabilidad M dica en loñ ” “ é  

civil, administrativo y penal , in dito.). .” é ”

De otro lado la doctrina, en particular, el Profesor Enrique Barros, ha se aladoñ  

que  la  responsabilidad  m dica  es  por  negligencia,  criterio  de  atribuci n  deé ó  

responsabilidad, que no presenta diferencias, cualquiera que sea la forma jur dica bajo laí  

cual sea calificada la relaci n de quien presta el servicio de salud con el paciente, esto es,ó  

contractual, responsabilidad extracontractual o falta de servicio. Agrega, que el deber 

esencial del m dico es poner a disposici n del paciente sus capacidades profesionales deé ó  

acuerdo a un est ndar general de diligencia. Por eso, a efectos de determinar si se haá  

empleado el cuidado debido, es necesario comparar la conducta efectiva con la de un 

profesional competente y diligente. Contin a explicando, que de acuerdo con las reglasú  

generales de la responsabilidad civil profesional, el juicio de reproche a la conducta del 

m dico se efect a en abstracto, comparando el comportamiento efectivo con el esperadoé ú  

de  un  m dico  competente  en  la  respectiva  especialidad,  pero  tambi n  en  concreto,é é  
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considerando las  circunstancias  externas en que intervino.  En cuanto al  est ndar  deá  

cuidado expresa que al m dico se le exige la destreza, la dedicaci n y el cuidado queé ó  

definen a un buen profesional seg n las reglas de pr cticas correctas. La obligaci n deú á ó  

medios del m dico le exige prestar sus servicios conforme a la lex artis, es por ello, queé  

las  buenas  pr cticas  tienen  especial  valor  en  materia  m dica,  de  modo  que  elá é  

demandante, puede dar por establecida la culpa profesional probando que ellas no han 

sido observadas. (Barros Bourie Enrique Tratado de Responsabilidad Extracontractual. 

Editorial Jur dica de Chile. 2006, P gs. 670- 672).í á

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que, sin perjuicio de lo anterior, debe precisarse que 

la atenci n m dica que sirve de base a la imputaci n de responsabilidad en estos autos seó é ó  

rige por un est ndar de diligencia propio de las denominadas obligaciones de medios, ená  

cuanto lo exigible al prestador sanitario no es la obtenci n de un resultado determinado,ó  

sino la prestaci n del servicio conforme a la lex artis m dica, esto es, con la destreza,ó é  

cuidado y oportunidad que razonablemente se espera de un profesional competente en 

iguales circunstancias.

Que dicha calificaci n no altera el r gimen jur dico aplicable ó é í -responsabilidad por 

falta de servicio-, sino que permite determinar el contenido concreto del deber funcional 

cuyo incumplimiento se reprocha, correspondiendo a la parte demandante acreditar que 

el rgano sanitario no actu  conforme a dicho est ndar, pudiendo la demandada, a suó ó á  

turno, desvirtuar tal imputaci n demostrando que la atenci n fue otorgada de maneraó ó  

oportuna y conforme a las buenas pr cticas m dicas. á é

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, en consecuencia, habr  que determinar si lasá  

atenciones m dicas brindadas a don  fueron tard as oé í  

defectuosas,  y  si  dichos  eventuales  errores  en  la  atenci n  brindados  al  paciente,ó  

originaron el da o cuya indemnizaci n se pretende. As  las cosas, para determinar si señ ó í  

configura la falta de servicio se debe comparar el servicio prestado con aquel que debió 

brindarse de conformidad a lo que exige la lex artis.

Tal  como  lo  sostiene  la  doctrina,  Dado  que  la  culpa  o  negligencia  es  un“  

concepto que se construye comparando la conducta efectivamente desplegada con un 

modelo abstracto, el quid de la cuesti n estar  en identificar el modelo abstracto con eló á  

que se medir n los actos m dicos ( ) La culpa m dica se comprobar  comparando laá é … é á  

conducta efectivamente desplegada por el funcionario con la llamada lex artis, esto es, 

con  el  conjunto  de  reglas  para  el  ejercicio  m dico  contenidas  en  la  literaturaé  

universalmente  aceptada,  en  las  cuales  se  establecen  los  medios  ordinarios  para  la 

atenci n m dica y los criterios  para su empleo .  (C rdenas Villarreal,  H. y Morenoó é ” á  

Molinet, J., Responsabilidad m dica: est ndares jurisprudenciales de la falta de servicio,é á  

2011, P g. 85).á

VIG SIMO  TERCEROÉ :  Que,  conforme  a  lo  razonado  precedentemente, 

corresponde efectuar el an lisis de la prueba rendida por las partes, con el objeto de fijará  

el contexto f ctico en que se desarrollaron los hechos materia del presente juicio.á
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Que, con el m rito del certificado de defunci n acompa ado por las demandantesé ó ñ  

a folio 1, se tiene por acreditado que don  falleci  conó  

fecha 10 de enero de  2021,  consign ndose  como causa  de  su  muerte  á “insuficiencia 

respiratoria  aguda,  c ncer  pulmonar  avanzado  metast sico  y  enfermedad  pulmonará á  

obstructiva cr nicaó . Asimismo, del duplicado del certificado de posesi n efectiva, de los” ó  

certificados de nacimiento de do a  y  ambas  yñ  

del certificado de matrimonio, todos acompa ados igualmente a folio 1, se desprendeñ  

que las actoras detentan la calidad de c nyuge e hijas del causante, lo que les confiereó  

legitimaci n activa para deducir la presente acci n indemnizatoria por el da o moraló ó ñ  

que alegan haber sufrido.

Que, del an lisis de la documental acompa ada por las actoras a folio 49, ená ñ  

particular,  la  copia  de  la  ficha de  antecedentes  cl nicos  con  registro  electr nico  delí ó  

Hospital  Naval  Almirante  Nef  (p gina 39),  as  como de la copia de la  ficha cl nicaá í í  

ambulatoria correspondiente al Centro de Atenci n Primaria de Salud de la Armadaó  

(p gina 24),  y conforme adem s a lo expuesto por ambas  partes  en sus  escritos  deá á  

discusi n, se tiene por asentado que, don  padec a, al menos desde eló í  

a o 2015 de una enfermedad pulmonar obstructiva cr nica, la que se manifest  en unñ ó ó  

enfisema centrolobulillar y paraseptal en ambos l bulos pulmonares superiores. ó

Que, asimismo, de dichas fichas cl nicas (p ginas 64 y 148 respectivamente) y delí á  

informe de AngioTAC de t rax incorporado a folio 49, se desprende que en el a o 2018ó ñ  

se  le  detect  al  paciente  un nodulillo  de 3mm, de aspecto indeterminado en l buloó ó  

inferior  del  pulm n  derecho,  motivo  por  el  cual  fue  derivado  a  control  por  laó  

especialidad de neumolog a.í

Que,  en  lo  concerniente  al  per odo  en  el  cual  las  demandantes  fundaní  

principalmente la falta de servicio alegada, y conforme a la prueba documental rendida, 

apreciadas en forma legal, se tiene por acreditado que con fecha 14 de febrero del 2020 

se le practic  a don Roberto Gonz lez Rojas una tomograf a computada de t rax sinó á í ó  

contraste,  cuyo resultado fue informado el  23 del  mismo mes y  a o,  consign ndoseñ á  

expresamente la existencia de un “n dulo s lido pulmonar en segmento lateral de l buloó ó ó  

inferior  izquierdo  de  bordes  lobulados  que  mide  16  x  13  mm otro  n dulo  s lidoó ó  

pulmonar  en  el  segmento  anterior  del  l bulo  inferior  derecho  que  mide  3,4  mmó ” 

registrando como impresi n diagn stica la presencia de ó ó n dulos s lidos pulmonares uno“ ó ó  

de aspecto indeterminado en el l bulo inferior derecho y otro sospechoso en el l buloó ó  

inferior  izquierdo  que  se  sugiere  control  estricto  y  correlacionar  con  antecedentes  

cl nicosí .”

Que luego de ello, consta de la copia de ficha cl nica ambulatoria correspondienteí  

al Centro de Atenci n Primaria de Salud de la Armada (folio 49, p gina 238), que el d aó á í  

02 de marzo del 2020, don  concurri  a dicho recinto a mostrar el TAC deó  

t rax con los n dulos referidos, otorg ndosele interconsulta de papel para la valorizaci nó ó á ó  

por neumolog a o medicina interna. Del mismo modo, del certificado de horas anuladasí  
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acompa ado por la parte demandada a folio 55, se acredita que exist a fecha de reservañ í  

para poli-neumolog a el 19 de marzo del 2020, y para poli-medicina interna el 30 deí  

marzo  del  mismo  a o,  no  obstante,  dichas  horas  fueron  anuladas,  la  primera  porñ  

ausencia del profesional y la segunda por contingencia del coronavirus. Posteriormente, 

del documento referido consta fecha de reserva para poli-neumolog a para el d a 14 deí í  

abril del 2020, siendo nuevamente anulada por necesidad del servicio. Finalmente consta 

una ltima fecha de reserva para la misma especialidad, para el d a 17 de noviembre delú í  

2020, siendo anulada, seg n se desprende, con motivo que el paciente no ten a acceso aú í  

tecnolog a para video llamada, indic ndose nueva hora.í á

Que,  por  otro  lado,  de  la  copia  de  la  ficha  cl nica  del  Centro de  Atenci ní ó  

Primaria de Salud de la Armada (folio 49 p gina 242), y del documento acompa adoá ñ  

por el  demandado a folio 55, consistente en un informe m dico emitido por doctoré  

Samir  Sakalha,  aparece  por  acreditado,  que  con  fecha  05  de  mayo  del  2020,  don 

 asisti  a control m dico integral, ocasi n en la cual se le entreg  nuevamenteó é ó ó  

interconsulta  para  evaluaci n  por  medicina  interna  o  neumolog a,  por  el  n duloó í ó  

pulmonar hallado en TAC. 

Que, adem s consta de la copia de la ficha de antecedentes cl nicos con registroá í  

electr nico del Hospital Naval Almirante Nef (folio 49 p gina 98), que con fecha 26 deó á  

octubre del 2020 el paciente fue atendido por poli-medicina interna, consign ndose entreá  

la anamnesis no sabe porque viene a medicina interna el n dulo pulmonar le preocupa“ ó  

es  policonsultante ,  registrando  en  otras  indicaciones  el  alta  y  la  derivaci n  a” ó  

neumolog a. En la misma ficha (p gina 100), se da cuenta que el 17 de diciembre delí á  

2020 fue atendido en especialidad de poli-gastroenterolog a, constat ndose en parte de laí á  

anamnesis que se efect a una revisi n del TAC de febrero de 2020, que muestra lesi nú ó ó  

nodular sospechosa de 16 mm, disponiendo en otras indicaciones que Debe ser visto de“  

forma prioritaria por neumolog a .í ”

Que, finalmente de la copia de la ficha cl nica del Centro de Atenci n Primariaí ó  

de Salud de la Armada (folio 49 p gina 268), se tiene por acreditado que don Robertoá  

acude el d a 30 de diciembre del 2020, a las 14:57 horas, a dicho recinto con motivo deí  

desorientaci n, registrando en la anamnesis Consulta porque en los ltimos d as haó “ ú í  

presentado  episodios  de  desorientaci n,  sin  agitaci n  psicomotora.  Se  encuentra  enó ó  

estudio con gastro por gastropat a funcional, en TC solicitado en febrero de este a o seí ñ  

pesquisa n dulo en LII de 16 mm, lobulado y otro de 3,4 mm, se solicit  EDA que estó ó á 

pendiente e IC a neumo . Que, ese mismo d a, seg n se desprende del informe de…” í ú  

atenci n servicio de urgencia acompa ado a folio 49, de la hoja de atenci n de urgenciaó ñ ó  

a folio 51 -ambos acompa ados por las actoras- y del informe de atenci n de urgenciañ ó  

incorporado por el demandado a folio 55, que a las 16:34 horas, ingresa don  

 al  Hospital  Naval  Almirante  Nef,  con  motivo  de  desorientaci n,ó  

olvidadizo,  y  p rdida  de  10kg  de  peso  en  un  mes  por  inapetencia,  orden ndoseé á  

AngioTAC y ex menes de sangre. á
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Que, asimismo, consta de los referidos documentos, que el 31 de diciembre de 

2020, el paciente y familiares se retiraron transitoriamente del Hospital Naval Almirante 

Nef, a la espera de los resultados de los ex menes solicitados, reingresando el mismo d aá í  

una  vez  conocidos  dichos  resultados.  En  efecto,  seg n  consta  del  documentoú  

acompa ado a folio 50, consistente en informe de Angio-TC de t rax de fecha 30 deñ ó  

diciembre de 2020, dicho examen consign  la presencia de una formaci n de densidadó ó  

de partes blandas con realce, de aproximadamente 26 mm de di metro, localizada en elá  

segmento  basal  lateral  del  l bulo  pulmonar  inferior  izquierdo,  de  ndole  neopl sica,ó í á  

pudiendo corresponder a un proceso primario pulmonar. Asimismo, el informe describe 

im genes  de  aspecto  ganglionar  con  caracter sticas  adenop ticas  en mediastino y  ená í á  

ambos hilios pulmonares, en probable relaci n con secundarismo, adem s de m ltiplesó á ú  

formaciones nodulares hipodensas con realce en el par nquima hep tico y engrosamientoé á  

nodular con realce perif rico en ambas gl ndulas suprarrenales, tambi n en probableé á é  

relaci n con secundarismo, lo que motivaron la indicaci n de estudios complementarios,ó ó  

entre ellos, la realizaci n de TAC de cerebro y TAC de abdomen y pelvis. ó

Que, conforme se desprende del acta de entrega de documentaci n acompa adaó ñ  

a folio 50, el TAC de abdomen y pelvis confirm  la presencia de n dulo pulmonar basaló ó  

y posterior a izquierda, en tanto que el TAC de cerebro sin contraste no evidenció 

lesiones aparentes, indic ndose la necesidad de completar el estudio con un TAC deá  

cerebro con contraste.

Que, seg n consta de los referidos registros cl nicos ú í -esto es, del informe y hoja de 

atenci n  de  urgencia  a  folio  49,  50  y  51-  el  paciente  fue  evaluado  por  el  m dicoó é  

neur logo  doctor  Garc a,  quien  dej  consignado  en  sus  comentarios  cl nicos  1.-ó í ó í “  

Impresiona que se encuentra encefalop tico, por lo que sugiero PL ahora y RNM deá  

enc falo  con  contraste.  2.-  Si  los  ex menes  son  normales,  sugiero  hospitalizar  paraé á  

completar estudio con Vit B12, cido f lico, Perfil tiroideo y observar evoluci n. 3.- SiÁ ó ó  

la RNM resulta alterada, avisar resultado. Si el EEG informa actividad irritativa, avisar 

para  decidir  si  procede  tratamiento  con  droga  Antiepil ptica ,  antecedentes  que  seé ”  

encuentran corroborados por la documental incorporada a folio 50, consistente en el acta 

de entrega de documentaci n.ó

Que, no obstante, lo anterior, seg n lo se alado por ambas partes y conforme seú ñ  

desprende del informe de atenci n del servicio de urgencia acompa ado a folio 49, laó ñ  

resonancia magn tica indicada no habr a sido ejecutada en su totalidad. Asimismo, de laé í  

hoja  de atenci n de urgencia  acompa ada a folio 51 y del  informe de atenci n deó ñ ó  

urgencia incorporado por la demandada a folio 55, consta que, siendo aproximadamente 

las 16:00 horas del  mismo d a 31 de diciembre de 2020, los familiares del pacienteí  

decidieron  suscribir  alta  voluntaria,  con  la  intenci n  de  que  ste  reingresara  paraó é  

hospitalizaci n el d a lunes siguiente, lo que no ocurri . ó í ó

Que, finalmente, destacan los documentos acompa ados a folio 49, en particularñ  

la interconsulta a oncolog a y el comprobante de citaci n de fecha 04 de enero de 2021,í ó  
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as  como el acta de reuni n cl nica del rea de oncolog a de fecha 05 de enero delí ó í á í  

mismo  a o,  cuyo  motivo  fue  c ncer  de  pulm n  avanzado ,  dej ndose  adem s,ñ “ á ó ” á á  

constancia de los hechos ocurridos los d as 30 y 31 de diciembre de 2020 y se eval a elí ú  

caso  para  su  manejo  por  el  Programa  de  Alivio  del  Dolor  y  Cuidados  Paliativos, 

arrib ndose  a  la  conclusi n  diagn stica  de  tumor  maligno  de  los  bronquios  y  delá ó ó “  

pulm n . Lo anterior se encuentra corroborado por el carnet de control del Programaó ”  

de Alivio del Dolor y Cuidados Paliativos acompa ado en el mismo folio, ñ

Asimismo, consta que con fecha 05 de enero de 2021 se efectu  visita domiciliariaó  

al paciente, seg n da cuenta la ficha de antecedentes cl nicos con registro electr nico delú í ó  

Hospital  Naval  Almirante  Nef  (folio  49 p gina  106),  constituyendo la  ltima de  lasá ú  

prestaciones  de  salud  otorgada  a  don   no  registrando  con 

posterioridad nuevas atenciones m dicas respecto de las instituciones referidas.é

VIG SIMO  CUARTOÉ :  Que,  asentado  el  contexto  f ctico  precedente,á  

corresponde  ahora  determinar  si,  a  la  luz  de  dichos  antecedentes,  la  actuaci n  deló  

Hospital Naval Almirante Nef configura una falta de servicio. 

En materia sanitaria, la determinaci n de una eventual falta de servicio exigeó  

contrastar la atenci n efectivamente otorgada con aquella que, conforme a la lex artisó  

m dica y a los protocolos cl nicos vigentes, debi  proporcionarse al paciente atendidasé í ó  

sus condiciones particulares. 

Que,  en  el  caso  de  autos,  para  efectos  de  determinar  cu l  era  la  conductaá  

esperable por parte del servicio de salud frente a los hallazgos pulmonares detectados en 

don  resulta necesario atender a la forma en que se 

construyen los deberes profesionales en el mbito m dico. Al respecto, tal como lo haá é  

afirmado la doctrina del ramo La lex artis constituye el patr n de conducta que le es“ ó  

exigible, aunque no est  prevista en forma expresa en la ley, sino que emana de lo queé  

se le exige en cuanto profesional. Entonces, esta ser a una segunda fuente de deberes yí  

obligaciones que es usual que se vaya construyendo a trav s de la jurisprudencia y losé  

protocolos m dicos compartidos por la profesi n. Si un m dico incumple deberes propiosé ó é  

a su profesi n construidos a partir de un modelo de comportamiento deber  indemnizaró á  

los da os ocasionados  contin a, en cuanto a c mo construir las conductas exigibles a losñ ” ú ó  

m dicos conforme a su oficio, se alando que Esas pr cticas que en forma paulatina yé ñ “ á  

consistente  van  repiti ndose  en  el  tiempo.  La  costumbre,  entonces,  es  una  fuenteé  

relevante para definir la lex artis. Aquello que resulta usual y consuetudinario para los 

m dicos, pasa a serles exigible. Sin embargo, hoy por hoy, la Medicina va m s all  de laé á á  

simple  costumbre.  Son los  protocolos  o  descripciones  de  c mo debe  comportarse  eló  

m dico, conforme la ciencia m dica, lo que permite dotar de contenido a la lex artis .é é ”  

(Wilson Pizarro C., La Responsabilidad M dica, Grupo Editorial Ib ez, 2018, P gs. 48é áñ á  

y 49).

En tal sentido, til resulta traer a colaci n la Gu a para el manejo de los n dulosú ó í ó  

pulmonares descubiertos incidentalmente en im genes de Tomograf a Computada, de laá í  
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Sociedad de Fleischman 2017, la cual se encuentra incorporada en autos a trav s de losé  

documentos contenidos en el acta de entrega de documentaci n de folio 50. Dicha gu aó í  

establece criterios objetivos para la conducta cl nica frente a n dulos pulmonares s lidos,í ó ó  

considerando variables tales como el tama o del n dulo, sus caracter sticas morfol gicas,ñ ó í ó  

el  perfil  de  riesgo  del  paciente  y  los  tiempos  de  control,  precisando las  alternativas 

diagn sticas que deben adoptarse en cada caso. ó

En particular, dispone que, trat ndose de n dulos pulmonares s lidos de tama oá ó ó ñ  

superior a 8 mm, como ocurre en el caso de autos, la conducta cl nica recomendada esí  

activa,  debiendo  adoptarse  un  seguimiento  a  los  3  meses  combinado  con  un  PET 

(tomograf a de emisi n de positrones) y PET/TAC, biopsia o ambas, alternativas queí ó  

deben evaluarse seg n el riesgo individual del paciente y las caracter sticas morfol gicasú í ó  

del  n dulo.  Asimismo,  establece  que,  estando  en  presencia  de  n dulos  s lidos  noó ó ó  

calcificados  m ltiples,  y  existe  uno  m s  grande  o  m s  sospechoso,  el  manejo  debeú á á  

centrarse en dicho hallazgo, consignando expresamente que  En tales situaciones, las“  

met stasis deben ser consideradas, particularmente cuando la distribuci n de los n dulosá ó ó  

es perif rica y/o de predominio en los l bulos inferiores y cuando el tama o de losé ó ñ  

n dulos tienen gran diferencia entre ellos en tama o. En la mayor a de las instancias, lasó ñ í  

met stasis crecer n perceptiblemente a los 3 mesesá á ”. Cabe agregar que la misma gu aí  

identifica como factores que incrementan el riesgo de malignidad pulmonar, entre otros, 

la presencia de enfisema o fibrosis pulmonar, la edad del paciente y los antecedentes 

respiratorios relevantes, elementos que deben necesariamente ser ponderados al momento 

de definir la conducta cl nica a seguir.í

De esta manera, frente al hallazgo de un n dulo s lido pulmonar de 16 mm, deó ó  

bordes lobulados, catalogado como sospechoso, el est ndar t cnico exigible impon a laá é í  

adopci n de una conducta diagn stica o de control estricto dentro de un plazo breve, deló ó  

orden  de  tres  meses,  a  fin  de  descartar  oportunamente  malignidad  o  iniciar  el 

tratamiento correspondiente.

Que, de los antecedentes asentados en el proceso, consta que en el Centro de 

Atenci n Primaria de Salud de la Armada se otorgaron a don ó  

dos interconsultas en formato papel, la primera con fecha 02 de marzo de 2020 y la 

segunda el 05 de mayo del mismo a o, circunstancia que se encuentra acreditada tantoñ  

con los comprobantes de citaci n acompa ados a folio 51, como de las copias de lasó ñ  

fichas cl nicas ya referidas. Asimismo, constan dos derivaciones por parte del Hospitalí  

Naval Almirante Nef, de fecha 26 de octubre y el 17 de diciembre del 2020, seg n daú  

cuenta la copia de ficha cl nica de dicha instituci n.í ó

Que, si bien la parte demandada sostiene que la primera de las interconsultas 

otorgadas en marzo de 2020 no habr a sido gestionada por el paciente, lo cierto es queí  

del  certificado de horas anuladas acompa ado a folio 55 y de los  comprobantes  deñ  

citaci n referidos, se desprende que las fechas de atenci n asignadas en las especialidadesó ó  

de neumolog a y medicina interna durante los meses de marzo y abril de 2020, fueroní  
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anuladas  por  decisi n  del  propio  establecimiento asistencial,  por  motivos  tales  comoó  

ausencia del profesional, contingencia sanitaria y necesidades de servicio. Lo anterior, 

con  independencia  del  mecanismo  espec fico  mediante  el  cual  dichas  interconsultasí  

deb an ser cursadas, esto es, si su tramitaci n se debi  a una gesti n directa del pacienteí ó ó ó  

o si se efectu  por derivaci n institucional. ó ó

En efecto, del referido documento consta la existencia de horas reservadas para 

los d as 19 y 30 de marzo de 2020, as  como para el 14 de abril del mismo a o, todasí í ñ  

las cuales fueron anuladas por causas ajenas al paciente, sin que se advierta que, con 

posterioridad  a  dichas  cancelaciones,  se  haya  fijado  de  oficio  una  nueva  fecha  de 

atenci n  o  se  haya  asegurado  la  continuidad  del  proceso  asistencial.  Aquello  esó  

reafirmado por  el  testigo  del  demandado,  don   jefe  del  servicio  de 

oncolog a quien indica Tuve a la vista una citaci n de marzo para neumolog a, ení “ ó í  

donde sale que no se realiz  o se asign  una nueva hora, no me queda muy claro aló ó  

respecto .”

Que, por el contrario, consta que solo con ocasi n de una nueva concurrencia deló  

propio paciente al Centro de Atenci n Primaria de Salud de la Armada, en el mes deó  

mayo de 2020, se le otorg  una segunda interconsulta en papel, la que vino a reiterar laó  

necesidad de evaluaci n por especialidad,  lo que evidencia  que la  falta  de atenci nó ó  

efectiva no obedeci  a una inactividad atribuible al paciente, sino a la inexistencia de unó  

mecanismo institucional que garantizara el acceso oportuno a la atenci n especializadaó  

requerida.

Que, a mayor abundamiento, consta de la prueba rendida, que don  

 presentaba un conjunto de factores cl nicos que incrementabaní  

significativamente  el  riesgo  de  malignidad  pulmonar,  circunstancia  que  deb aí  

necesariamente ser considerada al momento de definir la conducta asistencial a seguir. 

As  las cosas, adem s del hallazgo de un n dulo s lido pulmonar de 16 mm, de bordesí á ó ó  

lobulados y catalogado como sospechoso, el paciente padec a una enfermedad pulmonarí  

obstructiva  cr nica  con  enfisema,  ten a  antecedentes  de  tabaquismo  y  registrabaó í  

antecedentes familiares de c ncer, elementos todos que, conforme a la gu a cl nica antesá í í  

referida, configuran un perfil de alto riesgo oncol gico, lo que hac a necesario el controló í  

o seguimiento estricto, tal como lo sostiene la testigo que depuso a instancia de la parte 

demandada,  do a   al  exponer  Cabe  notar  que  lo  habitual  queñ “  

hacemos es el seguimiento de estos n dulos, como se hab a hecho con el paciente entreó í  

el 2018 y 2019, y que un n dulo sospechoso de estas caracter sticas ten a probabilidadesó í í  

de ser benigno en un 86%, y que habr a que haberlo seguido en el transcurso de 3í  

meses, con un nuevo TAC de t rax para detectar si ten a caracter sticas de neoplasia yó í í  

haber  actuado  en  consecuencia,  que  habr a  sido  realizar  una  biopsia  pulmonar ,í ”  

afirmaci n que resulta concordante con los est ndares t cnicos contenidos en la Gu a deó á é í  

la Sociedad de Fleischner.
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En este contexto, si bien consta que inicialmente se asignaron horas de atenci nó  

para la especialidad de neumolog a y medicina interna durante los meses de marzo yí  

abril de 2020, dichas atenciones fueron anuladas por el propio Hospital, por causas que 

no son imputables  al  paciente.  De esta manera,  habi ndose generado por el  propioé  

sistema de salud fechas concretas de atenci n especializada, y siendo stas posteriormenteó é  

canceladas por decisi n institucional, no era exigible al paciente la realizaci n de nuevasó ó  

gestiones para reactivar una derivaci n que ya se encontraba en curso, m xime cuandoó á  

no  consta  que,  tras  dichas  anulaciones,  el  establecimiento hubiera  reprogramado de 

oficio  nuevas  fechas  de  atenci n  -como  lo  hizo  con  la  primera  fecha  anuladaó  

correspondiente  al  19  de  marzo-  ni  adoptado  medidas  tendientes  a  asegurar  la 

continuidad del proceso diagn stico.ó

As ,  la  ausencia  de  control  o  seguimiento  especializado  dentro  del  per odoí í  

recomendado por los protocolos cl nicos no obedece a una conducta omisiva atribuible alí  

paciente, sino a la falta de una gesti n efectiva por parte del establecimiento asistencialó  

para asegurar la continuidad y oportunidad de la atenci n requerida, circunstancia queó  

se tradujo en la inobservancia del est ndar t cnico exigible y configura, en consecuencia,á é  

una actuaci n deficiente del servicio.ó

Que, en el mismo sentido, resulta especialmente relevante lo consignado en el 

documento de respuesta a reclamo emitido por la propia instituci n sanitaria, suscritoó  

por  el  Capit n  de  Nav o  don  Gustavo  Pacheco  Banchetti,  Director  Subrogante  delá í  

Hospital Naval Almirante Nef, acompa ado a folio 1 y reiterado en folio 50. En dichoñ  

documento, se reconoce expresamente que la atenci n otorgada a don ó  

 present  irregularidades, se alando que el paciente no tuvo acceso a laó ñ “  

especialidad  y  calificando  como  especialmente  irregular  la  atenci n  brindada  en” “ ” ó  

policl nico durante el per odo de pandemia, agregando que, conforme al algoritmo deí í  

estudio aplicable, el hallazgo detectado en febrero de 2020 requer a control estricto a losí  

tres meses con PET Scan o biopsia, conforme a las recomendaciones de la Gu a deí  

Fleischner. 

Tal  reconocimiento  institucional,  emanado  de  la  propia  jefatura  del 

establecimiento asistencial, viene a confirmar que la atenci n efectivamente otorgada aló  

paciente se apart  de los protocolos cl nicos vigentes y del est ndar t cnico exigible,ó í á é  

reforzando la conclusi n de que no se adoptaron oportunamente las medidas necesariasó  

para el estudio y seguimiento adecuado del n dulo pulmonar detectado.ó

Que, en lo referente a las alegaciones en orden a la realizaci n de resonanciaó  

magn tica con medio de contraste y de una punci n lumbar, ambos sin autorizaci n deé ó ó  

la familia del paciente. Del m rito de los antecedentes, consta que se acompa  en autosé ñó  

documento denominado consentimiento informado, a folio 49 el que da cuenta acerca 

del cumplimiento de la normativa vigente, sin que se haya acreditado la imposibilidad 

que esgrime las demandantes, ni menos que haya generado un cuadro al rgico en elé  

paciente que enuncian. 
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Que, en lo referente a la punci n lumbar, cuya realizaci n ha sido controvertida,ó ó  

del m rito de los antecedentes, es posible inferir con propiedad que dicho examen seé  

realiz ,  atendido el  resultado entregado e incorporado en autos  a  folio  50,  sin  queó  

conste,  a  su  respecto,  la  forma  en  que  se  realiz  y  adem s,  si  el  paciente  prestó á ó 

consentimiento para ello, en los t rminos que exige la ley. Que, no obstante, lo dicho, esé  

necesario precisar, para poder analizar concurrencia de una falta de servicio al efecto, a 

lo menos, se debe ponderar la misma en base a alguna consecuencia perniciosa para el 

paciente, lo que, en la especie, no se ha indicado. 

Que, finalmente, en cuanto a los tratamientos paliativos, en particular, respecto a 

la tardanza que postula formar parte de un actuar deficiente o tard o. Que, resulta uní  

hecho p blico y notorio que este tipo de enfermedades, en su fase final,  ocasiona aú  

quienes la padecen dolores que pueden ser calificados como insoportables, apareciendo 

que su alivio forma parte del tratamiento, considerando que si bien el Sr. á  

ingres  al  nosocomio en una poca festiva,  y siendo un hecho de la causa que fueó é  

retirado  por  decisi n  de  sus  familiares,  ello  no  obsta  que  se  hubiese  otorgado  unó  

tratamiento aunque fuere provisorio para evitar tales malestares, en el nterin que seí  

materializaba el programa de paliativos propiamente tal, situaci n que en la especie noó  

ocurri . ó

VIG SIMO QUINTOÉ :  Que,  si  bien parte  de los  hechos antes  descritos  se 

desarrollaron  durante  el  a o  2020,  per odo  marcado  por  la  contingencia  sanitariañ í  

derivada de la pandemia por COVID-19, dicha circunstancia no resulta suficiente, por sí 

sola, para excluir la configuraci n de una falta de servicio. As  las cosas, de la pruebaó í  

testimonial rendida por la propia demandada, particularmente de lo declarado por la 

testigo do a Lorena, jefa del servicio de orientaci n m dico estad stico, respecto a si lañ ó é í  

pandemia influy  en cuanto a la asignaci n de horas o plazos previstos, se ala que Noó ó ñ “  

tuvo influencia en cuanto a los plazos, ya que la hora que fue asignada y rechazada por 

el paciente cumpli  con tiempo similar de espera a prepandemia , descartando que laó ”  

circunstancia en comento hubiera justificado un retraso extraordinario o an malo en eló  

acceso a la atenci n especializada.ó

Por su parte,  los dem s deponentes ofrecidos por la demandada reconocieroná  

que,  aun  cuando  la  pandemia  implic  restricciones  relevantes,  el  hospital  continuó ó 

funcionando  bajo  modalidades  excepcionales,  existiendo  disponibilidad  de  m dicosé  

especialistas  y  mecanismos  de  evaluaci n  y  priorizaci n  de  pacientes  conforme  a  laó ó  

gravedad de sus cuadros cl nicos. En este sentido, do a  expuso queí ñ  

durante  el  a o  2020  se  suspendi  inicialmente  la  atenci n  regular  de  policl nico,ñ ó ó í  

concentr ndose en urgencias, pero que los pacientes eran contactados telef nicamenteá ó  

para  efectos  de  seguimiento  cl nico,  reconociendo  expresamente  que  don  í  

 no se encontraba incluido en dichos controles. En similar sentido, el testigo 

don e al  que la atenci n directa se restringi  a urgencias o controlesñ ó ó ó  
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asociados  a  pacientes  COVID,  manteni ndose  la  continuidad  asistencial  de  lasé  

especialidades principalmente a trav s de telemedicina.é

Que, estas declaraciones, lejos de exonerar de responsabilidad al establecimiento, 

evidencian que el sistema asistencial se encontraba operativo, que exist an mecanismosí  

alternativos de control y priorizaci n, y que, sin embargo, el caso del paciente no fueó  

incorporado a tales instancias, pese a la existencia de hallazgos pulmonares sospechosos y 

de un perfil cl nico que exig a un seguimiento estricto conforme a la lex artis.í í

Que, adicionalmente, resulta pertinente considerar que, a la poca de los hechos,é  

don ra una persona de 60 a os,  lo que hac a plenamenteñ í  

aplicable lo estatuado en el art culo 5 bis la Ley N  20.584, sobre derechos y deberes deí °  

los  pacientes,  que  dispone:  Las  personas  mayores  de  60  a os  y  las  personas  con“ ñ  

discapacidad, as  como los cuidadores o cuidadoras, tendr n derecho a ser atendidosí á  

preferente y oportunamente por cualquier prestador de acciones de salud, con el fin de 

facilitar su acceso a dichas acciones, sin perjuicio de la priorizaci n que correspondaó  

aplicar  seg n  la  condici n  de  salud  de  emergencia  o  urgencia  de  los  pacientes,  deú ó  

acuerdo al protocolo respectivo.

    Esta atenci n preferente y oportuna consistir , al momento del ingreso deló á  

paciente, en la adopci n por el prestador de las siguientes medidas:ó

    I. Si se tratare de una consulta de salud:

    a) En la entrega de n mero para la solicitud de d a y hora de atenci n.ú í ó

    b) En la asignaci n de d a y hora para la atenci n.ó í ó

    c) En la asignaci n prioritaria para la consulta de salud de urgencia.ó

    Si en la consulta el m dico o profesional de salud considera necesario que elé  

paciente sea evaluado por un m dico especialista, generando una interconsulta, deberé á 

ser priorizada de la misma manera indicada en el inciso anterior…”

En virtud de lo expuesto,  la  normativa le  otorgaba el  derecho a recibir  una 

atenci n  preferente  y  oportuna  por  parte  del  prestador  de  salud,  particularmenteó  

trat ndose  de  interconsultas  a  especialidades  m dicas.  No  obstante,  ello,  consta  delá é  

informe de lista de espera de folio 55 que, pese a haberse inscrito una interconsulta a 

neumolog a el 16 de noviembre de 2020, la fecha de atenci n asignada fue fijada para elí ó  

mes de abril de 2021, esto es, varios meses despu s del hallazgo de un n dulo pulmonaré ó  

sospechoso,  sin  que  se  advierta  la  adopci n  de  medidas  tendientes  a  priorizaró  

efectivamente su atenci n conforme a su edad y condici n cl nica.ó ó í

Que,  de  este  modo,  del  an lisis  conjunto  y  arm nico  de  la  prueba  rendida,á ó  

aparece  que  la  atenci n  otorgada  a  don   no  seó  

desarroll  de manera continua, coordinada ni oportuna frente a un hallazgo pulmonaró  

de alto riesgo, verific ndose sucesivas anulaciones de horas de especialidad, ausencia deá  

seguimiento dentro de los plazos recomendados por la lex artis y falta de priorizaci nó  

conforme a su perfil cl nico y etario, circunstancias que permiten tener por configuradaí  

una  actuaci n  deficiente  y  tard a  del  servicio  de  salud  aludido,  susceptible  de  seró í  
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calificada como falta de servicio en los t rminos que rigen la responsabilidad sanitaria deé  

la Administraci n. ó

VIG SIMO SEXTOÉ : Que, establecido que la atenci n otorgada a don ó  

 por parte del Hospital Naval Almirante Nef fue deficiente y 

tard a, corresponde ahora analizar si dicha actuaci n resulta causalmente vinculada coní ó  

el da o cuya indemnizaci n se persigue.ñ ó

En cuanto a este requisito, se ha sostenido por la doctrina que “Se refiere a la 

relaci n entre el hecho por el cual se responde y el da o provocado. En circunstanciasó ñ  

que solo se responde civilmente por da os, y no por conductas reprobables que no señ  

materialicen en perjuicios, la causalidad expresa el m s general fundamento de justicia deá  

la responsabilidad civil, porque la exigencia m nima para hacer a alguien responsable esí  

que exista una conexi n entre su hecho y el da o. S lo bajo esa condici n puede darseó ñ ó ó  

por  establecido un v nculo  personal  entre  el  responsable  y  la  v ctima de  ese  da oí í ñ ” 

(Barros Bourie E.,  Tratado de Responsabilidad Extracontractual, Primera edici n, julioó  

de 2013, Editorial Jur dica de Chile, p g. 373).í á

Que,  en  materia  de  responsabilidad  sanitaria,  el  nexo  causal  no  exige  la 

acreditaci n  de una certeza absoluta  respecto  de que una atenci n oportuna habr aó ó í  

evitado el fallecimiento del paciente, bastando con establecer que la falta de servicio 

priv  a ste de una oportunidad real y seria de diagn stico y tratamiento oportuno, oó é ó  

bien contribuy  de manera relevante a la agravaci n del da o finalmente producido. Enó ó ñ  

este sentido, la Excma. Corte Suprema ha se alado que 7  En materia sanitaria lañ “ °  

certidumbre  sobre  la  relaci n  causal  es  dif cil  de  establecer,  por  lo  que  en  estosó í  

reg menes de responsabilidad en la mayor a de los casos s lo ser  posible efectuar unaí í ó á  

estimaci n de la probabilidad de que el da o se deba a un hecho o al incumplimiento deó ñ  

un deber de atenci n eficaz y eficiente,  por el  cual  el  demandado deba responderó ” 

(Corte Suprema, sentencia de reemplazo de 17 de marzo de 2023, Rol N  14.262-2022).°

Que,  por  lo  dem s,  la  doctrina  ha  destacado  que,  en  el  mbito  de  laá á  

responsabilidad sanitaria, el an lisis del nexo causal no se agota en la constataci n deá ó  

una relaci n directa e inmediata entre la actuaci n m dica y el resultado lesivo, sino queó ó é  

se  debe  considerar  las  particularidades  propias  del  quehacer  cl nico,  especialmenteí  

trat ndose de omisiones o deficiencias en el proceso diagn stico. á ó

As  las cosas, se ha precisado que el diagn stico constituye la primera actuaci ní ó ó  

m dica relevante respecto del paciente, orientada a determinar su condici n y a definiré ó  

el curso de acci n posterior. Como explica el profesor Jos  Miguel Valdivia Olivares, eló é  

diagn stico,  aun cuando no suele provocar directamente un da o al  paciente, puedeó ñ  

estar mediatamente en su origen cuando, producto de un error, no se logra determinar 

la dolencia y se profundizan sus efectos, o bien se deriva en un tratamiento inapropiado 

que genera consecuencias nocivas. Asimismo, agrega que El an lisis de la jurisprudencia“ á  

permite  apreciar  la  existencia  de  dos  grandes  categor as  de  errores  de  diagn sticoí ó  

constitutivos de falta de servicio. Por una parte, el error de diagn stico es culpable si haó  
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sido irregular en raz n de la omisi n de las averiguaciones o ex menes pertinentesó ó á ” 

(Valdivia Olivares J.,  La Responsabilidad por Falta de Servicio en la Administraci nó  

Hospitalaria en la Jurisprudencia Chilena, Revista de Derecho N  246, 2019). °

Que, en el caso de autos, ha quedado acreditado que, frente al hallazgo de un 

n dulo pulmonar s lido de 16 mm, de bordes lobulados y catalogado como sospechoso,ó ó  

el est ndar t cnico exigible impon a la realizaci n de controles diagn sticos dentro de uná é í ó ó  

plazo aproximado de tres meses, con el objeto de descartar o confirmar precozmente una 

patolog a maligna y adoptar las medidas terap uticas pertinentes.í é

Que, sin embargo, producto de la reiterada anulaci n de horas de especialidad, laó  

ausencia de reprogramaci n efectiva y la falta de continuidad asistencial, el paciente noó  

fue sometido a control ni evaluaci n especializada dentro del plazo recomendado por laó  

lex artis, retras ndose el estudio de su patolog a pulmonar hasta una etapa en que laá í  

enfermedad se encontraba ya avanzada y con compromiso metast sico.á

Que,  en  este  escenario,  no  resulta  posible  atribuir  con  certeza  absoluta  el 

fallecimiento de don  de manera directa e inmediata, a 

la falta de atenci n oportuna y especializada antes descrita, atendida la incertidumbreó  

propia de la evoluci n de las patolog as oncol gicas y la imposibilidad de reconstruir conó í ó  

exactitud  cu l  habr a  sido  el  curso  cl nico  de  la  enfermedad  de  haberse  actuadoá í í  

conforme al est ndar exigible. á

Que, no obstante, tal circunstancia no excluye la existencia de un nexo causal 

jur dicamente relevante. En efecto, como ha se alado la Excma. Corte Suprema, ení ñ  

materia  de responsabilidad sanitaria  la  dificultad  para establecer una relaci n causaló  

directa entre la falta de servicio y el resultado final no impide atribuir responsabilidad 

cuando la actuaci n deficiente del servicio ha privado al paciente de una oportunidadó  

real y seria de acceder a un diagn stico y tratamiento oportunos. ó

En estos casos, ha razonado sobre la base que, resulta aplicable la teor a de laí  

p rdida de la oportunidad o chance, se alando que se concluye que la relaci n causalé ñ “ ó  

no se vincula con la muerte del  paciente -pues existen grados de incertidumbre que 

impiden establecer el nexo causal-, sino que con la circunstancia de privarlo de una 

oportunidad de obtener precozmente un tratamiento eficaz. En efecto, la omisi n de unaó  

atenci n, diagn stico y tratamiento oportuno s lo puede relacionarse causalmente con laó ó ó  

p rdida  de  la  oportunidad  de  una  posible  sobrevida  que  le  habr a  entregado  a  laé í  

paciente, pues de no mediar la falta de servicio establecida en autos,  aquella habr aí  

tenido la opci n de haber iniciado prontamente el tratamiento antibi tico indicado el 26ó ó  

de diciembre de 2012 o al menos habr a tenido la vigilancia y tratamiento especializadoí  

que necesitaba a partir del d a 30 del mismo mes y a o, chance de la que fue privadaí ñ  

por la actuaci n negligente de los funcionarios pertenecientes nosocomio demandado.ó  

Tal chance, tambi n la ten an los demandantes de estos autos, quienes demandan ené í  

calidad de v ctimas directas pues no demanda por el da o sufrido por la paciente- sinoí – ñ  

que  su  propio  da o,  por  la  p rdida  temprana  e  irrecuperable  de  ñ é  
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uien era la c nyuge y madre de los actores, da o que s lo puede vincularseó ñ ó  

a una oportunidad de contar con su pariente por un tiempo mayor  (Corte Suprema,”  

considerando und cimo,  sentencia  de  reemplazo  de  29  de  agosto  de  2017,  Rol  Né ° 

101.769-2016). Dicho fallo razona que, aun cuando no sea posible conectar directamente 

el fallecimiento del paciente con la falta de servicio constatada, ello no obsta a reconocer 

que  una  atenci n  oportuna  habr a  otorgado  al  afectado  una  posibilidad  clara  deó í  

sobrevida o de mejor evoluci n cl nica, configur ndose as  una hip tesis de p rdida de laó í á í ó é  

oportunidad o p rdida de la chance. é

Que, asimismo, la documental acompa ada por la parte demandante, consistenteñ  

en el  informe pericial  m dico-legal N  242024 elaborado por don Basti n Alejandroé ° á  

Caillaux  Lucero  -quien  adem s  compareci  a  estrados  a  declarar  como testigoá ó - da 

cuenta  de  que,  trat ndose  de  patolog as  oncol gicas  pulmonares,  el  diagn stico  yá í ó ó  

tratamiento  en  etapas  iniciales  inciden  de  manera  relevante  en  las  expectativas  de 

sobrevida del paciente, disminuyendo significativamente el  riesgo de progresi n de laó  

enfermedad y de compromiso metast sico. El referido informe consigna que la evidenciaá “  

es  consistente  en mostrar  que la sobrevida aumenta en cuanto m s oportuno sea elá  

tratamiento, e incluso en aquellos c ncer avanzado (etapa IV), el tratamiento aumenta laá  

sobrevida en comparaci n con aquellos que no lo reciben. En suma, el retraso en eló  

diagn stico le impidi  a don  acceder a opciones terap uticas y poró ó é  

ende a la oportunidad de prolongar su vida, aunque fuese por algunos meses .”

Que tales conclusiones resultan plenamente concordantes con lo declarado por la 

testigo del demandado do a  jefa del servicio de neumolog a, quienñ í  

reconoci  que un n dulo de las caracter sticas del detectado en el caso de autos deb aó ó í í  

ser objeto de seguimiento dentro de un plazo de tres meses, mediante nuevos estudios 

diagn sticos, a fin de evaluar su eventual car cter neopl sico y actuar en consecuencia, loó á á  

que habr a implicado la adopci n de decisiones terap uticas oportunas.í ó é

En consecuencia, la reiterada anulaci n de horas de especialidad, la ausencia deó  

reprogramaci n efectiva y la falta de continuidad asistencial impidieron que don ó  

 accediera,  dentro  del  plazo  cl nicamente  indicado,  a  losí  

controles  diagn sticos  y  evaluaciones  especializadas  requeridas,  priv ndolo  de  unaó á  

posibilidad razonable de detecci n temprana y de intervenci n terap utica en una faseó ó é  

menos avanzada de la enfermedad, circunstancia que no s lo afect  su expectativa deó ó  

sobrevida,  sino que,  adem s,  priv  a  sus  familiares  directos  -c nyuge  e hijas-  de  laá ó ó  

oportunidad real y seria de contar con l por un tiempo mayor, configur ndose as  uné á í  

nexo causal suficiente entre la falta de servicio acreditada y el da o cuya reparaci nñ ó  

reclaman las demandantes. Que, mismo nexo causal, se verifica en relaci n a la ausenciaó  

de tratamiento paliativo oportuno, que conllev  que el Sr.  no obtuviera alivioó  

a sus padecimientos, generando con ello, una afectaci n a las demandantes quienes seó  

encontraban a cuidado. 
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VIG SIMO S PTIMOÉ É : Que, en armon a con lo razonado precedentemente,í  

resulta pertinente tener en consideraci n lo resuelto por la Excma. Corte Suprema enó  

sentencia de reemplazo de 02 de octubre de 2018, dictada en causa Rol N  41.890-2017,°  

referida a un caso de retardo diagn stico en patolog a oncol gica, en la cual el m ximoó í ó á  

tribunal precis  que, en materia sanitaria, no es posible establecer de modo inequ vocoó “ í  

el  v nculo  de  causalidad  entre  la  falta  de  servicio  asentada  y  el  desarrollo  de  unaí  

enfermedad de esta envergadura , agregando, sin embargo, que ello no impide atribuir”  

responsabilidad cuando la actuaci n deficiente del servicio priv  a la paciente de unaó ó “  

oportunidad de obtener precozmente un tratamiento eficaz , se alando que la omisi n” ñ “ ó  

de una atenci n, diagn stico y tratamiento oportuno s lo puede relacionarse causalmenteó ó ó  

con la p rdida de la oportunidad de una posible detenci n o destrucci n de las c lulasé ó ó é  

cancerosas que le habr a entregado a la paciente el tratamiento oportuno .í ”

Que,  en dicho  pronunciamiento,  se  concluye  que  el  reproche  jur dico  no  seí  

vincula directamente con el resultado final, sino con la privaci n de una chance real yó  

seria de acceder a una atenci n oportuna que hubiera podido otorgar una evoluci nó ó  

cl nica m s favorable, criterio que resulta plenamente aplicable al caso de autos.í á

VIG SIMO  OCTAVOÉ :  Que,  establecido  lo  anterior,  corresponde  ahora 

determinar los da os cuya indemnizaci n se persigue. Al efecto, las actoras han alegadoñ ó  

haber sufrido da o moral como consecuencia de la falta de servicio acreditada, el queñ  

hacen consistir en el profundo sufrimiento, aflicci n y alteraci n emocional derivados deó ó  

la muerte de don  c nyuge y padre de las actoras, asó í 

como del padecimiento experimentado por ste en el per odo previo a su fallecimiento,é í  

en un contexto marcado por la ausencia de una atenci n oportuna y eficaz por parte deló  

servicio de salud demandado.

Que,  se  ha  sostenido  que  el  da o  moral  consiste  en el  sufrimiento,  dolor  oñ  

molestia que el hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos oí í  

afectos de una persona. Sin perjuicio de ello, se ala el profesor Jos  Luis Diez, que unñ é  

detenido an lisis de la jurisprudencia permite concluir que bajo el concepto de da oá “ ñ  

moral  no  s lo  se  resarce  el  pretium  doloris  sino  que  adem s  los  atentados  a  la” ó á  

integridad psicof sica en s , los perjuicios est ticos, las alteraciones en las condiciones deí í é  

vida, entre otros variados aspectos. (Revista de Derecho Universidad de Concepci n Nó ° 

219-220, p gina 138). El mismo autor, en una obra distinta, indica que El da o moralá “ ñ  

consiste en la lesi n a los intereses extrapatrimoniales de la v ctima, que son aquellos queó í  

afectan a la persona y lo que tiene la persona pero que es insustituible por un valor en 

moneda,  desde  que  no  se  puede  medir  con  ese  elemento  de  cambio .  (El  da o” ñ  

extracontractual, Editorial Jur dica, p g. 88).í á

Del  todo relevante  resulta,  adem s,  tener  en consideraci n  lo  que  la  Excma.á ó  

Corte Suprema ha se alado relaci n a la naturaleza del da o moral.  En efecto, enñ ó ñ  

causa Rol N  2073-2009, indic : Si bien no existe un concepto un voco de lo que seº ó “ í  

entiende por tal, su acepci n m s restringida se relaciona con el pesar, dolor o aflicci nó á ó  
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que experimenta la v ctima y que se conoce como pretium doloris. Sin embargo, estaí  

visi n ha dado paso, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia, a considerar unaó  

concepci n m s amplia de tal concepto, a fin de reparar todas las especies de perjuiciosó á  

morales y no s lo el pretium doloris, toda vez que en cada una de ellas hay atentados aó  

intereses extrapatrimoniales diversos  (Considerando sexto, sentencia de casaci n de 29” ó  

de septiembre del 2011).

Que,  en  el  caso  de  autos,  la  existencia  del  da o  moral  alegado  apareceñ  

acreditada, en primer t rmino, por el v nculo de parentesco que une a las demandantesé í  

con la v ctima,  circunstancia que, permite presumir la aflicci n y el  sufrimiento queí ó  

naturalmente provoca la p rdida de un c nyuge y padre, salvo prueba en contrario, laé ó  

que no ha sido rendida en autos. 

En armon a con lo expuesto, la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo haí  

acudido reiteradamente al  principio de normalidad, tal  como arguye, entre otros, en 

causa Rol  N 13.853-2022 Si  bien  la  indemnizaci n  debe reconocerse  solamente  en° “ ó  

favor de aquellas que acrediten haber sufrido real y efectivamente un dolor profundo y 

verdadero,  esta afecci n,  en el  caso del   da o moral  -y muy particularmente en laó ñ  

situaci n que se revisa en que ese da o se hace consistir en la p rdida de un hijo- noó ñ é  

puede  desconocer  un  principio  probatorio  elemental  en  materia  civil,  cual  es  el 

denominado  principio  de  la  normalidad,  seg n  el  cual  quien  alega  lo  normal,  loú  

corriente, lo com n, lo ordinario, no tiene el peso de la prueba, el que recae sobre laú  

parte que hace valer lo anormal, excepcional o extraordinario. El referido principio no es 

extra o al art culo 1698 del C digo Civil, precepto que tambi n adopta el criterio deñ í ó é  

normalidad, haciendo recaer el onus probandi en quien propone una alegaci n contrariaó  

al orden normal de las cosas o de una situaci n jur dica establecida  contin a se alandoó í ” ú ñ  

en p rrafos posteriores que para determinar la ocurrencia del da o reclamado por losá “ ñ  

demandantes en tanto padres del trabajador fallecido -v nculo que ha sido debidamenteí  

asentado- tampoco puede obviarse el orden normal de los afectos, siendo en este punto 

del todo atinentes las reflexiones que desarrolla don Arturo Alessandri Rodr guez en suí  

obra Responsabilidad Extracontractual en el Derecho Civil Chileno , N  384, cuando“ ” º  

expone que la prueba ser  f cil cuando el demandante sea el c nyuge o un pariente“ á á ó  

muy pr ximo al difunto. El v nculo citado o el parentesco indicado har  presumir laó í á  

efectividad de ese dolor, a menos que se demuestre lo contrario, como, por ejemplo, 

trat ndose de c nyuges,  que estaban divorciados o ten an malas  relaciones .  En estaá ó í ”  

misma l nea de razonamientos se ha resuelto por los tribunales, seg n puede verse ení ú  

Fallos del Mes N  301, p gina 765, en relaci n a que el v nculo de parentesco haceº á ó í  

suponer la depresi n,  dolor o angustia en que se  traduce el  da o moral  invocado.ó ñ ” 

(Considerandos primero y segundo de sentencia de reemplazo de 07 de mayo de 2024).

Que,  adicionalmente,  dicha  presunci n  se  ve  corroborada  por  la  pruebaó  

testimonial rendida por la parte demandante a folio 60 y 79, apreciada de conformidad 

con  lo  prescrito  en  el  art culo  384  N 2  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  cuyasí ° ó  
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declaraciones resultan contestes, coherentes y fundadas en un conocimiento directo de la 

situaci n vivida por las actoras, dando cuenta del profundo impacto emocional que laó  

enfermedad, el deterioro progresivo y el fallecimiento de don á  

 generaron en su n cleo familiar. ú

En particular, de los testimonios prestados por do a  do añ ñ  

 se desprende que una de las hijas del fallecido, do a ñ  

sufri  una  afectaci n  emocional  y  psicol gica  significativa  con  posterioridad  a  laó ó ó  

enfermedad y fallecimiento de su padre, manifestada en crisis de p nico, episodios deá  

angustia  persistente  y  alteraciones  relevantes  en su  vida  cotidiana.  Asimismo,  ambas 

testigos dieron cuenta de que dichas afecciones tuvieron una incidencia directa en su 

desempe o acad mico, oblig ndola a modificar su proceso formativo y a postergar hitosñ é á  

relevantes  de  su  carrera  profesional,  con  proyecciones  negativas  que  se  extendieron 

posteriormente al mbito laboral. Por su parte, del testimonio de don á  

es  posible  tener por asentado,  que do a  hija tambi n del referido,ñ é  

result  igualmente afectada en su esfera emocional, presentando un cuadro de depresi nó ó  

posterior al fallecimiento de su padre, con secuelas persistentes en el tiempo, tales como 

aislamiento social, episodios de llanto frecuente y abatimiento an mico. A su turno, laí  

declaraci n  de  do a   da  cuenta  de  que  existieron  da osó ñ ñ  

emocionales y psicol gicos, en particular refiri ndose a la c nyuge del fallecido, do aó é ó ñ  

 describiendo  que  aquella  se  encontraba  emocionalmente 

afectada, al igual que sus hijas, se alando que se ven a abajo  en pleno proceso laboral.ñ “ í ”

Que, asimismo,  la  prueba documental  acompa ada a folio  50,  consistente  enñ  

informes de atenci n psicol gica de la c nyuge y de las hijas de don  da cuentaó ó ó  

de la persistencia en el tiempo de sintomatolog a ansiosa y depresiva asociada al procesoí  

de duelo y a las circunstancias que rodearon la enfermedad y muerte de don  

constituyendo tales antecedentes un elemento confirmatorio del da o moral padecido.ñ

Que, en consecuencia, este tribunal tendr  por acreditado la existencia del da oá ñ  

moral sufrido por las demandantes derivado de la falta de servicio establecida en autos, 

da o que se manifiesta en el profundo sufrimiento, aflicci n y alteraci n de su esferañ ó ó  

emocional  derivados  de  la  enfermedad,  deterioro  progresivo  y  fallecimiento  de  don 

VIG SIMO  NOVENOÉ :  Que,  de  este  modo,  encontr ndose  acreditados  losá  

requisitos  para  que  la  acci n  principal  prospere,  se  dar  lugar  a  ella,  teniendo  enó á  

consideraci n para efectos de fijar los montos indemnizatorios que el da o moral -comoó ñ  

ya  se  se al  consistente  en  el  detrimento,  angustia,  dolor,  sufrimiento,  aflicci n  oñ ó ó  

menoscabo sicol gico que cualquier persona puede experimentar a ra z de la muerte deó í  

un  ser  querido  -en  este  caso  un  c nyuge  y  padre-  y  trat ndose  este  da o  de  tipoó á ñ  

subjetivo, su avaluaci n pecuniaria se encuentra entregada a la regulaci n prudencial deó ó  

este  tribunal,  debiendo  ajustarse  a  los  principios  de  equidad  que  informan  nuestro 

ordenamiento  jur dico,  de  conformidad  con  la  acreditaci n  de  haber  sufrido  lasí ó  
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demandantes, real y efectivamente un dolor verdadero, como se evidencia en el caso sub-

lite.

Entonces, considerado todo lo anterior, se acceder a la indemnizaci n por da oó ñ  

moral solicitada por las actoras, regul ndose sta, de manera prudencial en la suma deá é  

$50.000.000.- para la Sra. Bahamondez, y $ 35.000.000 para las hijas del Sr. á  

tal como se dir  en lo resolutivo del fallo.á

TRIG SIMOÉ : Que, atendido que la demanda principal ha sido acogida, resulta 

improcedente pronunciarse sobre la acci n deducida en subsidio, teniendo especialmenteó  

presente lo razonado en el considerando d cimo noveno del presente fallo.é

TRIG SIMO PRIMEROÉ : Que, en lo referente a los reajustes, se debe tener en 

consideraci n que la desvalorizaci n monetaria s lo comenzar  a producir sus efectosó ó ó á  

desde la fecha en que la sentencia regula el da o, por lo que resulta procedente suñ  

aplicaci n s lo seg n la variaci n que experimente el ndice de Precio al Consumidoró ó ú ó Í  

desde la poca de la dictaci n de la misma, y en cuanto a los intereses, ellos s lo seé ó ó  

aplicar n en caso de mora del deudor.á

TRIG SIMO SEGUNDOÉ : Que el resto de la prueba que obra en autos y que 

no ha sido analizada pormenorizadamente, en nada altera los razonamientos y decisiones 

arribadas.

Por  lo  relacionado y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en los  art culos  6,  38 de laá í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica; Ley Org nica Constitucional de Bases Generalesó í ú á  

de la Administraci n del Estado; art culo 38 de la Ley N  19.966; art culo 2 y 5bis de laó í ° í  

Ley N 20.584, art culo 1698 del C digo Civil, art culos 144, 160, 170, 342, 346 y 384 y° í ó í  

siguientes, del C digo de Procedimiento Civil  y dem s normas legales pertinentes, seó á  

declara:

I.- Que se rechazan las tachas opuestas a folio 60, respecto de los testigos  don 

 y do a ñ

II.- Que, se acoge la demanda principal de indemnizaci n de perjuicios por faltaó  

de servicio interpuesta por do a  do a ñ ñ  

 do a  ñ  

todas ya individualizadas, en contra del Fisco de Chile,  solo en cuanto, se condena a 

este ltimo a pagar a las actoras  por concepto de da o moral  las siguientes  sumas:ú ñ  

$50.000.000 (cincuenta millones de pesos) para la demandante do a ñ  

 $35.000.000 (treinta y cinco millones de pesos) para la demandante 

do a  y $35.000.0000 (treinta y cinco millonesñ  

de pesos) para la demandante do a .ñ

III.- Que  teniendo  presente  lo  se alado  en  el  motivo  trig simo,  se  omitirñ é á 

pronunciamiento respecto de la demanda subsidiaria.

IV.-  Las  sumas  otorgadas  deber n  aplic rsele  reajustarse  e  intereses  deá á  

conformidad a lo se alado en el motivo vig simo noveno del presente fallo.ñ é

V.- Que cada parte pagar  sus costas.á
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Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol C-2733-2023

Pronunciada por do a  ñ Silvia Veloso Bustos, Juez Titular del Quinto Juzgado 

Civil de Valpara so.í

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Valpara soí ,  veinticinco de febrero de dos mil veintis isé
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